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RECOMENDACIONES IMPORTANTES PARA LOS PROPONENTES 
 
Se recomienda a los aspirantes que deseen participar en este proceso, leer detenidamente las condiciones y requisitos 
del SECOP II y del presente Pliego de Condiciones, cumplir con las exigencias previstas y tener en cuenta las 
circunstancias que tengan incidencia de cualquier manera en la oferta respectiva, en el cumplimiento del contrato y/o 
en los costos derivados de éstos.  

Para la elaboración de la propuesta respectiva, deberá seguir el orden señalado en el SECOP II, en el presente 
documento, y en las guías, tutoriales y capacitaciones que brinda Colombia Compra Eficiente a través de diferentes 
medios, con el objeto de obtener claridad en la operación adecuada de la plataforma, lo cual permitirá una selección 
sin contratiempos en un plano de absoluta igualdad. Es de responsabilidad del proponente el manejo de la plataforma 
para lo cual existen las guías expedidas por Colombia Compra Eficiente. 

Antes de entregar la propuesta a través de la plataforma del SECOP II, capacítese sobre su uso y lea las guías de 
Colombia Compra Eficiente sobre el registro de propuestas tanto de proponente singular como plural. Verifique que se 
haya incluido la totalidad de los documentos exigidos y haber dado respuestas a cada una de las preguntas del 
cuestionario establecido en la plataforma. 

Los usuarios del SECOP II están obligados a conocer y respetar los Términos y Condiciones de Uso y los Manuales y 
Guías del SECOP II. Revise la garantía de seriedad de la oferta, en especial el nombre del tomador, objeto asegurado, 
la vigencia y el valor asegurado, de acuerdo con lo exigido en el presente pliego de condiciones. La no entrega de la 
garantía de seriedad junto con la propuesta, será causal de rechazo de la misma.  

Corresponde al proponente enterarse en forma suficiente de las condiciones particulares de ejecución y resolver 
previamente las inquietudes que le suscite este pliego de condiciones, según el caso. Por los principios de lealtad 
procesal y buena fe, deberá advertir al MDN-EJERCITO NACIONAL-CENAC CUCUTA de los errores o inconsistencias 
que advierta en este documento. Igualmente, le corresponde al proponente inscribirse en el SECOP II y capacitarse 
en la plataforma.  

Cuando la propuesta contenga información o documentos que tengan el carácter de reserva, de acuerdo con la ley 
colombiana, el proponente deberá hacer manifestación expresa de tal circunstancia en la carta de presentación de la 
oferta y en la plataforma SECOP II, según las instrucciones impartidas por Colombia Compra Eficiente soportándolo 
legalmente. En caso de no hacerlo se entenderá que toda la información allí contenida es pública.  

La presentación de la propuesta para el presente proceso de selección por parte del oferente, constituye evidencia de 
que se estudiaron completamente las especificaciones técnicas, formatos y demás documentos del mismo; que recibió 
las aclaraciones necesarias sobre las inquietudes o dudas previamente consultadas y que ha aceptado que este Pliego 
de Condiciones es completo, claro, compatible, adecuado y que ha tenido en cuenta todo lo anterior para definir las 
obligaciones que se adquieren en virtud del contrato que se celebrará. 

Los proponentes por la sola presentación de su propuesta autorizan a la Entidad a verificar toda la información que en 
ella suministren.  

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 por la cual se dictan disposiciones generales sobre la protección de datos 
personales, y teniendo en cuenta que en la propuesta se incluyen datos personales, con la presentación de su oferta 
autoriza la publicación de su contenido en el SECOPII, así como de todo documento que se desprenda en desarrollo 
del proceso de selección. Igualmente, autoriza la expedición de copias a quienes demuestren interés jurídico en el 
proceso. 
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Por lo anterior, el proponente deberá dar a conocer a las personas que incluye en su oferta, que se trata de una 
propuesta pública y que su contenido será publicado, en cumplimiento de los principios de transparencia y publicidad 
que rigen la contratación estatal. Este requisito es responsabilidad del proponente y en ningún caso afecta la validez 
de la propuesta, sin perjuicio de la responsabilidad del proponente frente a las personas que pueda afectar. 

 
1. CAPITULO I - ASPECTOS GENERALES. 

1.1.  CONVOCATORIA VEEDURÍA CIUDADANA 
 
La CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL CÚCUTA invita a la comunidad en general a participar de 
la vigilancia a la gestión pública a través de la constitución de veedurías ciudadanas de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 850 de 2003, artículo 66 de la Ley 80 de 1993, numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015 
y el Artículo 270 de la Constitución Política de Colombia; se invita a las veedurías ciudadanas en la contratación estatal 
a realizar acompañamiento y seguimiento dentro de todas las etapas del presente proceso contractual. 
 
¿QUÉ SON LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS? 
 
Artículo 1° de la Ley 850 de 2003: 
 
“Se entiende por Veeduría Ciudadana el mecanismo democrático de representación que le permite a los ciudadanos 
o a las diferentes organizaciones comunitarias, ejercer vigilancia sobre la gestión pública, respecto a las autoridades, 
administrativas, políticas, judiciales, electorales, legislativas y órganos de control, así como de las entidades públicas 
o privadas, organizaciones no gubernamentales de carácter nacional o internacional que operen en el país, encargadas 
de la ejecución de un programa, proyecto, contrato o de la prestación de un servicio público.” 
 
FINALIDAD 
 
Artículo 15 de la Ley 850 de 2003:  
 

a) Vigilar los procesos de planeación, para que conforme a la Constitución y la ley se dé participación a la 
comunidad.  

b) Vigilar que en la asignación de los presupuestos se prevean prioritariamente la solución de necesidades 
básicas insatisfechas según criterios de celeridad, equidad, y eficacia  

c) Vigilar porque el proceso de contratación se realice de acuerdo con los criterios legales.  
d) Vigilar y fiscalizar la ejecución y calidad técnica de las obras, programas e inversiones en el correspondiente 

nivel territorial.  
e) Recibir los informes, observaciones y sugerencias que presenten los ciudadanos y organizaciones en relación 

con las obras o programas que son objeto de veeduría.  
f) Solicitar a interventores, supervisores, contratistas, ejecutores, autoridades contratantes y demás autoridades 

concernientes, los informes, presupuestos, fichas técnicas y demás documentos que permitan conocer el 
cumplimiento de los respectivos programas, contratos o proyectos; (...).  

g) Denunciar ante las autoridades competentes los hechos o actuaciones irregulares de los funcionarios 
públicos. 

 
Como base fundamental para adelantar el presente proceso de selección se aplicaran los principios de la función 
administrativa consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política, incorporando regímenes provenientes de 
otras áreas diferentes al derecho público, como son el derecho civil y comercial o de naturaleza especial, e igualmente 
lo pactado en ejercicio del principio de autonomía de la voluntad de las partes contratantes, siempre y cuando no vayan 
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contra ley o derecho ajeno sin dejar de lado el estatuto general de contratación Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
Decretos Reglamentarios y demás normatividad aplicable. 

Adicionalmente, se aclara que dentro del presente proceso de selección le serán aplicables todas las demás normas 
concordantes y reglamentarias sobre la materia, que rijan o lleguen a regir aspectos del proceso de selección. 

1.2. FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN. 

Analizado el objeto del presente proceso y la necesidad planteada por las unidades, atendiendo a que la entidad actúa 
como delegataria del Ministro de Defensa Nacional, el marco legal del proceso de selección y del contrato que se 
derive de su adjudicación, está soportado en la Constitución Política, las Leyes de la República de Colombia y en 
especial la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015, Ley 
1882 de 2018, Ley 2069 de 2020, Decreto 1860 de 2021, las normas orgánicas de presupuesto, las disposiciones 
cambiarias, y las demás normas concordantes que rijan o lleguen a regir los aspectos del presente proceso de 
selección. 

Así las cosas, la Ley 1150 de 2007 numeral 2, artículo 2, establece: “Selección abreviada. La Selección abreviada 
corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que por las características del objeto 
a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse 
procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual. (…) 

Serán causales de selección abreviada las siguientes: 

a) la adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización 
por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas especificaciones técnicas, con 
independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y comparten patrones de desempeño y calidad 
objetivamente definidos. 

Para la adquisición de bienes y/o servicios que cuenten con características técnicas uniformes y de común 
utilización las entidades deberán, siempre que el reglamento así lo señale, hacer uso de procedimientos de 
subasta inversa o de instrumentos de compra por catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de 
precios o de procedimientos de adquisición en bolsas de productos…”. 

El Decreto 1082 de 2015 en su Artículo 2.2.1.2.1.2.1 regula las disposiciones comunes para la selección abreviada, 
así: 

“… (…) Artículo 2.2.1.2.1.2.1. Pliegos de condiciones. En los pliegos de condiciones para contratar Bienes y Servicios 
de Características Técnicas Uniformes, la Entidad Estatal debe indicar: 

La ficha técnica del bien o servicio que debe incluir: a) la clasificación del bien o servicio de acuerdo con el Clasificador 
de Bienes y Servicios; b) la identificación adicional requerida; c) la unidad de medida; d) la calidad mínima, y e) los 
patrones de desempeño mínimos. 

Si el precio del bien o servicio es regulado, la variable sobre la cual se hace la evaluación de las ofertas. 

Definir el contenido de cada uno de las partes o lotes, si la adquisición se pretende hacer por partes… (…)”. 

El presente proceso se adelantará bajo la modalidad de Selección Abreviada por Subasta Inversa Electrónica conforme 
con lo consagrado en el Literal a), Numeral 2º del Artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 y los Artículos 2.2.1.2.1.2.1 
“Pliegos de condiciones”, 2.2.1.2.1.2.2 “Procedimiento para la subasta inversa”, 2.2.1.2.1.2.3. “Información de los 
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participantes en la subasta inversa”, 2.2.1.2.1.2.4. “Terminación de la subasta y adjudicación”, 2.2.1.2.1.2.5. “Subasta 
inversa electrónica o presencial” y 2.2.1.2.1.2.6.” Fallas técnicas durante la subasta inversa electrónica” del Decreto 
1082 de 2015. 

Por otra parte, el artículo 11 del Decreto 0142 de 2023 estableció: 

Modificación del inciso segundo del artículo 2.2.1.2.1.2.26. de la Subsección 2 de la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 
1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Modifíquese el inciso segundo del artículo 2.2.1 .2.1.2.26. de la 
Subsección 2 de la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, el cual quedará así:  

"Artículo 2.2.1.2.1.2.26. Selección Abreviada para la adquisición de Bienes y Servicios para la Defensa y Seguridad 
Nacional.  

(. . .)  

Si los bienes y servicios que se requieran para la defensa y seguridad nacional son Bienes y Servicios de 
Características Técnicas Uniformes o no uniformes en los términos del presente Decreto, la Entidad Estatal deberá 
utilizar el procedimiento de subasta inversa, compra por Catálogo derivado de la celebración de Acuerdos Marco de 
Precios o a través de bolsa de productos. 

( ... ) 

En este entendido los Numerales 6.2.2.2.1 “La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas 
uniformes” y 6.2.2.2.1.1 “Subasta inversa” de la Resolución 4130 de 2022 “Por el cual se expide el Manual de 
Contratación y Convenios del Ministerio de Defensa Nacional y sus Unidades Ejecutoras”, establecen: 

“… (…) Para la adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes deberá tenerse en 
cuenta las definiciones descritas en el literal a) del numeral 2 del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 y el inciso 6 del 
artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015. 

La adquisición de estos bienes y servicios puede hacerse a través de tres (3) procedimientos:  

(…) 

6.2.2.2.1.1. Subasta inversa. 

(…) 

6.2.2.2.1.2. Subasta Inversa Electrónica: 

Es la presentación de ofertas de manera dinámica Es la presentación de ofertas de manera dinámica mediante subasta 
inversa, que consiste en la puja dinámica efectuada electrónicamente mediante la cual los oferentes, durante un tiempo 
determinado, compiten para ofrecer un bien o servicio con un precio de compra a la baja, con el propósito de proponer 
el mejor ofrecimiento (menor precio) para la entidad, de conformidad con lo señalado en el pliego. 

Finalmente, dado a que en la actualidad no existe un acuerdo marco de precios sobre los bienes a adquirir se procede 
hacer uso de la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA, con respaldo 
normativo en los artículos 2.2.1.2.1.2.2 al 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2015, modificado parcialmente por el 
Decreto 1860 de 2021.En atención a lo consagrado en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 
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2015, la CENAC CUCUTA verificará en cada propuesta, el cumplimiento de los requisitos de capacidad jurídica, 
financiera, de experiencia y de condiciones técnicas (requisitos mínimos habilitantes), contenidos en el proyecto de 
pliego de condiciones, con la verificación de la información contenida en el Certificado del Registro Único de 
Proponentes (RUP) expedido por la Cámara de Comercio y los demás documentos exigidos 
 
PROCEDIMIENTO DE LA SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA: 
 
Seguidamente el Artículo 2.2.1.2.1.2.2. “Procedimiento para la subasta inversa”, modificado por el Decreto 1860 de 
2021, señala: 
 

Además de las reglas generales previstas en la ley y en el presente título, las siguientes reglas son aplicables a la 
subasta inversa: 
1. Los pliegos de condiciones deben indicar: a) la fecha y hora de inicio de la subasta; b) la periodicidad de los 
Lances; y c) el Margen Mínimo para mejorar la oferta durante la subasta inversa. . 
2. La oferta debe contener dos parles, la primera en la cual el interesado acredite su capacidad de participar en el 
Proceso de Contratación y acredite el cumplimiento de la ficha técnica; y la segunda parle debe contener el precio 
inicial propuesto por el oferente.  
3. La Entidad Estatal debe publicar un informe de habilitación de los oferentes, en el cual debe indicar si los bienes 
o servicios ofrecidos por el interesado cumplen con la ficha técnica y si el oferente se encuentra habilitado.  
4. Hay subasta inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos bienes o servicios cumplen 
con la ficha técnica.  
5. Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con la ficha 
técnica y está habilitado, la Entidad Estatal puede adjudicarle el contrato al único oferente si el valor de la oferta es 
igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para el contrato, caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa.  
6. La subasta debe iniciar con el precio más bajo indicado por los oferentes y en consecuencia, solamente serán 
válidos los Lances efectuados durante la subasta inversa en los cuales la oferta sea mejorada en por lo menos el 
Margen Mínimo establecido.  
7. Si los oferentes no presentan Lances durante la subasta, la Entidad Estatal debe adjudicar el contrato al oferente 
que haya presentado el precio inicial más bajo. 
8. Al terminar la presentación de cada Lance, la Entidad Estatal debe informar el valor del Lance más bajo. (Cabe 
resaltar que la plataforma va generando el informe y por tanto la Entidad estará verificando la información y al 
terminar enviará el informe final del procedimiento de la subasta).  
9. Si al terminar la subasta inversa hay empate, la Entidad Estatal debe aplicar los criterios del artículo 35 de la Ley 
2069 de 2020 conforme con los medios de acreditación del artículo 2.2. 1.2.4.2 17 del presente Decreto. 

 
GENERALIDADES DEL EVENTO DE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA: 
 

a) El evento de la subasta inversa se iniciará el día y la hora señalada en el cronograma del presente proceso 
de selección, el cual se desarrollará de manera virtual a través de la plataforma transaccional SECOP II, 
entendido este, como el medio a través del cual los oferentes habilitados para la subasta inversa electrónica 
desarrollarán la puja dinámica, con el fin de mejorar su oferta inicial. Los interesados en participar en el 
proceso de selección serán responsables de actualizar periódicamente la página para visualizar el avance la 
subasta y prevenir fallas frente a pérdidas de conexión de internet. 

b) El módulo de Subasta Inversa Electrónica del SECOP II es de uso gratuito, y controla las condiciones mínimas 
para el correcto funcionamiento del evento, como lo son: el control del margen mínimo de mejora de los lances 
de cada proponente (bien sea, respecto al precio de arranque de la subasta, o frente al mejor lance en el 
desarrollo de la subasta); muestra en tiempo real del valor del mejor lance actual; genera la trazabilidad en 
fecha y tiempo de las acciones que realizan los proponentes y la entidad en el evento de la subasta 
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electrónica; genera un informe con el detalle del desarrollo de la subasta; contiene un canal de chat en línea 
para facilitar la comunicación entre la Entidad Estatal y los proponentes; permite la suspensión o cancelación 
del evento, de considerarse necesario, entre otros. 

c) Instalado el evento de la audiencia el MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC CÚCUTA abrirá el sobre 
económico únicamente de aquellos proponentes que resultaron habilitados en el cumplimiento de los 
requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros según el informe publicado. La entidad verificará el 
contenido del ofrecimiento económico, en cuanto a los bienes ofrecidos, los cuales deberán coincidir con los 
señalados en la Ficha Técnica, así como su valor, el cual no podrá superar el presupuesto del proceso de 
contratación, o el presupuesto unitario de cada ítem. 

d) Verificado lo anterior, el MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC CÚCUTA hará las correcciones aritméticas 
a que haya lugar y lo anunciará en la audiencia iniciando el evento de la subasta inversa electrónica con el 
precio más bajo indicado por los proponentes. 

e) El proponente habilitado que no esté presente al momento de iniciar los lances de mejora no podrá efectuar 
los mismos y se entenderá como su ofrecimiento final, el contenido en su propuesta económica. 

f) El evento de la subasta inversa electrónica tendrá una duración de acuerdo con el número de proveedores 
participantes sin exceder el término de TREINTA (30) MINUTOS, SIN OPCIÓN DE EXTENDERSE, tiempo 
en el cual los participantes podrán realizar los lances de conformidad con lo establecido en las guías 
publicadas por la Agencia Nacional de la Contratación Publica Colombia Compra Eficiente. 

g) Los lances se harán con la periodicidad permitida en las guías de subasta inversa en el módulo electrónico 
establecidas por la Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente, el cual se verá 
reflejado dentro del módulo de la subasta en el ambiente de cada proveedor. 

h) Finalizado el evento de la subasta inversa electrónica, el MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC-CÚCUTA 
informará quien realizó el menor lance y anunciará que al proponente que lo efectuó, se le adjudicará el 
contrato. La Entidad se reserva la facultad de adjudicarlo hasta por la totalidad del presupuesto del proceso 
de contratación, tomando como base el precio del menor lance. 

i) Si los oferentes no presentan lances durante la subasta inversa, se adjudicará el contrato al que haya 
presentado el precio más bajo. 

j) En caso de empate, el MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC-CÚCUTA dará aplicación a los criterios 
contenidos en el Artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, conforme a los medios de acreditación que contiene el 
Artículo 2.2.1.2.4.2.17 de la norma Ibidem. 

k) A efectos de la celebración del evento de la subasta inversa electrónica, los interesados deberán tener en 
cuenta las siguientes definiciones que deberán interpretadas de manera íntegra con el contenido del presente 
pliego de condiciones, así: 
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Para la elaboración del contrato, los porcentajes ofertados se aplicarán a cada ítem, corriendo la formula en hoja Excel, 
redondeando a números enteros. 

Los porcentajes de descuento ofrecidos en cada lance durante el desarrollo de la subasta se aplicarán a la oferta del 
menor valor, con la cual la entidad inició la subasta, no a la oferta del oferente, y el descuento final se aplicará a todos 
los ítems de la ficha técnica en la misma condición conforme lo señalado en el numeral anterior. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del Decreto 1082 de 2015, si una vez 
aplicados los criterios de desempate establecidos en el literal anterior, el empate entre dos o más ofertas persiste el 
MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC CÚCUTA seleccionará al proponente que quede en el primer lugar conforme 
lo estipule la APP SORTEOS que utilizará la entidad como mecanismo de escogencia aleatorio. 
 
NOTA: En caso de presentarse precios artificialmente bajos, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.1.1.2.2.4., del Decreto 1082 de 2015, la entidad procederá de la siguiente manera: 
 
OFERTA CON VALOR ARTIFICIALMENTE BAJO: Si de acuerdo con la información obtenida por la Entidad estatal 
en su deber de análisis de que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del presente decreto, el valor de una oferta parece 
artificialmente bajo, la Entidad Estatal debe requerir al oferente para que explique las razones que sustentan el valor 
ofrecido. Analizadas las explicaciones, el comité evaluador de que trata el artículo anterior, o quien haga la evaluación 
de las ofertas, debe recomendar rechazar la oferta o continuar con el análisis de esta en la evaluación de las ofertas. 

Cuando el valor de la oferta sobre la cual la Entidad Estatal tuvo dudas sobre su valor responde a circunstancias 
objetivas del oferente y de su oferta que no ponen en riesgo el cumplimiento del contrato si este es adjudicado a tal 
oferta, la Entidad Estatal debe continuar con su análisis en el proceso de evaluación de ofertas. 

En la subasta inversa esta disposición es aplicable sobre el precio obtenido al final de la misma. 

Adicional a ello se dará aplicación a lo dispuesto en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos 
de Contratación de Colombia compra eficiente. 
 
En caso de que se adjudique el proceso con base en una propuesta que presente precios artificialmente bajos o que 
no obedezcan a las condiciones del mercado y que no logren ser detectados durante la selección, el contratista deberá 
asumir todos los riesgos que se deriven de tal hecho ya que el MDN-EJÉRCITO NACIONAL CENAC REGIONAL 
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CÚCUTA no aceptará reclamo alguno en relación con ellos de conformidad con lo establecido en el numeral 6 del 
Artículo 26 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con el Decreto 1082 de 2015. 

Ley 80 de 1993, artículo 26 DEL PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD, numeral 6: 

(…)  

“6. Los contratistas responderán cuando formulen propuestas en las que se fijen condiciones económicas y de 
contratación artificialmente bajas con el propósito de obtener la adjudicación del contrato.”  

(…) 

MARGEN MÍNIMO DE MEJORA DE LOS LANCES 

Los lances u ofrecimientos que los oferentes realicen en cada una de las pujas de la subasta DEBEN OBSERVAR 
OBLIGATORIAMENTE UN MARGEN DE MEJORA DE MÍNIMO UN DOS 2% respecto de su último lance (este 
porcentaje ofrecido en el desarrollo de la subasta se aplicará sobre el valor total y posteriormente a cada uno de los 
ítems). Lo anterior sin perjuicio de que el Proponente establezca realizar un lance por un margen mayor. 

En consecuencia, UN LANCE ES VÁLIDO SI MEJORA LA OFERTA EN POR LO MENOS EN EL MARGEN MÍNIMO 
ESTABLECIDO, En el evento que el MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC CÚCUTA observe que un proponente 
no respeta el margen mínimo en alguno de los Lances, deberá catalogar este Lance como no válido de conformidad 
con la recomendación realizada por Colombia Compra Eficiente y en concordancia con lo establecido en el Decreto 
1082 de 2015. 

SOPORTE TÉCNICO 

Los oferentes habilitados cuentan con el soporte técnico a través de la mesa de servicio de Colombia Compra Eficiente. 
Los teléfonos de la Mesa de Servicio son: 7456788 en Bogotá y 01800 520808 para el resto del país.  

En caso de que no pueda acceder al SECOP II, llame a la Mesa de Servicio de Colombia Compra Eficiente e informe 
una posible falla atribuible al SECOP II.  

Una indisponibilidad es aquella que afecta la presentación de las ofertas; la presentación de manifestaciones de 
interés; la elaboración o aplicación de Adendas en el SECOP II; o, la realización de una subasta, cuando la 
indisponibilidad se presenta dentro de las cuatro (4) últimas horas previstas para el evento correspondiente o durante 
la realización de una subasta. 

Los Certificados de Indisponibilidad son publicados en la página web de Colombia Compra Eficiente en un plazo 
máximo de 24 horas en https://www.colombiacompra.gov.co/soporte 

En caso de que SECOP II presente fallas para la presentación de ofertas, el proveedor debe seguir las instrucciones 
establecidas en el manual “CÓMO ACTUAR ANTE INDISPONIBILIDAD PARA PRESENTAR OFERTAS EN EL SECOP 
II de Colombia Compra Eficiente.  

En cumplimiento de lo establecido en la Guía el correo Dispuesto por - LA CENAC CÚCUTA- para eventos de 
indisponibilidad cenaccucutacontratacion@gmail.com. 

SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA SUBASTA REALIZADA A TRAVÉS DEL SECOP II 
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Durante el desarrollo de la subasta inversa electrónica se pueden presentar inconvenientes que impliquen su 
suspensión o cancelación. Si fuese necesario suspender o cancelar el evento, el MDN - EJÉRCITO NACIONAL – 
CENAC CÚCUTA una notificación a los Proveedores participantes la cual contendrá la decisión asumida por la Entidad 
en conjunto con su justificación.  

Respecto a la suspensión del evento de subasta inversa electrónica, el Artículo 2.2.1.2.1.2.6. del Decreto 1082 de 
2015 “Fallas técnicas durante la subasta inversa electrónica” establece que, si en el curso de una subasta inversa 
electrónica se presentan fallas técnicas que impidan a los oferentes presentar sus Lances, la subasta debe ser 
suspendida y cuando la falla técnica haya sido superada la Entidad Estatal debe reiniciar la subasta.  

Si por causas imputables al oferente o a su proveedor de soluciones de tecnología de la información y 
telecomunicaciones, durante la subasta inversa electrónica la conexión con el sistema se pierde, la subasta continuará 
y la Entidad Estatal entiende que el proveedor que pierde su conexión ha desistido de participar en la misma.  

En concordancia con lo anterior, en caso de que se presente la suspensión del evento de subasta inversa electrónica, 
la misma se reanudará automáticamente en la fecha de reinicio establecida por el MDN - EJÉRCITO NACIONAL – 
CENAC CÚCUTA. 

LA TERMINACIÓN DE LA SUBASTA Y ADJUDICACIÓN 

La terminación de la subasta se dará de conformidad con el Artículo 2.2.1.2.1.2.4 del Decreto 1082 de 2015 que indica 
“Terminación de la subasta y adjudicación. La subasta termina cuando los oferentes no hagan Lances adicionales 
durante un período para la presentación de Lances. La Entidad Estatal debe adjudicar el contrato al oferente que haya 
presentado el Lance más bajo. En el acto de adjudicación, la Entidad Estatal indicará el nombre de los oferentes y el 
precio del último Lance presentado por cada uno de ellos.” 

La terminación de la subasta se dará de conformidad con el Artículo 2.2.1.2.1.2.4 del Decreto 1082 de 2015 que indica 
“Terminación de la subasta y adjudicación. La subasta termina cuando los oferentes no hagan Lances adicionales 
durante un período para la presentación de Lances. La Entidad Estatal debe adjudicar el contrato al oferente que haya 
presentado el Lance más bajo. En el acto de adjudicación, la Entidad Estatal indicará el nombre de los oferentes y el 
precio del último Lance presentado por cada uno de ellos.” 
 
Dentro del día hábil siguiente el proponente adjudicatario deberá incorporar el valor ofertado para cada uno de los 
bienes y/o servicios requeridos por la Entidad Estatal, incluyendo el valor de todos los impuestos, tasas o 
contribuciones de carácter nacional, departamental, distrital o municipal a que haya lugar, a través del envío del archivo 
de lista de precios con los ajustes mencionados anteriormente a través de la plataforma SECOP II, para que el 
mencionado archivo sea revisado y aprobado por el Comité económico Evaluador. 
 
El ejercicio anterior se realizará con base en la oferta de menor valor, con la cual se inició la subasta; por tanto, para 
la determinación de los precios unitarios del contrato el proponente Adjudicatario deberá aplicar el descuento final 
resultado de la subasta a cada uno de los ítems que compone la ficha técnica, corriendo la fórmula en hoja Excel. 

1.3. NORMAS APLICABLES 

• Constitución Política  

• Código Civil  

• Código de Comercio  

• Código General del Proceso  

• Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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• Ley 80 de 1993 (Estatuto de Contratación)  

• Ley 816 de 2003 “Apoya a la industria nacional” 

• Ley 1150 de 2007 (Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 
80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos)  

• Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción)  

• Ley 1882 del 15 de enero de 2018, (Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a 
fortalecer la contratación pública en Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras disposiciones) 

• Ley 1952 de 2019, modificada parcialmente por la Ley 2094 del 29 de junio de 2021. 

• Ley 2040 del 2020 (Por medio de la cual se adoptan medidas para impulsar el trabajo para adultos mayores 
y se dictan otras disposiciones.) 

• Decreto Ley 0019 de 2012 (Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública), modificada por la Ley 2136 
de 2021. 

• Decreto 1082 del 2015 “Por el cual se expide el decreto único reglamentario del sector administrativo de 
planeación nacional”.  

• Decreto 1860 de 2021 "Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la 
Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones" 

• Resolución No. 4130 del 16 de junio del 2022 “Manual de Contratación del Ministerio de Defensa Nacional” 
(en lo que resulte aplicable a la normatividad vigente).  

• Resolución de delegación del Ministerio de la Defensa Nacional No. 4223 del 23 de junio de 2022. 

• Ley 1712 de 2014, “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la 
Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”.  

• Ley 2024 de 2020 “Por medio de la cual se adoptan normas de pago en plazos justos en el ámbito mercantil 
y se dictan otras disposiciones en materia de pago y facturación.” 

• Ley 2195 del 18 de enero de 2022 (Por medio de la cual se adoptan medias en materia de transparencia, 
prevención, y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones.) 

• Ley 2160 de 2021 ("Por medio del cual se modifica la ley 80 de 1993 y la ley 1150 de 2007) 

• Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los procesos de contratación Colombia 
Compra Eficiente MDVRHPC-05. 

• Manual para la identificación y cobertura del riesgo en los procesos de contratación Colombia Compra 
eficiente M-ICR-01.  

• CONPES 3714 Del riesgo previsible en el marco de la política de contratación pública.  

• Decreto 310 de 2021 Por el cual se reglamenta el artículo 41 de la Ley 1955 de 2019, sobre las condiciones 
para implementar la obligatoriedad y aplicación de los Acuerdos Marco de Precios y se modifican los artículos 
2.2.1.2.1.2.7. y 2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Planeación Nacional". 

• Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente. 

• Ley 2069 de 2020 “Por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia”, (Reglamentado por el 
Decreto 1860 de 2021) 

• Ley 100 de 1993 “Por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral y se dictan otras disposiciones”. 

• Decreto 111 de 1996 por la cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que 
conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto. 

• Ley 594 de 2000 Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras disposiciones. 

• Ley 828 de 2003 “Por la cual se expiden normas para el Control a la Evasión del Sistema de Seguridad Social” 

• Ley 819 de 2003 “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y 
transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones”. 
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• LEY 2559 DE 2025. Por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de 
Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o de enero al 31 de diciembre de 2026. 

• Decreto 4632 de 2011 (En lo no derogado), por medio del cual se reglamenta parcialmente la Ley 1474 de 
2011 en lo que se refiere a la Comisión Nacional para la moralización y la Comisión Nacional Ciudadana para 
la Lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones. 

• Decreto 4170 de 2011 por el cual se crea la Agencia de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente- 
se determinan sus objetivos y estructuración. 

• Decreto 1450 de 2012 “por el cual se reglamenta el Decreto Ley 019 de 2012. 

• Decreto 1477 del 30 de diciembre de 2025 Por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la 
vigencia fiscal de 2026, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos. 

• Decreto 438 de 2021 por el cual se modifica el capítulo I del Título 2 de la parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 
de 2015. Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación. 

• Decreto 680 de 2021 Por el cual se modifica parcialmente el artículo 2.2.1.1.1.3.1. y se adiciona el artículo 
2.2.1.2.4.2.9. al Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional, en relación con la regla de origen de servicios en el Sistema de Compra Pública. 

• Decreto 1295 de 1994 Por el cual se determina la organización y administración del Sistema General de 
Riesgos Profesionales.  

• Decreto 0142 de 2023 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015. Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Planeación Nacional para promover el acceso al sistema de Compras Públicas de 
las Mipymes, las cooperativas y demás entidades de la economía solidaria, se incorporan criterios sociales y 
ambientales en los procesos de contratación de las Entidades Estatales se incluye el título de emprendimiento 
comunal y se dictan otras disposiciones. 

• Guía para la elaboración de Estudios del Sector (G-EES-02) Colombia Compra Eficiente. 

• Guía para la participación de proveedores extranjeros en los procesos de contratación. 

• Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de contratación. 

• Guía para la codificación de bienes y servicios de acuerdo con el código estándar de productos y servicios de 
naciones unidas, V.14.080 

• Guía para el ejercicio de las funciones de supervisión e interventoría de los contratos. 

• Guía para la liquidación de los procesos de contratación 

• Guía de garantías en procesos de contratación 

• Guía para actuar ante una indisponibilidad del Secop II 

• Circular 30413 Ministerio de Defensa “Parámetros a tener en cuenta al momento de determinar la inclusión 
del amparo de pago de salarios, prestaciones legales sociales e indemnizaciones laborales en los contratos 
del Estado.  

• Circular COADE – MDN – COGFM – CE – SECEJ – JEMGF – COADE –DICRE – 2021496008341443 del 1 
de julio de 2021. 

• Cartilla de Formatos de Contratación del Comando Logístico – Dirección de Adquisiciones (En lo que aplique). 

• Código de ética y transparencia del Ejército 

• Directivas concordantes del MDN. 

• Circulares concordantes Ejercito Nacional 

• Estudios Previos. Numeral 12 del Artículo 25 de la Ley 80 de 1993, y de conformidad con el Artículo 
2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, se señala: “En desarrollo de lo señalado en el numeral 12 del artículo 
25 de la Ley 80 de 1993, los estudios y documentos previos estarán conformados por los documentos 
definitivos que sirvan de soporte para la elaboración del proyecto de pliego de condiciones o del contrato, de 
manera que los proponentes o el eventual contratista respectivamente, puedan valorar adecuadamente el 
alcance de lo requerido por la entidad, así como el de la distribución de riesgos que la misma propone”. 
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1.4. DOCUMENTOS, ANEXOS Y FORMULARIOS. 

1.4.1. ANEXOS 

Los documentos del presente proceso de selección por la modalidad de selección abreviada, están integrados por los 
estudios previos, el certificado de disponibilidad presupuestal y registro presupuestal, el aviso de convocatoria del 
proceso, los actos administrativos de apertura, cierre y adjudicación del Selección abreviada y los demás que se 
expidan durante su trámite, el presente pliego de condiciones, sus anexos, formularios, adendas, las propuestas, el 
informe de evaluación y las respuestas a las aclaraciones y las comunicaciones que expida EL M.D.N.- EJÉRCITO 
NACIONAL –CENAC CUCUTA, en desarrollo del presente proceso de Selección Abreviada de Subasta Inversa. 

1.4.1.1. Anexo # 1 “DATOS DEL PROCESO” se utiliza para precisar aquellos aspectos del proceso “Información 
general para los proponentes” y “Documentos y Criterios de Verificación y Evaluación”, respectivamente, 
a fin de ajustarlos a condiciones específicas del proceso. En tal sentido, sus disposiciones complementan 
los aspectos pertinentes de tales capítulos y priman sobre ellas cuando se modifican parte de los mismos 
o se presenten contradicciones. 

1.4.1.2. Anexo # 2 “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”, se utiliza para determinar el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas y/o fichas técnicas y/o de la norma técnica de los bienes y/o servicios solicitados 
y la ponderación (cuando aplique) precisa y detallada de los mismos, este anexo debe estar firmado por 
el proponente a través del representante legal o apoderado debidamente facultado y debe expresar que 
cumple con las características técnicas. 

1.4.2. FORMULARIOS DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN. 

Formulario No. 1: “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA” La carta de presentación de la propuesta se 
diligenciará conforme al modelo contenido en el formulario No. 1 “Carta de Presentación de la Propuesta” el cual debe 
encontrarse firmado por el proponente, su representante legal debidamente facultado o su apoderado. 

Formulario No. 2: “ACREDITACIÓN CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL DEL OFERENTE” Se 
deberá diligenciar el Formulario por los OFERENTES EXTRANJEROS SIN SUCURSAL EN COLOMBIA teniendo en 
cuenta que la información financiera allí consignada debe ser correlativa con la información financiera correspondiente 
a los estados financieros con corte a 31 de diciembre de 2022, 31 de diciembre de 2021, 31 de diciembre de 2020 
conforme a las disposiciones del Decreto 1041 de 2022. “Por el cual se adiciona un parágrafo transitorio del artículo 
2.2.1.1.1.5.2. y se modifican los parágrafos transitorios 1 y 2 del artículo 2.2.1.1.1.5.6., del Decreto 1082 de 2015. 
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin de extender hasta el año 2023 la 
facultad de los oferentes de acreditar el mejor indicador financiero y organizacional de los últimos tres (3) años para 
contribuir a la reactivación económica, de conformidad con lo establecido en el presente pliego. 

Formulario No. 3: “REPORTE DE MULTAS Y SANCIONES DE CONTRATOS ANTERIORES” En cumplimiento de 
las disposiciones del Ministerio de Defensa Nacional y Ejército Nacional se debe diligenciar conforme al modelo 
contenido en el pliego de condiciones y será firmado por el proponente o apoderado. Si la propuesta es presentada 
por una persona jurídica, unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita por el representante legal debidamente 
facultado. 

Formulario No. 4: “EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE”, los proponentes para acreditar la 
experiencia mínima requerida deberán anexar y diligenciar los documentos exigidos de acuerdo con lo solicitado en el 
Pliego de Condiciones. 
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Formulario No 5: “COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN” En este formulario se certifica el compromiso del oferente 
de NO ofrecer dádivas ni sobornos a ningún funcionario público, en relación con su oferta y deberá diligenciarse y 
presentarse en original por el oferente, por medio del cual certifica los pagos en que incurrirá el proponente asociado 
con la oferta, así como su compromiso de NO ofrecer dádivas ni sobornos a ningún funcionario público, en relación 
con su propuesta. 

Formulario No 6: “DATOS BÁSICOS BENEFICIARIOS CUENTA SIIF”, el proponente deberá diligenciar dicho 
documento con el fin de determinar el sistema integrado de información financiera. 

Formulario No 7: “COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA DE LA INFORMACIÓN” En cumplimiento 
de las disposiciones del Ministerio de Defensa Nacional y Ejército Nacional deberá presentarse el formulario que 
incorpora la declaración de Compromiso de Confidencialidad y Reserva de la Información debidamente suscrito por el 
representante legal. 

Formulario No. 8: “CARTA SOBRE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES” deberá 
diligenciarse por el oferente, siempre y cuando este se presente en consorcio o Unión Temporal. Dicho formulario debe 
presentarse en original y debe ser suscrito por todos los integrantes del consorcio y/o unión temporal. 

Formulario No 9: “PACTO DE INTEGRIDAD” Sin perjuicio del cumplimiento de la Ley Colombiana, el Pacto de 
Integridad se enfoca en el compromiso de no soborno con el fin de obtener o retener un contrato u otra ventaja impropia, 
incluyendo la colusión con otros con el fin de limitar la competencia para este contrato, y la actuación desleal y contraria 
a la libre competencia y al interés de propiciar la selección objetiva dentro de las instancias del proceso de contratación. 
Deberá presentarse el formulario que incorpore el pacto de integridad debidamente suscrito por el oferente. 

Formulario No 10: “CERTIFICACIÓN ORIGEN LÍCITO DE RECURSOS” En cumplimiento de las disposiciones del 
Ministerio de Defensa Nacional y Ejército Nacional se debe diligenciar conforme al modelo contenido en el pliego de 
condiciones y será firmado por el proponente o apoderado. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, 
unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita por el representante legal debidamente facultado. 

Formulario No. 11: “DECLARACIÓN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES” En cumplimiento de las 
disposiciones del Ministerio de Defensa Nacional y Ejército Nacional deberá presentarse el formulario que incorpora la 
declaración ausencia de inhabilidades e incompatibilidades debidamente suscrito por el representante legal. 

Formulario No.12: “MODELO CLÁUSULA DE CATALOGACIÓN”, El contratista deberá diligenciar el formulario 
“modelo cláusula de catalogación”, conforme las condiciones exigidas en el pliego de condiciones y allegar mencionado 
documento dentro de los CINCO (05) días calendario, siguientes a la suscripción del contrato. 

Formulario No.13: “DECLARACIÓN JURAMENTADA PROPONENTE EXTRANJERO”. No aplica para proponentes 
nacionales y extranjeros con sucursal en Colombia o empresas industriales y comerciales del Estados y sociedades 
de economía mixta. 

Formulario N° 14: “COMPROMISO ANTISOBORNO”. En cumplimiento de las disposiciones del Ministerio de 
Defensa Nacional y Ejército Nacional se debe diligenciar conforme al modelo contenido en el pliego de condiciones y 
será firmado por el proponente o apoderado. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, unión temporal 
o consorcio, deberá venir suscrita por el representante legal debidamente facultado. 
 
Formulario N° 15: “CERTIFICACIÓN DE PARTICIPACIÓN DE ACCIONISTAS”. En cumplimiento de las 
disposiciones del Ministerio de Defensa Nacional y Ejército Nacional se debe diligenciar conforme al modelo contenido 
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en el pliego de condiciones y será firmado por el proponente o apoderado. Si la propuesta es presentada por una 
persona jurídica, unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita por el representante legal debidamente facultado. 

Formulario N° 16: “DECLARACIÓN DE CALIDAD DE PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE (PEP)” En 
cumplimiento de las disposiciones del Ministerio de Defensa Nacional y Ejército Nacional se debe diligenciar conforme 
al modelo contenido en el pliego de condiciones y será firmado por el proponente o apoderado. Si la propuesta es 
presentada por una persona jurídica, unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita por el representante legal 
debidamente facultado. 

Formulario N° 17: “DECLARACIÓN JURADA DE NO VINCULACIÓN CON JURISDICCIONES DE ALTO RIESGO 
(GAFI)”. En cumplimiento de las disposiciones del Ministerio de Defensa Nacional y Ejército Nacional se debe 
diligenciar conforme al modelo contenido en el pliego de condiciones y será firmado por el proponente o apoderado. 
Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita por el 
representante legal debidamente facultado. 

Formulario N° 18: “REVELACIÓN SOBRE LA REALIZACIÓN DE OPERACIONES INTERNACIONALES”. En 
cumplimiento de las disposiciones del Ministerio de Defensa Nacional y Ejército Nacional se debe diligenciar conforme 
al modelo contenido en el pliego de condiciones y será firmado por el proponente o apoderado. Si la propuesta es 
presentada por una persona jurídica, unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita por el representante legal 
debidamente facultado. 

Formulario N° 19: “CERTIFICACIÓN DE OBLIGATORIEDAD DE REPORTE ROS/AROS UIAF”. En cumplimiento 
de las disposiciones del Ministerio de Defensa Nacional y Ejército Nacional se debe diligenciar conforme al modelo 
contenido en el pliego de condiciones y será firmado por el proponente o apoderado. Si la propuesta es presentada 
por una persona jurídica, unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita por el representante legal debidamente 
facultado. 

Formulario N° 20: “CERTIFICACIÓN DE IMPLEMENTACIÓN DE CONTROLES BÁSICOS DE PREVENCIÓN 
LA/FT/FPADM”. En cumplimiento de las disposiciones del Ministerio de Defensa Nacional y Ejército Nacional se debe 
diligenciar conforme al modelo contenido en el pliego de condiciones y será firmado por el proponente o apoderado. 
Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita por el 
representante legal debidamente facultado. 

Formulario N° 21: “CERTIFICACIÓN DE APLICACIÓN DE NORMAS DE PREVENCION Y CONTROL DEL LAVADO 
DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO / OFICIAL DE CUMPLIMIENTO”. En cumplimiento de las 
disposiciones del Ministerio de Defensa Nacional y Ejército Nacional se debe diligenciar conforme al modelo contenido 
en el pliego de condiciones y será firmado por el proponente o apoderado. Si la propuesta es presentada por una 
persona jurídica, unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita por el representante legal debidamente facultado. 

Formulario N° 22: “DECLARACIÓN SOBRE LA EXISTENCIA DE CONTRATOS CON ENTIDADES PÚBLICAS 
FUERA DE COLOMBIA”. En cumplimiento de las disposiciones del Ministerio de Defensa Nacional y Ejército Nacional 
se debe diligenciar conforme al modelo contenido en el pliego de condiciones y será firmado por el proponente o 
apoderado. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita 
por el representante legal debidamente facultado. 

Formulario N° 23: “DECLARACIÓN DE NO VINCULACIÓN A INVESTIGACIONES PENALES, PROCESOS DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO NI SOLICITUDES DE EXTRADICIÓN”. En cumplimiento de las disposiciones del Ministerio 
de Defensa Nacional y Ejército Nacional se debe diligenciar conforme al modelo contenido en el pliego de condiciones 
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y será firmado por el proponente o apoderado. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, unión temporal 
o consorcio, deberá venir suscrita por el representante legal debidamente facultado. 

Formulario N° 24: “DECLARACIÓN DE NO INCLUSIÓN EN LISTAS VINCULANTES O RESTRICTIVAS”. En 
cumplimiento de las disposiciones del Ministerio de Defensa Nacional y Ejército Nacional se debe diligenciar conforme 
al modelo contenido en el pliego de condiciones y será firmado por el proponente o apoderado. Si la propuesta es 
presentada por una persona jurídica, unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita por el representante legal 
debidamente facultado. 

Formulario N° 25: “AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS” En cumplimiento de las disposiciones 
del Ministerio de Defensa Nacional y Ejército Nacional se debe diligenciar conforme al modelo contenido en el pliego 
de condiciones y será firmado por el proponente o apoderado. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, 
unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita por el representante legal debidamente facultado. 

2. CAPITULO II - INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS PROPONENTES.  

2.1. OBJETO. 

El presente proceso de selección tiene como objeto  

SUMINISTRO DE ALIMENTOS Y MEDICAMENTOS PARA EL SOSTENIMIENTO DE LOS SEMOVIENTES 
CANINOS DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC CÚCUTA PARA EL SEGUNDO SEMESTRE 
2026. 

2.2. PARTICIPANTES. 

En el presente proceso podrán participar todas las personas naturales o jurídicas, de naturaleza pública y privada, de 
origen nacionales o extranjeras individualmente, en consorcio, en unión temporal o en promesa de sociedad futura que 
a la fecha de presentación de la propuesta se encuentre debidamente inscrito y clasificado en el Registro Único de 
Proponentes de la Cámara de Comercio respectiva, en aquellas actividades que se establecen en el Anexo # 1 “Datos 
del proceso”, de acuerdo con la normatividad vigente para aquellos oferentes que estén obligados a hacerlo, 
consideradas legalmente capaces en las disposiciones legales colombianas y que no se encuentren inhabilitadas para 
contratar con el estado, es decir, que no se encuentren incursas en ninguna de las prohibiciones, inhabilidades e 
Incompatibilidades consagradas en la ley.  

Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en un proponente dentro del proceso de selección, éste deberá 
comunicar de inmediato y por escrito y se entenderá que renuncia a la participación en dicho proceso y a los derechos 
surgidos del mismo. 

2.3. PUBLICIDAD 

El Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional- CENAC CÚCUTA será responsable de garantizar la publicidad 
de todos los procedimientos y actos asociados al presente proceso de Selección objetiva, salvo los asuntos sometidos 
a reserva. La información contenida en los actos del proceso se considera oponible en el momento en que aparece 
publicados en la página del Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP www.colombiacompra.gov.co.  

La publicación electrónica de los actos y documentos a que se refiere el presente proceso deberá hacerse a la fecha 
de su expedición, o, a más tardar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. 

2.4. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
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Los proponentes no podrán encontrarse incursos dentro de las causales de inhabilidad o incompatibilidad a que se 
refieren la Constitución Política, el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 
de 2011 “Estatuto Anticorrupción”, artículos 2.2.1.1.2.2.5 y 2.2.1.1.2.2.8 del Decreto 1082 de 2015 y demás normas 
concordantes en general de acuerdo con lo previsto en la Ley 1952 de 2019 (Código General Disciplinario), en 
concordancia con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000. 

El proponente declarará que no se encuentra incurso dentro de dichas inhabilidades e incompatibilidades. Para efectos 
de lo anterior, los proponentes deberán diligenciar el Formulario correspondiente. 

2.5. PRESUPUESTO ASIGNADO DE ACUERDO CON LA DISTRIBUCIÓN PLAN DE COMPRAS. 

El Gobierno Nacional, mediante la ley 2559 de 22 de diciembre de 2025, fija el presupuesto de rentas y recursos de 

capital y Ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2026 e igualmente el 

Decreto 1477 del 30 de diciembre de 2025, por medio del cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la 

vigencia 2026, en el que se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos. 

 
La distribución de los recursos asignados por el Gobierno Nacional para el MDN-Ejército Nacional, fue realizada por la 
Jefatura Financiera y Presupuestal del Ejército, de acuerdo con las necesidades previamente establecidas, lo cual 
quedó consignado en el plan de compras y plan de contratación para la presente vigencia de la Central Administrativa 
y Contable Cúcuta.  

 
El presupuesto oficial asignado para el presente proceso es de LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE – 
CENAC CÚCUTA, para la ejecución del presente proceso de selección será hasta la suma de DOSCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MILLONES NOVENTA Y UN MIL DIECISÉIS PESOS M/CTE ($289.091.016,00), de acuerdo 
con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal Nro. 9526 del 20 de mayo de 2026, expedido por el Jefe de 
Presupuesto de la CENAC – CÚCUTA. 
 

ARTICULO 
PRESUPUESTAL  

REC NOMBRE CÓDIGO 
UNIDAD 

 
VIGENCIA 2026 

SEGUNDO 
SEMESTRE 

02-02-01-002-003 10 
PRODUCTOS DE MOLINERIA ALMIDONES Y PRODUCTOS 

DERIVADOS DEL ALMIDON OTROS PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

UNIDADES 
CENTRALIZADAS 

$ 173.033.994,00
  

02-02-01-003-005 10 
OTROS PRODUCTOS QUIMICOS; FIBRAS ARTIFICIALES (O 

FIBRAS INSDUSTRIALES HECHAS POR EL HOMBRE) 
$ 111.818.964,00

  

 02-02-01-004-008 10 
APARATOS MEDICOS INSTRUMENTOS OPTICOS DE 

PRECISION, RELOJES 
$ 4.238.058,00

  

TOTAL   $ 289.091.016,00 

 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
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Para todos los efectos, la moneda del contrato será el peso colombiano. 

2.6. PLAZOS. 

2.6.1. FECHAS DE APERTURA Y CIERRE DEL PROCESO. 

El presente proceso se abrirá y se cerrará en el lugar, fecha y hora señalados en el Anexo #1 “Datos del Proceso”. 

2.6.2. PUBLICACIÓN DE AVISOS. 

La Entidad publicará en el SECOP II los datos generales del proceso y el aviso del proceso. 

2.6.3. PUBLICACIÓN, ESTUDIOS PREVIOS Y PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES. 

El proyecto de pliego de condiciones se publicará por el término definido en la ley y en el cronograma establecido en 
el pliego de condiciones, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.1.2.2, 2.2.1.1.1.7.1 y 2.2.1.1.2.1.4 del 
Decreto 1082 de 2015, teniendo en cuenta que se trata de una Selección Abreviada por Subasta Inversa Electrónica.  

La publicación del proyecto del pliego de condiciones no genera obligación para la Entidad de dar apertura al proceso 
de selección. 

2.6.4. DERECHOS DE LOS PROPONENTES. 

Los proponentes tienen derecho, entre otros, a:  

1. Solicitar la prórroga del plazo comprendido entre la apertura y el cierre del proceso de selección, antes de su 
vencimiento, debidamente justificado y la Entidad evaluará la viabilidad de acceder a la solicitud.  

2. Solicitar aclaraciones al pliego de condiciones. 

3. Conocer las evaluaciones y presentar las observaciones que consideren pertinentes. 
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4. Subsanar documentos de la oferta siempre y cuando no mejore, complete, adicione, modifique o acredite 
circunstancias posteriores al cierre del proceso. Las demás que contemple la Ley. 

2.6.5. TÉRMINO PARA REALIZAR OBSERVACIONES AL PROYECTO DEL PLIEGO DE CONDICIONES. 

Las observaciones al proyecto del pliego de condiciones deberán ser presentadas en el término previsto en el 
cronograma conforme lo estipulado en el Artículo 2.2.1.1.2.1.4 del Decreto 1082 del 2015. Las personas interesadas 
podrán formular observaciones al pliego de condiciones, mediante comunicación en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP II). 

“Artículo 2.2.1.1.2.1.4. Observaciones al proyecto de pliegos de condiciones. Los interesados pueden hacer 
comentarios al proyecto de pliegos de condiciones a partir de la fecha de publicación de los mismos: (a) 
durante un término de diez (10) días hábiles en la licitación pública; y (b) durante un término de cinco (5) 
días hábiles en la selección abreviada y el concurso de méritos.” 

2.6.6. PUBLICACIÓN DE LAS RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES REALIZADAS AL PROYECTO DE 
PLIEGO DE CONDICIONES. 

Las respuestas a las observaciones al proyecto de pliego de condiciones se publicarán en el SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co en el término previsto en el cronograma. 

2.7. APERTURA DEL PROCESO Y PUBLICACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO. 

El proceso se abrirá en la ciudad de Cúcuta, a través de la plataforma del SECOP II, mediante acto administrativo, la 
Entidad publicará el pliego de condiciones y Resolución de apertura el día previsto en el cronograma, conforme al 
Artículo 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto 1082 del 2015. 

Artículo 2.2.1.1.2.1.5. Acto administrativo de apertura del proceso de selección. La Entidad Estatal debe ordenar la 
apertura del proceso de selección, mediante acto administrativo de carácter general, sin perjuicio de lo dispuesto en 
las Disposiciones Especiales para las modalidades de selección, previstas en el capítulo 2 del presente título.  

El acto administrativo de que trata el presente artículo debe señalar:  

1. El objeto de la contratación a realizar.  

2. La modalidad de selección que corresponda a la contratación.  

3. El Cronograma.  

4. El lugar físico o electrónico en que se puede consultar y retirar los pliegos de condiciones y los estudios y 
documentos previos. 

5.  La convocatoria para las veedurías ciudadanas.  

6. El certificado de disponibilidad presupuestal, en concordancia con las normas orgánicas correspondientes.  

7. Los demás asuntos que se consideren pertinentes de acuerdo con cada una de las modalidades de selección. 

El pliego de condiciones podrá ser consultado en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública - SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co.  
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2.8. LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA. 

El evento de la subasta inversa electrónica se llevará a cabo a través de la plataforma SECOP II, en el día y hora 
señalada en el cronograma del pliego de Condiciones. 

2.9. PLAZO MÁXIMO PARA ADENDAS AL PLIEGO DE CONDICIONES. 

De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015 la Entidad Estatal puede modificar los pliegos 
de condiciones a través de Adendas expedidas antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas.  

La Entidad puede expedir adendas para modificar el cronograma una vez vencido el término para la presentación de 
las ofertas y antes de la adjudicación del contrato.  

La Entidad publicará las Adendas en los días hábiles, entre las 7:00 a. m. y las 7:00 p. m., a más tardar el día hábil 
anterior al vencimiento del plazo para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación, salvo en la licitación 
pública pues de conformidad con la ley la publicación debe hacerse con tres (3) días de anticipación. 

2.10. DILIGENCIA DEBIDA E INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO, RESPONSABILIDAD DEL PROPONENTE 
Y EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones que conlleva la presentación de 
su oferta y para tal efecto deberá realizar todas las evaluaciones que sean necesarias para su presentación sobre la 
base de un examen cuidadoso de las características del negocio.  

Por la sola presentación de la propuesta se considera que el proponente ha realizado el examen completo de todos 
los aspectos que inciden y determinan la presentación de esta.  

La exactitud, confiabilidad o integridad de la información que tenga a bien consultar el proponente se encuentra bajo 
su propia responsabilidad, e igualmente la interpretación que haga de la información que obtenga a partir de las 
declaraciones realizadas durante el transcurso de cualquier audiencia, visita o reunión. 

El M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL-CENAC CÚCUTA, no entregará para los fines de presentación y preparación de 
propuestas para el presente proceso, bien, documentación o manuales de ninguna naturaleza asociados a las 
descripciones y especificaciones técnicas de los elementos y/o servicios que se van a adquirir. En consecuencia, es 
responsabilidad del proponente, al asumir los deberes de garantía asociados con el suministro de los bienes y/o 
servicios que se solicitan a través de la presente contratación, conocer plenamente las condiciones técnicas de los 
servicios a suministrar, sin perjuicio de la facultad que asiste a los interesados de solicitar por escrito información 
puntual que le permita precisar los aspectos que puedan incidir en la formulación de su propuesta. 

La presentación de la respectiva propuesta constituyen reconocimiento y aceptación por parte del proponente, de que 
el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC CUCUTA, los representantes, funcionarios, y los asesores externos de 
aquel, que han apoyado o se encuentran apoyando la estructuración y desarrollo del proceso de selección, no estarán 
sujetos a responsabilidad alguna presente o futura derivada de la información tenida en cuenta por el proponente para 
presentar su oferta alusiva al pliego, o en las declaraciones realizadas durante el transcurso de cualquier visita que 
llegue a ser efectuada, o proporcionada en cualquier otra forma, ya sea verbal o escrita, en relación con el proceso de 
selección, sea o no socio, empleado, agente, representante, asesor o consultor de cualquiera de ellos, tenga 
conocimiento o debiera haber tenido conocimiento de error u omisión alguna, o hayan sido responsables de su 
inclusión u omisión en este documento o en otro documento o declaración. 
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La entrega de cualquier información contenida en este documento o proporcionada en conjunto con el mismo o 
comunicada posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal o escrita, con respecto a una operación 
propuesta que involucra al M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC CUCUTA, no podrá ni deberá considerarse como 
una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, por parte de los funcionarios, 
asesores, consultores externos o representantes de estos. 

Se recomienda al proponente, que obtenga asesoría independiente en materia financiera, legal, fiscal, tributaria, 
técnica, económica y de cualquier otra naturaleza que considere necesaria para la presentación de una propuesta. El 
proponente deberá informarse sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso de 
selección, es decir, la legislación vigente en la República de Colombia y del contrato que se celebrará como 
consecuencia de la misma. 

La circunstancia de que el proponente no haya obtenido toda la información que pueda influir en la determinación de 
su oferta, no lo eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que le correspondan, ni los riesgos, ni le dará 
derecho a reclamaciones, reembolsos, ajustes de ninguna naturaleza o reconocimientos adicionales por parte del 
contratante, en el caso de que cualquiera de dichas omisiones deriven en posteriores sobrecostos para el contratista. 

Como consecuencia de lo anterior, el proponente, al elaborar su propuesta, deberá tener en cuenta que el cálculo de 
los costos y gastos, cuales quiera que ellos sean, se deberán basar estrictamente en sus propios estudios económicos 
y en sus propias estimaciones. 

Cada proponente sufragará todos los costos, tanto directos como indirectos, relacionados con la preparación y 
presentación de su propuesta, por lo cual el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL- CENAC CÚCUTA, no será responsable 
en ningún caso de dichos costos, cualquiera que sea el resultado del proceso de selección y contratación. 

Igualmente, corresponderá al proponente la responsabilidad de determinar, evaluar y asumir los impuestos, tasas y 
contribuciones, así como los demás costos tributarios y de cualquier otra naturaleza que conlleve la celebración del 
contrato, para lo cual se recomienda a los proponentes obtener Asesoría calificada. 

2.11. ACLARACIONES A LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO, PLAZO, ADENDAS Y COMUNICACIONES. 

1.  Los interesados podrán solicitar aclaraciones al pliego de condiciones de acuerdo a lo establecido en el Anexo 
# 1 “Datos del proceso”. Dichas solicitudes deberán formularse por escrito.  

2. Concluido el anterior término, el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL- CENAC CÚCUTA, no aceptará en las etapas 
subsiguientes del proceso de selección, cuestionamientos sobre el contenido del alcance de las estipulaciones y 
exigencias establecidas en el presente documento.  

3. Las consultas, preguntas y las correspondientes respuestas formarán parte integral de los documentos del 
proceso. d) Cualquier modificación, adición o aclaración a los documentos del proceso será comunicada por escrito 
mediante adenda. La información sobre preguntas y respuestas y las adendas serán publicadas en la página del 
SECOP II web: www.colombiacompra.gov.co (salvo la información de carácter reservado) y deberán tenerse en cuenta 
para la elaboración de la propuesta. 

 4. El plazo máximo para que la administración realice adendas sobre el pliego de condiciones será el establecido 
en el Anexo 1 “Datos del Proceso”. Cronograma del proceso. 
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NOTA: Las observaciones que se presenten después del día y hora señalados en el Anexo 1 “Datos del Proceso”, se  
entenderán como extemporáneas, y serán atendidas conforme a lo establecido en la Ley 1755 de 2015 y demás 
normas  concordantes. 

2.12. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

Las propuestas deberán efectuarse a través de la plataforma del SECOP II hasta el día y hora fijadas para el cierre del 
proceso, señaladas en el Anexo # 1 “Datos del Proceso” y en el que se establezca en la plataforma del SECOP II.  

Las propuestas deben tener validez mínima de noventa (90) días calendario, contados partir de la fecha de 
presentación de esta. 

2.13. DILIGENCIA EN LA ENTREGA DE LA PROPUESTA. 

Es responsabilidad del oferente acceder a la plataforma del SECOP II con la debida antelación en la fecha y hora 
establecida para el cierre, de acuerdo con el Anexo # 1 Datos del Proceso y en el que se establezca en la plataforma 
del SECOP II.  

El idioma del presente proceso de selección será el español, y, por lo tanto, se solicita que todos los documentos y 
certificaciones a los que se refieren el pliego de condiciones, emitidos en idioma diferente al español, sean presentados 
en su idioma original y en traducción simple (salvo que se exija expresamente su traducción oficial) al español conforme 
a la normatividad vigente. 

No se aceptarán propuestas enviadas por correo, fax, correo electrónico o cintas magnéticas sino aquellas que se 
efectúen en la plataforma del SECOP II. Las propuestas que se presenten después de la fecha y hora fijadas para su 
entrega serán consideradas como propuestas extemporáneas, lo que impide que se tengan en cuenta.  

Se entenderán presentadas dentro del término aquí previsto, todas las propuestas que se presenten oportunamente 
en el portal del SECOP en la fecha y hora establecida para el cierre del proceso.  

La presentación de la propuesta constituye un compromiso entre el proponente y el MDN– EJÉRCITO NACIONAL – 
CENAC CUCUTA, según el cual dicha propuesta, permanece abierta para su evaluación y aceptación durante la 
vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta, so pena de hacerla efectiva si el proponente la retira, salvo que 
este retiro obedezca a la configuración de una causal de inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente.  

Nota: EL SOBRE N° 2 de la propuesta económica debe ser cargado en la plataforma del SECOP II, según indique la 
misma y lo establecido en el pliego, de igual manera los proponentes deben tener en cuenta que la audiencia de 
subasta será realizada de manera electrónica por el SECOP II. 

2.14. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

A pesar de que la naturaleza de la información que se solicita para la presentación de las propuestas no tiene la 
vocación de constituir información que pueda ampararse en la reserva o el secreto protegidos por la Ley, los 
proponentes serán responsables de advertir lo contrario en el caso en que las propuestas contuvieren información 
confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo con la ley colombiana, debiendo indicar tal calidad 
y expresando las normas legales que le sirven de fundamento. 

En todo caso, el M.D.N - Ejército Nacional – CENAC CÚCUTA Se reserva el derecho de revelar dicha información a 
sus agentes o asesores, con el fin de evaluar la propuesta. 
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2.15. PLAZO PARA EL RECIBO DE PROPUESTAS. 

El plazo para el recibo de propuestas es aquel comprendido entre la fecha señalada para la apertura del proceso y la 
fecha y hora establecidas para el cierre del mismo, señalado en el Anexo # 1 “Datos del Proceso” y en el que se 
establezca en la plataforma SECOP II. 

2.16. APERTURA DE LAS PROPUESTAS. 

Las propuestas serán abiertas en el lugar, fecha y hora señaladas para el cierre del proceso, información que se 
encuentra en el Anexo # 1 “Datos del Proceso”.  

La apertura del SOBRE NO.1 Requisitos habilitantes Técnica, Financiera y Jurídica), se efectuará en la plataforma del 
SECOP II.  

La apertura del SOBRE N° 2, sobre que contiene la propuesta económica, se efectuará en la plataforma del SECOP 
II, cabe anotar que la subasta será realizada de manera electrónica por el SECOP II.  

La apertura de las propuestas, se efectuará a través de la plataforma del SECOP II. De lo anterior se levantará un acta. 

INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II. 

El Proponente debe presentar su oferta en la plataforma SECOP II, para lo cual es indispensable que esté previamente 
registrado en esta plataforma.  

Considerando que el proceso de selección se adelanta a través de la Plataforma Transaccional del SECOP II; es 
responsabilidad exclusiva de los proponentes en caso de indisponibilidad de tal plataforma, debe dar aplicación a los 
lineamientos previstos en el “Protocolo de Indisponibilidad del SECOPII”, documento expedido por la Agencia Nacional 
de Contratación Colombia Compra Eficiente y disponible en el siguiente link 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii.p
df.  

En el caso de los Proponentes plurales deben efectuar un solo registro por todos sus miembros. Las instrucciones 
para el registro y la presentación de Ofertas en el SECOP II están en el manual de uso del SECOP II para Proveedores 
disponible en el link: https://community.secop.gov.co/STS/CCE/Login.aspx. 

Para presentar Ofertas en el SECOP II por parte de uniones temporales, consorcios o promesas de sociedad futura, 
los integrantes del Proponente plural deben estar previamente registrados como proveedor individual en el SECOP II. 
Una vez hecho esto, uno de los integrantes del Proponente plural debe crear en el SECOP II el proveedor plural 
(Proponente plural). Los pasos para inscribirse como proveedor plural (Proponente plural) se encuentran en la sección 
X.E del manual de proveedores para el uso del SECOP 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20161111_manualproveedores_v6.pdf.  

Para la creación del proveedor plural en SECOP II, se requiere que cada uno de los integrantes se registre previamente 
como proveedor individual. Una vez registrados individualmente, los proveedores integrantes deben crear en el SECOP 
II el usuario del proveedor plural y emplear este usuario para el envío de su Oferta como Proponente Plural. 

El uso de los mecanismos de autenticación del SECOP II define la persona natural o jurídica que presenta la oferta y 
desarrolla las actividades relacionadas en el Proceso de Contratación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 7, 
10 y 11 de la Ley 527 de 1999. 
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NOTA: En caso de presentarse indisponibilidad en la plataforma, los interesados deberán dar aplicación al “Protocolo 
de Indisponibilidad del SECOP II” el cual debe ser consultado en la página https://www.colombiacompra.gov.co. 
Solamente para los fines previstos en el mencionado protocolo, la entidad únicamente recibirá comunicaciones en el 
correo electrónico cenaccucutacontratacion@gamil.com. 

LA SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA SE REALIZARÁ EN LAS HORAS Y FECHAS ESTABLECIDAS EN LA 
PLATAFORMA SECOP II: 

✓ La oferta se presentará mediante dos (02) sobres conforme a lo señalado en la plataforma del SECOP II y el 
Pliego de Condiciones. El primer sobre correspondiente a los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y 
financieros y el segundo a la oferta económica. 

✓ La entidad estatal debe publicar un informe de habilitación de los oferentes, en el cual debe indicar si la oferta 
presentada por el oferente cumple con requisitos técnicos, jurídicos y financieros y en consecuencia se 
encuentra habilitado. Este informe se publicará de acuerdo con el cronograma establecido en SECOP II. 

✓ Sin embargo, se aclara que el plazo máximo para subsanar los requerimientos es hasta la fecha y hora 
prevista para la apertura del sobre de oferta económica y con la misma se da por iniciada la subasta. 

✓ La apertura del sobre de oferta económica se hará en SECOP II y se abrirá únicamente el sobre a los 
proponentes habilitados técnica, jurídica y financieramente. 

✓ Una vez abiertos los sobres económicos el Comité Económico Evaluador hará la verificación económica y 
corrección aritmética a fin de verificar que las ofertas se ajusten a las cantidades y precios de referencia 
establecidos en el pliego de condiciones – lista de precios Secop II. 

✓ La subasta se hará sobre la lista de precios, es decir sobre el total de la oferta (sumatoria de los valores 
totales por ítem, que corresponde al valor unitario IVA incluido por las cantidades) 

✓ La subasta inversa electrónica comenzará en SECOP II en la fecha y hora establecidos en la plataforma, sin 
embargo, esta hora podrá postergarse dependiendo del tiempo que tarde el sistema en desencriptar las 
ofertas económicas, del tiempo que se tarde el comité evaluador en hacer la corrección aritmética de las 
ofertas y del tiempo requerido para configurar la subasta. En caso de postergar la hora de inicio de la subasta, 
la entidad informara la nueva hora a los proponentes a través de mensaje público en SECOP II. 

✓ Si una vez realizada la corrección aritmética de las ofertas el Comité Económico Evaluador determina que 
algún proponente no cumple con la oferta económica, excluirá a tal proponente y el mismo no podrá participar 
en el evento de subasta, dicha situación se informará mediante el informe final que haga este comité. 

✓ Teniendo en cuenta que los proponentes ingresan a la subasta con el usuario y contraseña de este, se 
entiende que estos tienen la capacidad jurídica para participar en la subasta para hacer los respectivos lances. 

✓ La duración de la subasta será de 30 minutos pasado este lapso el sistema da por terminado el evento de 
subasta. 

✓ Los lances u ofrecimientos que los oferentes realicen en cada una de las pujas de la subasta deben estar 
expresados en porcentaje de descuento, y el margen mínimo aceptable es del 2% para cada lance. 

✓ Se entiende por lance el ofrecimiento que realiza cada uno de los oferentes en las diferentes pujas o rondas 
de la subasta. 
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✓ En caso de que algún proponente haga un lance no valido, es decir un lance por debajo del margen mínimo 
aceptable, La Entidad lo calificará como un lance no valido. 

✓ En caso de que exista alguna falla técnica la Entidad podrá suspender el evento de subasta, lo anterior de 
acuerdo con la guía de Colombia Compra Eficiente. 

✓ Si los oferentes no asisten o no presentan Lances válidos durante la subasta, la Entidad Estatal adjudicará el 
contrato al oferente que haya presentado el precio inicial más bajo; lo anterior en aplicación al artículo 
2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015. 

2.17. PUBLICACIÓN DE LAS OFERTAS. 

La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas será revelada a los 
proponentes y a terceros hasta que el M.D.N–EJERCITO NACIONAL– CENAC CÚCUTA comunique que los informes 
de evaluación se encuentran disponibles para que presenten las observaciones correspondientes. 

2.18. CONSULTA Y TRASLADO PARA OBSERVACIONES A LAS EVALUACIONES. 

Una vez se produzca el informe de resultado de evaluación de las propuestas, el cual contendrá la información relativa 
a las mismas, M.D.N –EJERCITO NACIONAL CENAC CÚCUTA pondrá dicho informe a disposición de los proponentes 
por el término indicado en el Anexo No. 1 “Datos del Proceso”, para que presenten dentro del mismo las observaciones 
que consideren pertinentes. Las observaciones que lleguen con posterioridad al plazo señalado se entenderán 
extemporáneas. 

La Administración dará respuesta a las observaciones presentadas en oportunidad por los proponentes.  

En ejercicio de esta facultad, los proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 

2.19. NO DEVOLUCION DE PROPUESTAS. 

Los proponentes no podrán solicitar al MDN-EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
REGIONAL CÚCUTA el retiro de sus propuestas, una vez haya finalizado el cierre del proceso. 

2.20. CRITERIOS DE DESEMPATE. 

En caso de empate, la entidad estatal debe utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para 
seleccionar al oferente favorecido, respetando los compromisos adquiridos por Acuerdos Comerciales, Lo anterior de 
acuerdo al artículo 35 de la Ley 2069 del 2020 y las modificaciones aplicadas por el Decreto 1860 de 2021 Así: 

DECRETO 1082 2015 -ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17 - Factores de desempate y acreditación. En caso de empate en el 
puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, en los 
Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así 
como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al 
oferente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, 
especialmente en materia de trato nacional. 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. Para 
acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en 
concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo 
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de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de 
Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios 
Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 

En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la Ley 816 de 
2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por 
tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho 
puntaje. 

En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá definir en el 
pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los documentos con los que se acreditará 
el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los 
elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos en 
el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio 
de desempate en lugar de obtener puntaje. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo 
del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde 
el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para 
acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha condición 
de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección 
expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la 
debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o 
promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta 
naturaleza. 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza de 
familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, 
de acuerdo con los dos incisos anteriores. 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, como es el 
caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de 
esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento 
del criterio de desempate. 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que 
por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 
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de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que 
hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación 
o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste 
adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) de su 
nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por 
lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) 
de la experiencia acreditada en la oferta. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el 
que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas 
mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito 
de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o 
el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las 
personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar 
o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de 
aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad 
igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a 
un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la 
persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes 
a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior 
a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores vinculados que 
son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito 
de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los 
trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la 
gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de 
pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, 
por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor 
proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus 
integrantes. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) de su 
nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la 
persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará 
las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación 
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de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir 
de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos 
que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes 
a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en 
el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos 
del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual acredita que 
por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la 
nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el 
Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya 
o complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, 
como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual 
presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que 
expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de 
las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o 
reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del 
documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, entregará 
un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de 
reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los 
documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas 
jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a 
tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso 
de reincorporación. 
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Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, 
como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y 
expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito 
para el otorgamiento de este criterio de desempate. 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los 
siguientes numerales: 

7.1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el 
inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un 
certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) 
de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia 
y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de 
cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo 
previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25 %) en el proponente plural. 

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 
podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el 
integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como 
es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el 
tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para 
el otorgamiento del criterio de desempate. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 
presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se aportará el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el 
caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño 
empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 
2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las 
condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se presente entre 
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proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas 
o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, 
en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre 
proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas 
o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) 
del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 
del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el 
representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal 
de la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de 
juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a 
Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se presentará 
el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, 
cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo; 

10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y 

10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante 
respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la 
persona jurídica. 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos 
anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la 
calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea 
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una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad 
BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que 
conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. 
Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las condiciones 
señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido previamente en el 
pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 

PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes 
suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un 
Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 

Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia Nacional de 
Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no vinculante los lineamientos para 
la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del 
Proceso de Contratación. 

PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio extranjero cuyo 
país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la 
normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 

PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la 
Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de 
los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 

En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la información 
relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 
puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o 
socios o accionistas. 

REGLAS DE ACREDITACIÓN CRITERIOS DE DESEMPATE. 

PARA EL NUMERAL 1: 

Dicha condición debe manifestarse en la carta de presentación de la oferta o en el formato que disponga la entidad, 
según corresponda. 

PARA EL NUMERAL 2: 
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Para la acreditación de la situación de mujer cabeza de familia, deberá aportarse la respectiva declaración de dicha 
calidad efectuada ante notario, de fecha anterior a aquella fijada para el cierre del proceso1 

Para la acreditación de la situación de mujer víctima de la violencia intrafamiliar, deberá aportarse la respectiva medida 
de protección proferida por el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este, el juez civil 
municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades 
indígenas.2 

Para poderse beneficiar del factor de desempate, el proponente plural debe estar constituido i) por mujeres cabeza de 
familia o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o ii) por personas jurídicas en las cuales tales mujeres participen 
mayoritariamente. Como la norma exige que la participación mayoritaria sea en la «persona jurídica», en caso de existir 
varias personas jurídicas integrando el proponente plural, cada una de ellas debe acreditar la participación mayoritaria 
de mujeres cabeza de familia o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar.3 

Certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligada a tenerlo, en la 
que conste que más del 50% de la participación accionaria o cuota parte son de titularidad de género femenino. 
Adicionalmente, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, 
aportando copia de los documentos de identidad de cada una de ellas. Finalmente, en el caso de los Proveedores 
plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes, si se trata de persona natural, acredite que más del 
50% son mujeres sobre las cuales recaiga alguna de las condiciones arriba señaladas; si se trata de integrante persona 
jurídica este debe acreditar que se encuentra constituida mayoritariamente por mujeres sobre las cuales recaiga alguna 
de las condiciones ya mencionadas. La Entidad Estatal compradora deberá solicitarle al proveedor la autorización 
expresa del titular de la información, relacionada con el tratamiento de datos sensibles de conformidad con lo 
establecido en artículo 6 de la Ley 1581 de 2012. 

PARA EL NUMERAL 3: 

La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, certificará el 
número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus integrantes a la fecha de cierre 
del proceso de selección y adicionalmente, deberá acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su 
planta de personal, de conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual 
deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección. 

Si es presentada por un consorcio o unión temporal, el integrante del proveedor plural deberá acreditar que el diez por 
ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, y tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio o unión temporal y aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia habilitante. Para efectos de lo anterior, deberá revisarse el documento 
de constitución en el SECOP II con el fin de verificar el porcentaje de participación de sus integrantes. En este caso el 
proveedor, en los términos del parágrafo 2 del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, deberá adicionalmente acreditar 
mediante certificación suscrita por el representante legal y/o revisor fiscal que el personal referido ha sido contratado 
por lo menos con un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre desde el momento de la constitución de la persona 
jurídica y que certifique adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución de la 
orden de compra. 

PARA EL NUMERAL 4: 

 
1 Parágrafo del artículo 2 de la ley 82 de 1993 
2 Artículos 16 y 17 de la ley 1257 de 2008 
3 Ver concepto C-026 de 2021 
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La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, certificará, bajo 
la gravedad de juramento, el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus 
integrantes que cumplan con lo aquí señalado a la fecha de cierre del proceso de selección. 

El Proveedor a través del representante legal y/o revisor fiscal deberá certificar bajo la gravedad de juramento el 
número de personas mayores que hayan cumplido el requisito de edad de pensión y que no sean beneficiarios de la 
pensión de vejez que se encuentren vinculadas por contrato laboral o contrato de prestación de servicios. Solo se 
tendrá en cuenta la acreditación de aquellas personas mayores que hayan cumplido el requisito de edad de pensión, 
y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un año de la fecha de cierre. Para los casos de 
constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la 
constitución de la persona jurídica. En el caso de los proveedores plurales, el representante del mismo, deberá certificar 
el número de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley, vinculadas por cada uno de sus integrantes, o 
por la unión temporal o consorcio; junto con los documentos de identificación de cada uno de las personas vinculadas. 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de personas de personas mayores que no sean 
beneficiarios de la pensión de vejez vinculadas por contrato laboral o contrato de prestación de servicios, por lo que 
se preferirá al Proveedor que acredite un porcentaje mayor. 

PARA EL NUMERAL 5: 

La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, certificará, bajo 
la gravedad de juramento, el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus 
integrantes que cumplan con lo aquí señalado a la fecha de cierre del proceso de selección, adjuntando copia de los 
contratos respectivos y la certificación expedida por el Ministerio del Interior o la autoridad que corresponda conforme 
a las leyes vigentes, con fecha no superior a 30 días a la fecha de cierre del proceso. 

El Proveedor deberá anexar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la comunidad indígena, comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras, Rrom o 
gitanas en los términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
Adicionalmente, se deberá adjuntar el certificado expedido por el representante legal y/o el revisor fiscal de la persona 
jurídica según corresponda, o el proveedor persona natural acredite que al menos el 10% de su nómina pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. Y la copia de los documentos de 
identidad de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas con la cual se pretende 
acreditar esta condición. En el caso de los proveedores plurales, el representante legal del mismo certificará que por 
lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la 
nómina de cada uno de los integrantes del Proveedor plural. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación 
expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la comunidad indígena, 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras, Rrom o gitanas en los términos del Decreto 2893 de 
2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de 
desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 
2012, se requiere autorización por parte del titular del dato como es el caso de las personas que pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas; el proveedor deberá anexar la 
autorización para el tratamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

PARA EL NUMERAL 6: 

La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, certificará, bajo 
la gravedad de juramento, el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus 
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integrantes que cumplan con lo aquí señalado a la fecha de cierre del proceso de selección, adjuntando copia de los 
contratos respectivos y la certificación expedida por la Agencia de Reincorporación y Normalización o la autoridad que 
corresponda conforme a las leyes vigentes, con fecha no superior a 30 días a la fecha de cierre del proceso. 

El Proveedor deberá acreditar copia de alguno de los siguientes documentos: i) La certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expide la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) El certificado que expida el 
Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual. Además, 
se entregará el documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. iii) U otro 
documento que para el efecto determine las autoridades competentes. En el caso de las personas jurídicas, el 
representante legal y/o revisor fiscal certificará bajo la gravedad de juramento que más del 50% de la composición 
accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de 
identificación de cada una de las personas que están en proceso de reincorporación o reintegración. Debido a que, 
para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo 
con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere autorización por parte del titular del dato. El proveedor deberá 
anexar autorización para el tratamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. Tratándose de proveedores plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

PARA EL NUMERAL 7: 

El proveedor plural deberá acreditar la condición de madre cabeza de familia y/o persona en proceso o situación de 
reintegración o reincorporación o que ostenten esta condición, o una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente la madre cabeza de familia y/o persona en proceso o situación de reintegración o reincorporación, 
de acuerdo con lo establecido 1.1.2. y 1.1.6. Para acreditar la participación mayoritaria el Proveedor deberá anexar 
certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligada a tenerlo, en la que 
conste que más del 50% de la participación accionaria o cuota parte son de titularidad de la madre cabeza de familia 
y/o persona en proceso o situación de reintegración o reincorporación. Para lo cual además deberá tener en cuenta la 
totalidad de las siguientes condiciones: En todos los casos, la mujer cabeza de familia, o, la persona reincorporada o 
reinsertada, no podrá ejercer u ostentar la calidad de accionista, socio, empleado o representante legal en más de uno 
de los integrantes de la figura asociativa Proveedor. Así mismo el Proveedor deberá adjuntar certificación del 
representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligado a tenerlo, en la que conste que al 
menos el 25% de participación accionaria en la respectiva sociedad la titularidad recaiga sobre el género femenino y/o 
persona en proceso de reincorporación o reintegración o que ostente tal calidad. 

PARA LOS NUMERALES 8 Y 9: 

La calidad de Mipymes (factor 8) o micro y pequeña (factor 9) se verificará de conformidad con la información contenida 
en el certificado de existencia y representación legal. En caso de que dicha información no conste en tal documento, 
es responsabilidad del proponente acreditar la calidad referida allegando certificación donde conste el valor de los 
ingresos por actividades ordinarias al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, o los obtenidos durante el 
tiempo de su operación, de la siguiente forma: 1. Las personas naturales mediante certificación expedida por estas. 2. 
Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal o el contador o revisor fiscal, si están 
obligadas a tenerlo, de conformidad con las disposiciones contenidas en el decreto 957 de 2019. 

La calidad de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación legal y 
los estatutos de constitución, en caso de ser necesarios. 

PARA EL NUMERAL 10: 

mailto:cenaccucuta@ejercito.mil.co


PÚBLICA 
 

PLIEGO DE CONDICIONES PARA ADELANTAR EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA No. 068-SASI-CENACCUCUTA-2026 CUYO 
OBJETO ES SUMINISTRO DE ALIMENTOS Y MEDICAMENTOS PARA EL SOSTENIMIENTO DE LOS SEMOVIENTES CANINOS DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA 
CENAC CÚCUTA PARA EL SEGUNDO SEMESTRE 2026. 

                                                                                                                                                                           

Pág. 35 de 110 
 

 
Avenida Primera Vía al Pórtico Barrio San Rafael“Cantón Militar San Jorge” 

cenaccucuta@ejercito.mil.co 
www.ejercito.mil.co   

 

PÚBLICA 

El oferente debe allegar los estados financieros o la información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior; 
donde se acredite por lo menos el 25% del total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones 
mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior. Tratándose de un proponente 
plural, la forma de acreditar los porcentajes determinados en el numeral 10 del artículo 35, es mediante el documento 
que contiene el acuerdo de constitución del consorcio o de la unión temporal. 

La calidad de Mipyme, Cooperativa o asociación mutual se acreditará de la manera descrita en las reglas para los 
numerales 8 y 9. 

El proveedor deberá acreditar los pagos con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior realizados a 
MIPYMES para lo cual, el Proveedor deberá tener en cuenta la totalidad de las siguientes condiciones: En todos los 
casos, la MIPYME, cooperativa o asociación mutual, sus accionistas, socios o representantes legales, no podrán 
ejercer u ostentar la calidad de accionista, socio, empleado o representante legal en más de uno de los integrantes de 
la figura asociativa oferente. Para acreditar la calidad de MIPYME, Cooperativa o Asociación Mutual: 

• Si se trata de Mipymes: El Proveedor deberá acreditarlo mediante: el Certificado de Existencia y 
Representación Legal, y 

• Si se trata de Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Una vez lo anterior, el Proveedor podrá optar por 
las siguientes alternativas en orden de precedencia para lograr el desempate: 

a) O, adjuntar certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad 
esté obligado a tenerlo, en la que conste, con corte a 31 de diciembre del año anterior, los pagos en 
al menos un 25% en favor de Cooperativas, Mipymes o Asociaciones Mutuales por concepto de 
ejecución de contratos celebrados en el marco del orden legal. Para el efecto anterior, el oferente 
deberá allegar sus estados financieros o información contable con fundamento en la cual se 
evidencia la información requerida. Adicionalmente, deberá aportar el documento que acredite que 
el receptor del pago es en efecto una cooperativa, Mipymes o Asociaciones Mutuales. Este requisito 
podrá ser sustituido por la consulta que hagan las entidades en las correspondientes bases de datos, 
de lo cual, deberán dejar constancia. 

b) O, mediante documento de conformación de la figura asociativa y sus modificaciones, con 
fundamento en el cual, según el porcentaje de participación del integrante, se evidencie el que la 
experiencia aportada por la Cooperativas, Mipymes o Asociaciones Mutuales, sea no inferior al 25% 
del total acreditado en la oferta. 

PARA EL NUMERAL 11: 

La calidad de Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES, se acreditará con 
el certificado de existencia y representación legal de la sociedad en el que conste que reúne los requisitos del artículo 
2 de la Ley 1.901 de 20186. Adicionalmente debe probarse la calidad de MÍPYMES, conforme con la regla establecida 
para los numerales 8 y 9. 

Conforme el cual: "Tendrán la denominación de sociedades BIC todas aquellas compañías que sean constituidas de 
conformidad con la legislación vigente, las cuales además del beneficio e interés de sus accionistas, actuarán en 
procura del interés de la colectividad y del medio ambiente" 

PARA EL NUMERAL 12: 
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El sorteo se realizará por el mecanismo APP SORTEOS, así: 

• El sorteo se realizará a través de medios electrónicos mediante un link emitido por la entidad el cual se le 
notificara a través de mensaje público a los Representantes Legales de los proponentes o sus apoderados 
debidamente facultados, quienes serán los que participaran en el sorteo de desempate, con la finalidad de 
seleccionar al adjudicatario. 

• El adjudicatario del presente proceso de selección será el proponente que quede en el primer lugar conforme 
lo estipule la APP SORTEOS 

Nota 1: En caso de ausencia del representante legal y/o apoderado de alguna de las empresas, la entidad 
procederá a nombrar un funcionario en su representación a efectos de participar en el sorteo. 

Nota 2: Para efectos de la aplicación de los criterios de desempate, los proponentes deberán aportar con su 
propuesta, los documentos que de acuerdo con las disposiciones legales acrediten dichas circunstancias. 

 NOTAS GENERALES: 

Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el oferente deberá acreditar una 
antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos 
trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la misma. 

Las expresiones participación o participación mayoritaria referidas en los factores de desempate contenidos en los 
numerales 2, 6 y 7 deben entenderse como “tomar parte en la sociedad o proponente plural, de acuerdo al aporte en 
dinero o trabajo” y debe demostrarse la participación de las mismas, según el certificado de existencia y representación 
– tratándose de personas jurídicas – o del documento de constitución del proponente plural. 

En el caso de personas jurídicas que constituyan un proponente singular, se deberá aportar con su oferta el certificado 
de existencia y representación cuando en éste se evidencie quienes hacen parte de la persona jurídica o acta de 
constitución en aquellos casos en que no sea posible evidenciar dicha situación del certificado de existencia y 
representación legal. 

2.21. CAUSALES DE RECHAZO TOTAL DE LAS PROPUESTAS 

1. Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes que altere la aplicación del principio de selección 
objetiva. 

2. Cuando se compruebe que un proponente ha interferido, influenciado, u obtenida correspondencia interna, 
proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a observaciones, no enviados oficialmente a los 
proponentes, sin perjuicio de las acciones legales que pueda iniciar la CENAC CÚCUTA. 

3. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de sus miembros del consorcio o unión 
temporal o promesa de sociedad futura se encuentre incursa en las causales de inhabilidades o 
incompatibilidades fijadas por la constitución y la ley 80 de 1993; Ley 1150 de 2007; Ley 1474 de 2011y las 
normas aplicables a la contratación pública. 

4. Cuando el proponente, persona natural o representante legal o apoderado de la sociedad o los miembros del 
consorcio o unión temporal no tenga la capacidad jurídica contemplada; de conformidad con lo expresado en 
la Ley 80 de 1993 para presentar la oferta y por consiguiente para suscribir el contrato. 
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5. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos tergiversados, 
alterados que impida la selección objetiva. 

6. Cuando las ofertas estén incompletas en cuanto omitan la inclusión de información o de alguno de los 
documentos necesarios para la comparación objetiva de las propuestas, y solicitada su aclaración, no se 
presente o se presente en forma incompleta, extemporánea o insuficiente las aclaraciones solicitadas dentro 
del término establecido por el MDN-EJERCITO NACIONAL-CENAC CÚCUTA, salvo cuando el evaluador 
pueda inferir o deducir la información necesaria para la comparación de los demás documentos que 
conforman la propuesta, en los términos que establece la Ley y/o pliego de condiciones. 

7. La presentación de varias ofertas, por el mismo proponente, para el mismo proceso, por sí o por interpuesta 
persona, en consorcio, unión temporal, promesa de sociedad futura o individualmente. 

8. Cuando la oferta se presente en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición o modalidad. 

9. Cuando la oferta se presente en forma extemporánea y/o sea enviada por correo electrónico, medios 
magnéticos o fax, en todo caso solo serán válidas las ofertas presentadas por medio del SECOP II, 
exceptuando los casos en que exista indisponibilidad de la plataforma SECOP II, para lo cual se seguirá el 
procedimiento descrito en la Guía para actuar ante una indisponibilidad del SECOP II emitida por Colombia 
Compra Eficiente. Únicamente en dicho caso, las ofertas se recibirán al correo electrónico 
cenaccucutacontratacion@gmail.com.  

10. No podrán participar en el presente proceso de selección ni suscribir el respectivo contrato, los proponentes 
que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: liquidación y cualquier otra circunstancia que 
jurídicamente permitan presumir incapacidad o imposibilidad del proponente para cumplir con el objeto del 
contrato. NOTA: Los proponentes que decidan participar en el presente proceso de contratación y que tengan 
embargo judicial en firme deberán allegar junto a su oferta la decisión judicial en la cual se decide este asunto 
para que la Administración determine si el proponente tiene la capacidad de ejecutar el contrato y a quién se 
realiza el pago del mismo. 

11. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de sus miembros del consorcio o unión 
temporal o promesa de sociedad futura se encuentre dentro de las causales establecidas en el artículo 90 de 
la Ley 1474 de 2011. 

12. Un proponente plural (consorcios, uniones temporales y/o promesas de sociedades futuras) quedará 
rechazado cuando su oferta en el SECOP II no sea presentada por el usuario del proponente plural sino por 
algún usuario singular. De acuerdo con la guía de Colombia compra eficiente (guía rápida para la creación de 
proponente plurales en SECOP II). 

13. Cuando el objeto social del oferente, o de cada uno de los miembros de la unión temporal o consorcio no se 
encuentra relacionado con el proceso contractual, dependiendo del tipo de sociedad. 

14. La NO presentación de la Lista de precios en las condiciones establecidas en los documentos el proceso. 

15. Cuando el proponente en su lista de precios, supere el PRECIO DE REFERENCIA UNITARIO en alguno de 
los ítems solicitados y supere el presupuesto oficial. 

16. Cuando se modifique, elimine o altere las especificaciones técnicas o unidad de medida de alguno de los 
ítems. 
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17. Cuando el proponente omita algún PRECIO en la lista de precios. 

18. Cuando en la lista de precios no se oferte la totalidad de los ítems exigidos. 

19. No se aceptan ofertas parciales so pena de ser rechazado. 

20. Cuando el proponente no presente la OFERTA ECONÓMICA de conformidad con los lineamientos emitidos 
por la entidad estatal en el presente documento, o no atienda a la configuración del cuestionario electrónico 
puesto a disposición en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – portal SECOP II. 

21. La presentación ofertas alternativas (es decir dos o más listados de precios) por el mismo proponente, para 
el mismo proceso con valores diferentes. 

22. Cuando el archivo de “Sobre 2-Económico”, presente daño o cualquier otra situación que no permita su 
apertura, para su respectiva revisión y evaluación. 

23. Cuando el precio total establecido en la lista de precios cargado por el oferente en la plataforma, no coincida 
con el valor incluido en el Cuestionario electrónico del Sobre 2-Económico. 

24. Los precios de referencia incluyen los impuestos de ley, arancelarios, aduaneros y costos asociados para la 
entrega del bien y/o servicio en el punto establecido dentro de las consideraciones de comercio exterior (si 
aplica). Será rechazado el proponente que incluya en la oferta económica costos adicionales a los 
establecidos. 

25. Cuando el valor de la propuesta resulte artificialmente bajo, y el proponente no justifique el valor, de 
conformidad con lo solicitado por la entidad o analizadas las explicaciones del proponente la entidad considere 
que existen fundamentos objetivos y razonables para determinar que esa propuesta económica pone en 
riesgo el proceso y el cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso de resultar favorecida con la 
adjudicación. 

26. Cuando se oferte menores cantidades a las mínimas requeridas en la oferta económica (CUANDO APLIQUE). 

27. Cuando el proponente no cumpla con la totalidad de las especificaciones técnicas mínimas exigidas de los 
bienes que se van adquirir. 

28. El oferente NO deberá presentar su oferta con moneda diferente a la establecida para el presente proceso, 
so pena de ser rechazada su oferta. 

29. Cuando el proponente NO cumpla con alguno de los indicadores financieros y de organización establecidos 
en los documentos del proceso. 

30. Cuando se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 

31. Cuando la información inscrita en el Registro Único de Proponentes no se encuentre VIGENTE antes del 
cierre del proceso. CIRCULAR EXTERNA ÚNICA de Colombia Compra Eficiente CCE-EICP-MA-06 

32. La NO entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta. 

33. Estar registrado en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República, (Artículo 
60 Ley 610 de 2000). 
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34. Cuando el proponente no allegue los documentos o acredite los requisitos habilitantes hasta antes de la 
realización de la audiencia de subasta inversa, de conformidad al parágrafo 1 y 4 del Artículo 5 de la Ley 1882 
de 2018. 

35. Cuando en la oferta se encuentre información o documentos en los que se evidencie su ausencia de veracidad 
y/o contengan datos tergiversados o alterados, información inexacta, incoherente, equivoca o imprecisa que 
impidan la comparación objetiva de las propuestas. 

36. Cuando el oferente se encuentre sancionado disciplinariamente de acuerdo al reporte expedido por la 
Procuraduría General de la Nación. 

37. Cuando el oferente “transcurrido seis (6) meses desde la fecha de la imposición de la multa, esta no ha sido 
pagada con sus debidos intereses, hasta tanto no se ponga al día, la persona no podrá: Contratar o renovar 
contrato con cualquier entidad del estado” de conformidad a lo estipulado en el numeral 4 artículo 183 Ley 
1801 de 29 julio de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia”. 

38. Cuando la Garantía de Seriedad de la oferta no haya sido otorgada por todos los integrantes del proponente 
plural, para el caso de los Consorcios, Uniones Temporales o promesa de sociedad futura, tal como lo 
establece el artículo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015 y la Ley 1882 de 2018. 

39. Toda otra causa contemplada en las normas legales vigentes. 

2.22. CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO 

El M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL- CENAC CÚCUTA, declarará desierto el presente proceso dentro del plazo previsto 
para adjudicar según el anexo # 1 DATOS DEL PROCESO bajo los siguientes términos: 

• No se presenten Ofertas; 

• Ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, financieros y de experiencia 
previstos en los documentos del proceso; 

• Cuando exista cualquier causa o motivo que impida la escogencia objetiva del Proponente; 

• Por cualquier otra causa que impida la selección objetiva. 

• En los demás casos contemplados en la ley. 

NOTA: La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante acto administrativo motivado, el cual se notificará y 
comunicará a todos los proponentes. 

2.23. ADJUDICACIÓN 

La adjudicación del presente proceso se efectuará por el competente contractual mediante resolución, previa 
recomendación del comité de adquisiciones, de acuerdo con el resultado de la subasta. 

El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. No obstante, lo anterior, si dentro del 
plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o 
incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual, 
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el MDN- EJERCITO NACIONAL- CENAC CÚCUTA podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 
30 de la Ley 80 de 1993. 

El MDN – EJERCITO NACIONAL – CENAC CÚCUTA, adjudicará el presente proceso de contratación a la propuesta 
más favorable y conveniente que cumpla con los requisitos definidos en el pliego de condiciones. 

En caso de que se adjudique el proceso con base en una propuesta que presente precios artificialmente bajos o que 
no obedezcan a las condiciones del mercado y que no logren ser detectados durante la selección, el contratista deberá 
asumir todos los riesgos que se deriven de tal hecho ya que el MDN – Ejército Nacional – CENAC CÚCUTA no aceptará 
reclamo alguno en relación con ellos de conformidad con lo establecido en el numeral 6 del Artículo 26 de la Ley 80 
de 1993, en concordancia con el Decreto 1082 de 2015. 

2.24. PLAZO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO Y CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA ÚNICA 

El contrato deberá ser firmado dentro del plazo establecido para tal fin en el Anexo # 1 “Datos del Proceso” y en el 
cronograma que arroje la plataforma del SECOP II. Si por algún motivo justificado el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – 
CENAC CUCUTA, no pudiere firmar el contrato dentro del período de validez de la propuesta se lo comunicará así al 
adjudicatario y el proponente seleccionado tendrá la obligación de anexar el certificado de modificación de la póliza de 
seriedad de la propuesta o la cual haga sus veces de conformidad con el Artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 
2015, para que amplíe su vigencia hasta la suscripción del contrato. 

Si el adjudicatario se negara sin una justa causa a suscribir el contrato correspondiente dentro del término señalado, 
se hará efectiva a favor de la CENAC CÚCUTA, el valor de la garantía constituida para responder por la seriedad de 
la propuesta, sin perjuicio de las acciones legales conducentes al reconocimiento de los perjuicios causados y no 
cubiertos por el valor de los citados depósitos o garantía. En este evento, la CENAC CÚCUTA podrá adjudicar el 
contrato, mediante acto debidamente motivado, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, al oferente calificado 
en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable a la entidad. 

2.25. GARANTIAS DEL CONTRATO: 

Atendiendo las características del contrato y la forma de pago de los bienes y/o servicios a contratar, y teniendo en 
cuenta lo establecido en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo Art. 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 del 2015, 
el contratista seleccionado dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la comunicación de aceptación al 
contratista debe constituir a su costa y a favor de CENAC REGIONAL CÚCUTA NIT. 900063431-6 la garantía única 
contrato de seguro o patrimonio autónomo o garantía bancaria que contenga los amparos que se describen en el 
cuadro que a continuación aparecen, con el propósito de establecer mecanismos de protección que cubran los riesgos 
derivados del contrato, teniendo en cuenta que de no exigirse y materializarse el riesgo la entidad se vería obligada a 
iniciar acciones judiciales costosas y demoradas, lo anterior en cumplimiento de los artículos 2.2.1.2.3.1.12 y 
2.2.1.2.3.1.16 del Decreto 1082 de 2015, y Circular Conjunta No. 001 del 20 de agosto de 2021, expedida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia y la Agencia Nacional de Contratación Pública así: 
 

GARANTIAS 
POLIZAS 

EXIGIBLES 
SI NO 

CUMPLIMIENTO: Por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato y 
cubrirá desde la fecha de suscripción del contrato, el plazo de ejecución del contrato y seis (06) 
meses más. Cuando el contrato sea modificado en tiempo y/o valor, esta garantía deberá modificarse 
extendiendo su vigencia y/o su valor según sea el caso. 

Garantía Única X  

CALIDAD DEL BIEN: Por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato 
y cubrirá desde la fecha de suscripción del contrato, el plazo de ejecución del contrato y doce (12) 

Garantía Única X  
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GARANTIAS 
POLIZAS 

EXIGIBLES 
SI NO 

meses más. Cuando el contrato sea modificado en tiempo y/o valor, esta garantía deberá modificarse 
extendiendo su vigencia y/o su valor según sea el caso. 

 
NOTA: Conforme con lo señalado en la Circular Conjunta 001 del 20 de agosto de 2021 de la Superintendencia 
Financiera de Colombia y la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente modificada 
parcialmente con la Circular Conjunta 002 del 23 de diciembre de 2021, las garantías aportadas por el contratista serán 
objeto de la verificación y validación del origen y veracidad de las mismas, ante la compañía de seguros o entidad 
financiera o bancaria que las emite y advertidas inconsistencias en relación con su autenticidad será causal de 
terminación anticipada del contrato y sujeto a las consecuencias contractuales y judiciales a que haya lugar. 
 
En la póliza deberá constar que la aseguradora renuncia al beneficio de excusión, así mismo que ampara las multas y 
cláusula penal convenida.   

 
Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas de suscripción del contrato y del inicio y terminación 
del plazo de ejecución del mismo, según sea el caso. El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al 
CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos 
estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización 
expresa del MDN - EJÉRCITO NACIONAL-CENAC CÚCUTA. 

El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y serán de 
su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato 
de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan. 

Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco a petición del MDN 
EJÉRCITO NACIONAL-CENAC CÚCUTA y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato que se le 
adjudique autoriza expresamente al MDN- EJÉRCITO NACIONAL- CENAC CÚCUTA para retener y descontar los 
valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el MDN- Ejército Nacional- 
CENAC CÚCUTA, asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las primas, los cuales son 
responsabilidad del contratista. 

EN LA GARANTÍA DEBE QUEDAR EXPRESAMENTE CONSIGNADO QUE SE AMPARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, EL PAGO DE LAS MULTAS Y DE LA PENAL PECUNIARIA CONVENIDAS. 

Estos mecanismos de cobertura son requeridos por el MDN-EJERCITO NACIONAL- CENAC CÚCUTA, teniendo en 
cuenta que el objeto de las mismas, sirven para respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
que surgen a cargo del contratista frente a la administración y /o terceros, por razón de la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato. 

NOTA: De conformidad al artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, el proponente podrá otorgar para asegurar 
el cumplimiento de sus obligaciones, contrato de seguro contenido en una póliza, patrimonio autónomo y/o garantía 
bancaría. 

Tratándose de pólizas no expirará por falta de pago de la prima o revocatoria unilateral. 

AMPAROS. 
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El objeto de cada uno de los amparos deberá corresponder a aquel definido en el Decreto 1082 de 2015. 

Los amparos de la póliza serán independientes unos de otros respecto de sus riesgos y de sus valores asegurados. 
La entidad estatal contratante asegurada no podrá reclamar o tomar el valor de un amparo para cubrir o indemnizar el 
valor de otros. Estos no son acumulables y son excluyentes entre sí. 

CESIÓN DEL CONTRATO. 

Las condiciones generales de la garantía única de cumplimiento deberán señalar que en el evento en que por 
incumplimiento del contratista garantizado el asegurador resolviera continuar, como cesionario, con la ejecución del 
contrato y la entidad estatal contratante estuviese de acuerdo con ello, el contratista garantizado aceptará desde el 
momento de la contratación de la póliza la cesión del contrato a favor del asegurador. 

En este caso, el asegurador cesionario deberá constituir una nueva garantía para amparar el cumplimiento de las 
obligaciones que ha asumido por virtud de la cesión. 

Improcedencia de terminación automática del seguro de cumplimiento expedido a favor de una entidad estatal por falta 
de pago de la prima e improcedencia de la facultad de revocación de ese seguro. La garantía única de cumplimiento 
expedida a favor de entidades públicas no expirará por falta de pago de la prima ni podrá ser revocada unilateralmente. 

Inoponibilidad de excepciones a la entidad asegurada. A la entidad estatal no le serán oponibles por parte del 
asegurador las excepciones o defensas provenientes de la conducta del tomador del seguro, en especial las derivadas 
de las inexactitudes o reticencias en que este hubiere incurrido con ocasión de la contratación del seguro ni en general, 
cualesquiera otras excepciones que posea el asegurador en contra del contratista. 

Los bienes que el CONTRATISTA se compromete a entregar en ejecución del contrato al MDN – EJÉRCITO 
NACIONAL – CENAC CÚCUTA, serán de primera calidad, de acuerdo con las especificadas pactadas. En 
consecuencia, EL CONTRATISTA se obliga a reemplazar a sus expensas los bienes y/o servicios que resultaren de 
mala calidad. 

RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA 

De acuerdo con lo estipulado en el art 2.2.1.2.3.1.18 del decreto 1082 de 2015 cuando con ocasión de las 
reclamaciones efectuadas por la Entidad Estatal, el valor de la garantía se reduzca, MDN – Ejército Nacional – CENAC 
CÚCUTA solicitará al contratista restablecer el valor inicial de la garantía. 

Cuando el contrato es modificado para incrementar su valor o prorrogar su plazo, el contratista deberá ampliar el valor 
de la garantía otorgada o ampliar su vigencia, según el caso. 

Cuando el contratista incumpla su obligación de obtenerla, ampliarla o adicionarla deberá restablecerla a más tardar 
dentro de los cinco (5) días siguientes al requerimiento efectuado por el Ordenador del Gasto o Competente 
Contractual. En su defecto, la administración se reserva el derecho de solicitar unilateralmente al garante el 
restablecimiento de la garantía única establecida, aspecto que deberá ser previamente consignado en el contrato. 

NOTA: El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales 
en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos 
otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del MDN – Ejército Nacional – CENAC 
CÚCUTA. 

mailto:cenaccucuta@ejercito.mil.co


PÚBLICA 
 

PLIEGO DE CONDICIONES PARA ADELANTAR EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA No. 068-SASI-CENACCUCUTA-2026 CUYO 
OBJETO ES SUMINISTRO DE ALIMENTOS Y MEDICAMENTOS PARA EL SOSTENIMIENTO DE LOS SEMOVIENTES CANINOS DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA 
CENAC CÚCUTA PARA EL SEGUNDO SEMESTRE 2026. 

                                                                                                                                                                           

Pág. 43 de 110 
 

 
Avenida Primera Vía al Pórtico Barrio San Rafael“Cantón Militar San Jorge” 

cenaccucuta@ejercito.mil.co 
www.ejercito.mil.co   

 

PÚBLICA 

El contratista deberá mantener indemne al MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE REGIONAL CÚCUTA Y/O UNIDAD QUE POR CAMBIO DE DENOMINACIÓN DESIGNE EL 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las 
actuaciones propias de éste, y que se originen como consecuencia de la celebración, ejecución y liquidación del 
contrato. 

El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y serán de 
su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato 
de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan.  

Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco a petición del MDN 
EJÉRCITO NACIONAL – CENAC CÚCUTA y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato que se le 
adjudique autoriza expresamente al MDN- EJÉRCITO NACIONAL – CENAC CÚCUTA, para retener y descontar los 
valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el MDN- EJÉRCITO 
NACIONAL – CENAC CÚCUTA , asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las primas, los 
cuales son responsabilidad del contratista.  

En la Garantía debe quedar expresamente consignado que se ampara el cumplimiento del contrato, el pago de las 
multas y de la cláusula penal pecuniaria convenidas. ASÍ MISMO DEBERÁ CONSTAR QUE LA ASEGURADORA 
RENUNCIA AL BENEFICIO DE EXCUSIÓN. Estos mecanismos de cobertura son requeridos por el MDN- EJÉRCITO 
NACIONAL – CENAC CÚCUTA, teniendo en cuenta que el objeto de las mismas, sirven para respaldar el cumplimiento 
de todas y cada una de las obligaciones que surgen a cargo del contratista frente a la administración y /o terceros, por 
razón de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. Las vigencias de todos los amparos deberán iniciar desde 
la fecha de constitución de la garantía.  

MULTAS, AFECTACIÓN DE LA GARANTÍA ÚNICA Y SANCIONES FRENTE AL INCUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, mora o incumplimiento parcial, el 
MDN- EJÉRCITO NACIONAL – CENAC CÚCUTA impondrá multas, de la siguiente manera: 

MULTAS POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL: 

En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por el contratista, la entidad impondrá multas, 
de la siguiente manera: 

a) Multas por incumplimiento parcial: si durante la ejecución del contrato el contratista incumple alguna obligación 
contractual, la entidad le impondrá multas equivalentes al 0.5% del valor del contrato, sin que el total de estas multas 
sobrepase el 10% del valor total de mismo. 

En caso de que el incumplimiento parcial sea respecto del cronograma de ejecución se impondrá como multa el 
equivalente al 0.5% por día de incumplimiento sin que en ningún caso sobrepase quince (15) días y sin que el total de 
las multas sobrepase el 10% del valor total del incumplimiento. 

El contratista autoriza al M.D.N. –EJERCITO NACIONAL-CENAC CÚCUTA para descontar y tomar el valor de las 
multas de que tratan los literales anteriores, una vez en firme la resolución que las impone, de cualquier suma que le 
adeude la entidad, sin perjuicio de que las haga efectivas conforme a la ley. 
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El pago o la deducción de dichas multas no exonera al contratista de la obligación de cumplir con el objeto del contrato, 
ni de las demás obligaciones y responsabilidades que emanen del mismo. 

DEBIDO PROCESO: Durante la ejecución del contrato, el MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC CÚCUTA podrá 
hacer uso de las acciones sancionatorias previstas en el presente contrato, las cuales se adelantarán respetando el 
derecho al debido proceso consagrado en el Artículo 29 de la Constitución Política y en cumplimiento del procedimiento 
regulado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 

En todo caso, el MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC CÚCUTA, en el proceso sancionatorio que se adelante, 
brindará todas las garantías constitucionales y legales al contratista para que ejercite su derecho a la defensa en 
audiencia y tenga la oportunidad de exponer las razones y/o motivos sobre los hechos generadores de la afectación 
de la ejecución contractual. En ningún caso procederá la imposición de sanción sin haberse brindado la oportunidad 
al contratista de explicar las causas que impiden la ejecución normal y oportuna del contrato. 

PROCEDIMIENTO PARA LAS MULTAS Y AFECTACIÓN DE LA GARANTIA UNICA 

De conformidad con el Artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, la Resolución No. 4130 del 16 de junio de 
2022, por la cual se reglamenta el Manual de Contratación del Ministerio de Defensa Nacional y en cumplimiento del 
procedimiento regulado en el Artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. Las entidades sometidas al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública podrán declarar el incumplimiento, cuantificando los perjuicios del mismo, 
imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal y el cobro o 
afectación de la garantía única que ampara el cumplimiento del contrato. Para tal efecto observarán el siguiente 
procedimiento: 

a) Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, la entidad pública lo 
citará a audiencia para debatir lo ocurrido. En la citación, hará mención expresa y detallada de los hechos 
que la soportan, acompañando el informe de interventoría o de supervisión en el que se sustente la 
actuación y enunciará las normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían 
derivarse para el contratista en desarrollo de la actuación. En la misma se establecerá el lugar, fecha y 
hora para la realización de la audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor brevedad posible, atendida la 
naturaleza del contrato y la periodicidad establecida para el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales. En el evento en que la garantía de cumplimiento consista en póliza de seguros, el garante 
será citado de la misma manera. 

b) En desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, presentará las circunstancias de hecho 
que motivan la actuación, enunciará las posibles normas o cláusulas posiblemente violadas y las 
consecuencias que podrían derivarse para el contratista en desarrollo de la actuación. Acto seguido se 
concederá el uso de la palabra al representante legal del contratista o a quien lo represente, y al garante, 
para que presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, aportar 
pruebas y controvertir las presentadas por la entidad. 

c) Hecho lo precedente, mediante resolución motivada en la que se consigne lo ocurrido en desarrollo de la 
audiencia y la cual se entenderá notificada en dicho acto público, la entidad procederá a decidir sobre la 
imposición o no de la multa, sanción o declaratoria de incumplimiento. Contra la decisión así proferida sólo 
procede el recurso de reposición que se interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencia. La 
decisión sobre el recurso se entenderá notificada en la misma audiencia 

d) En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, podrá suspender 
la audiencia cuando de oficio o a petición de parte, ello resulte en su criterio necesario para allegar o 
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practicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, o cuando por cualquier otra razón debidamente 
sustentada, ello resulte necesario para el correcto desarrollo de la actuación administrativa. En todo caso 
al adoptar la decisión, se señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. La entidad podrá dar por 
terminado el procedimiento en cualquier momento, si por algún medio tiene conocimiento de la cesación 
de situación de incumplimiento. 

e) En ningún caso procederá la imposición de sanción sin haberse brindado la oportunidad al Contratista de 
explicar las causas que impiden la ejecución normal y oportuna del contrato. 

NOTA 1: Para imposición de multa se realizarán los cálculos en DÍAS CALENDARIO, salvo que el MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL- EJERCITO NACIONAL – CENAC CÚCUTA estipule disposición en contrario. 

AFECTACIÓN DE LA GARANTÍA ÚNICA AMPARO DE CUMPLIMIENTO: 

El amparo de cumplimiento exigido en la garantía única que debe constituir el contratista, cubre a la entidad Estatal, 
por los perjuicios directos que le ocasione el incumplimiento total o parcial de las obligaciones contractuales, así como 
por su cumplimento tardío o defectuoso, cuando ellos sean imputables al contratista. 

CLAUSULA PENAL PECUNIARIA 

De conformidad con lo previsto en los artículos 1592 al 1599 del código civil colombiano, en caso de declaratoria de 
caducidad o de incumplimiento total o parcial por parte del contratista de las obligaciones que adquiere o de la 
declaratoria de caducidad administrativa, se pactará a título de cláusula penal pecuniaria una suma equivalente al 
veinte por ciento (20%) del valor del contrato, sin perjuicio de que el CONTRATISTA deba cumplir con la obligación 
principal y de las acciones judiciales a que haya lugar. Las sumas que se deriven de la aplicación de la cláusula penal 
pecuniaria se pactaran a título de pena, no de indemnización, razón por la cual, EL M.D.N -EJÉRCITO NACIONAL-
CENAC CÚCUTA se reserva el derecho de reclamar al CONTRATISTA el pago de los perjuicios que su incumplimiento 
le ocasione. INGRESO DE LOS RECURSOS: El valor de las sanciones a que se refiere la presente cláusula, ingresará 
al Tesoro Nacional, a través de la Tesorería Principal del Comando del Ejército. 

CADUCIDAD 

Si se presenta algún hecho constitutivo de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, que afecte 
de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, el MDN-
EJERCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL CÚCUTA podrá declarar la caducidad y ordenar la liquidación en el estado 
en que se encuentre, todo de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993. Así mismo, cuando 
se presente cualquiera de los eventos contemplados en el artículo 25 de la Ley 40 de 1993, y Ley 418 de 1997, artículos 
90 y siguientes del capítulo II, podrá declararse la caducidad del contrato en los términos allí señalados. La liquidación 
se realizará de conformidad con lo previsto en los artículos 60 y siguientes de la Ley 80 de 1993.” 

Además, aplican todas las cláusulas excepcionales señaladas en el artículo 14 y siguientes de la ley 80 de 1993. 

2.26. VIGENCIA Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

La duración o vigencia del contrato que se derive del presente proceso de selección es el estipulado en el Anexo # 1 
“Datos del proceso”, el cual se contará a partir de su perfeccionamiento. El plazo de ejecución se entiende a partir del 
cumplimiento de los requisitos de legalización y ejecución y hasta las fechas establecidas en el anexo 1 “Datos del 
Proceso”. 

2.27. SUPERVISIÓN 
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Con el propósito de garantizar la ejecución satisfactoria del contrato resultante de este proceso de selección, el 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL – LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
REGIONAL CÚCUTA designará a un Supervisor, quien llevará a cabo el seguimiento y el control del contrato de 
conformidad con lo dispuesto de la Ley 1474 de 2011 y la Resolución No. 4130 de 2022, (Manual de Contratación del 
Ministerio de Defensa y sus Unidades Ejecutoras) y demás normas vigentes. 

2.28. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

Los plazos de liquidación del contrato que se derive del presente proceso de selección serán los establecidos en el 
artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por la Ley 1150 de 2007, articulo 32 y el Decreto 019 de 2012, articulo 
217. 

2.29. ACUERDOS COMERCIALES 

De acuerdo con la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, los Acuerdos Comerciales 
son tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado colombiano, que contienen derechos y obligaciones en 
materia de compras públicas, en los cuales existe como mínimo el compromiso de trato nacional para: (i) los bienes y 
servicios de origen colombiano y (ii) los proveedores colombianos.  

Las Entidades Estatales deben cumplir las obligaciones del Estado colombiano consagradas en los Acuerdos 
Comerciales. Los proponentes nacionales y extranjeros tienen el derecho a exigir que en los Procesos de Contratación 
sean tenidos en cuenta los Acuerdos Comerciales aplicables. Este es un derecho de los nacionales colombianos frente 
a los Procesos de Contratación que adelantan los Estados con los cuales Colombia ha suscrito Acuerdos Comerciales 
y de los proponentes extranjeros frente a los Procesos de Contratación que adelantan las Entidades Estatales 
colombianas. Adicionalmente, cualquier persona puede exigir el cumplimiento de los Acuerdos Comerciales pues estos 
son leyes de la República. En este caso, es preciso determinar si el proceso a realizar estará cobijado por un acuerdo 
comercial, revisando la aplicabilidad de los acuerdos al presente proceso: 

UMBRAL DE MIPYMES 2026 

US $ 125.000 

COP $ 511.708.497 
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Fórmula de conversión de umbrales: Las entidades cubiertas por el Acuerdo Comercial 
vigente con Israel establecerán el valor en pesos colombianos de los umbrales contenidos 
en las Secciones A, B y C usando la TRM del día anterior a la fecha de publicación del aviso 
de convocatoria del respectivo proceso de compra. 

 

Para el caso de los umbrales aplicables al Acuerdo Comercial con Israel, la OALI, 
 

“recomienda que las entidades cubiertas por el Acuerdo Comercial vigente con Israel establezcan 

el valor en pesos colombianos de los umbrales contenidos en las SeccionesA, B y C usando la 

TRM del día anterior a la fecha de publicación del aviso de convocatoria del respectivo proceso 

de compra. Entonces: 
 

Valor en pesos del umbral = Valor umbral en DEG x TRM del día anterior a 

la fecha de publicación del aviso de convocatoria x Valor 

del DEG (USD por DEG) 

Aśí, por ejemplo, en caso de una contratación de bienes realizada por un Ministerio (esto es, una entidad 

del nivel central a la cual aplicaría la Sección A del Acuerdo), el ejercicio a realizar sería el siguiente, 

asumiendo que el aviso de convocatoria se publique el 24 de marzo de 2022: 
 

   
Valor en pesos del umbral = 130.000 DEG x 3.765,67 (TRM del Banco del 

23 de marzo) x 1,37855 USD por DEG (dato del Banco del 

23 de marzo de 2022) 
 

= 674’851.369,205 pesos colombianos” 
 

Nota 1: La información contenida en este documento fue elaborada por el Ministerio de Comercio Industria y Turismo 
– MINCIT y la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente la pública por su importancia 
para las entidades públicas y los participantes en la contratación. 

Nota 2: Según el Ministerio de Comercio Industria y Turismo – MINCIT el valor de los umbrales tendrá vigencia del 1 
de enero del 2026 hasta el 31 de diciembre de 2027, para los Acuerdos Comerciales suscritos con: (i) Canadá, (ii) 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, (iii) Estados Unidos, (iv) Chile, (v) Costa Rica, (vi) Alianza del Pacífico 
y (vii) Corea. 

Nota 3: Según el MINCIT el valor de los umbrales tendrá vigencia del 1 de enero del 2025 hasta el 31 de diciembre de 
2026, para los Acuerdos Comerciales suscritos con: (i) México, (iii) países de la Unión Europea, y 

(iii) países EFTA (Suiza, Noruega, Liechtenstein e Islandia). 
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Nota 4: El Acuerdo Comercial entre Colombia y los países del Triángulo Norte de Centroamérica (El Salvador, 
Guatemala y Honduras) no se incluye en el presente documento dado que no se establecieron umbrales para su 
aplicabilidad. 

Nota 5: En cuanto al acuerdo comercial vigente con Israel los umbrales establecidos en DEG se calcularán y 
convertirán a pesos colombianos utilizando la Tasa Representativa del Mercado (TRM) del Banco de la República de 
Colombia del día anterior a la fecha de publicación del aviso de convocatoria del respectivo proceso de compra (ver 
ejemplo en la sección correspondiente). 

Nota 6: En todo caso, se recuerda que las entidades estatales tienen la obligación de identificar los Acuerdos 
Comerciales aplicables a sus Procesos de Contratación, aplicando el estándar previsto en el Manual para el manejo 
de los acuerdos comerciales que puede consultar en el siguiente link: 
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/valores-a-partir-de-los-cuales-son-aplicables-los-acuerdos-
comerciales-umbrales 

Nota 7: Sin perjuicio de las particularidades de la cobertura dispuesta por cada Acuerdo Comercial, por regla general, 
las entidades del nivel central corresponden a las entidades del sector nacional y las entidades del nivel subcentral 
corresponden a las entidades del sector territorial. 

Nota 8: De conformidad con lo previsto en el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, que modifica el artículo 2.2.1.2.4.2.2. 
del Decreto 1082 de 2015, y el anexo 4 del manual para el manejo de los acuerdos comerciales en procesos de 
contratación, las convocatorias limitadas a MiPymes se encuentran excluidas de la aplicación de los acuerdos 
comerciales. El umbral para la limitación de MiPymes será el previsto por la norma equivalente a ciento veinticinco mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000). 

Esta exclusión sólo es aplicable en los casos en que la Entidad Estatal verifique las condiciones previstas en el 
respectivo Acuerdo comercial y en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 5 del 
Decreto 1860 de 2021, para que una convocatoria sea limitada a Mipyme. Así, esta excepción no puede ser utilizada 
para excluir la cobertura del Acuerdo Comercial en el aviso de convocatoria; los estudios y documentos previos o el 
borrador del pliego de condiciones. 

ACUERDO COMERCIAL ¿VIGENTE? 
ENTIDAD 
ESTATAL 

CUBIERTA 

VALOR DEL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 
SUPERIOR AL 
UMBRAL DEL 

ACUERDO 
COMERCIAL 

EXCEPCIÓN 
APLICABLE AL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

CUBIERTO POR EL 
ACUERDO 

COMERCIAL 

ALIANZA 
PACÍFICO 

CHILE SI SI SI SI NO 

MÉXICO SI SI SI SI NO 

PERÚ SI SI NO NO NO 

CANADÁ SI SI NO NO NO 

CHILE SI SI NO NO NO 

COREA SI SI NO NO NO 

COSTA RICA SI SI NO NO NO 

ESTADOS AELC SI SI NO NO NO 

ESTADOS UNIDOS SI SI NO NO NO 
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MÉXICO SI SI NO NO NO 

TRIÁNGULO 
DEL NORTE 

EL 
SALVADOR 

SI SI NO NO NO 

GUATEMALA SI SI NO NO NO 

HONDURAS SI NO NO NO NO 

UNIÓN EUROPEA 
(aplicable al 
Reino Unido e Irlanda del 
Norte) 

SI SI NO NO NO 

ISRAEL  SI SI NO NO NO 

REINO UNIDO E IRLANDA 
DEL NORTE 

SI SI NO NO NO 

COMUNIDAD ANDINA SI SI SI NO SI 

 

La decisión 439 de 1998 de la Secretaria de la CAN, es aplicable a todos los procesos de contratación de 
las Entidades Estatales de Nivel Nacional, independientemente del valor del proceso de selección o 
contratación. Por lo anterior, la presente contratación se encuentra cobijada por los acuerdos internacionales 
y tratados de libre comercio.  

Por lo anterior, las ofertas presentadas por proponentes extranjeros de los países con los cuales, Colombia 
tiene acuerdos internacionales y/o tratados de libre comercio, que cubren el presente proceso de contratación 
serán tratadas como ofertas de nacionales colombianos, de conformidad con lo establecido en el Manual 
para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación publicado por Colombia Compra 
Eficiente.  

teniendo en cuenta la concurrencia de varios Acuerdos comerciales y siguiendo con los plazos determinados 
en el Manual de Colombia Compra Eficiente se tendrá en cuenta para establecer los plazos lo siguiente : 
“Los Acuerdos Comerciales contienen la posibilidad de reducir estos plazos cuando la Entidad Estatal publica 
en el SECOP los Documentos del Proceso; adquiere Bienes o Servicios de Características Técnicas 
Uniformes; o, cuando la información del Proceso de Contratación haya sido publicada oportunamente en el 
Plan Anual de Adquisiciones entre 40 días y 12 meses antes de la publicación del Aviso de Convocatoria.” 

2.30. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y CENAC CÚCUTA 

2.30.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

3. 1. Cumplir con el objeto y con los plazos establecidos en el presente documento. Así mismo, deberá acatar la 
totalidad de las obligaciones contenidas en el respectivo contrato.  

4. 2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y trabas.  

5. 3. Responder en los plazos que el CONTRATANTE establezca en cada caso, los requerimientos de aclaración o 
información que le formule.  

6. 4. Desarrollar el objeto contractual de una forma oportuna, esto es dentro de los plazos pactados, el cual debe ser 
recibido a satisfacción por el supervisor del contrato.  
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7. 5. Durante la ejecución del contrato deberá cumplir con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social 
integral, parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA e Instituto Colombiano de Bienestar Familiar), 
teniendo en cuenta que el pago de estas obligaciones deberá acreditarse para iniciar la ejecución y para hacer 
efectivo los pagos (en los casos que aplique, de acuerdo con lo contenido en la Ley 1607 de 2012 y Decreto 1828 
de 2013 modificado por el Decreto 014 de 2014).  

8. 6. Guardar la confidencialidad de la toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su custodia 
o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y responderá civil, penal, y disciplinariamente por 
los perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la administración o 
a terceros.  

9. 7. Mantener actualizado su domicilio durante la vigencia del contrato y presentarse al CONTRATANTE en el 
momento en que sea requerido por el mismo para la suscripción de la correspondiente Acta de Liquidación, en 
caso de que el mismo no se presente dentro del término establecido para la liquidación, la entidad procederá a 
efectuar la terminación unilateral.  

10. 8. Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con el fin de evitar traumatismos en 
el proceso de ejecución del contrato que derive el presente estudio.  

11. 9. Soportar la ejecución del contrato a través de facturas de acuerdo con los servicios prestados e informe de 
supervisión.  

12. 10. Poner en conocimiento del MDN – EJERCITO NACIONAL – CENAC CÚCUTA cualquier situación irregular o 
novedad que se presente o que requiera de su participación.  

13. 11. Constituir y aportar las garantías exigidas en el contrato, dentro del plazo establecido por CENAC CÚCUTA.  

14. 12. MODELO CLÁUSULA DE CATALOGACIÓN”, El contratista deberá diligenciar el formulario “MODELO 
CLÁUSULA DE CATALOGACIÓN” conforme las condiciones exigidas en el formulario relacionado en pliego de 
condiciones y allegar mencionado documento dentro de los cinco (05) días calendario, siguientes a la suscripción 
del contrato.  

15. 13. Será a cargo del contratista, los costos de transporte y movilización que se causen con motivo del traslado de 
los elementos y personal que se requiera. Estos costos se entenderán incorporados al valor del contrato que se 
llegase a celebrar.  

16. 14. Entregar elementos nuevos, originales y en perfecto estado.  

17. 15. Debe mantener los precios ofertados en la propuesta, en ningún momento podrá facturar precios por encima 
de lo ofertado.  

18. 16. Remplazar los elementos defectuosos que no hayan sido recibidos a satisfacción por parte del supervisor del 
contrato, cuando se evidencie el no cumplimiento de las especificaciones técnicas. 

19. 17. El tiempo de respuesta para atender el cambio de elementos que no cumplan con los requerimientos, no debe 
sobrepasar de dos (02) días desde que el supervisor del contrato manifieste el cambio de estos.  

20. 18. Cumplir con las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, financieras y comerciales presentadas en la 
propuesta 
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21. 19. Proveer a su costo todos los elementos necesarios para el cumplimiento de los objetivos funcionalidades 
requeridas en el presente documento.  

22. 20. Cancelar todos los derechos e impuestos que se derivan con ocasión del contrato, establecidos o que se 
establezcan en el país, de acuerdo con las leyes colombianas.  

23. 21. Dar cumplimiento a los requerimientos exigidos por el supervisor y los documentos del contrato.  

24. 22. No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios.  

25. 23. No accederán a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de obligarlos a hacer 
u omitir algún acto o hecho.  

26. 24. Atender las citaciones que realice la Entidad en forma verbal o por escrito personalmente o a través de los 
medios virtuales.  

27. 25. Entregar con la facturación, al supervisor del contrato, el certificado de aportes parafiscales debidamente 
suscrito por el representante legal o Revisor Fiscal, cuando aplique.  

28. 26. Las demás que por la naturaleza y esencia determine la Ley y las partes. 

2.30.2. OBLIGACIONES GENERALES DE MDN- EJÉRCITO NACIONAL- CENAC CÚCUTA 

1.  Cumplir con las condiciones establecidas en la Ley, los estudios previos y pliego de condiciones. 

2 Recibir a satisfacción los bienes y/o servicios prestados por el CONTRATISTA, cuando estos cumplan con las 
condiciones establecidas en el contrato. 

3 Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades presupuestales y de PAC 
previstas para el efecto. 

4 Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las prestaciones 
patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la suscripción del presente contrato. 

5 Asignar al contrato un Supervisor, a través de quien mantendrá la interlocución permanente y directa con el 
CONTRATISTA. 

6 Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 

7 Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías 
a que hubiere lugar. 

8 Solicitar la actualización o la revisión de los precios cuando se produzcan fenómenos que alteren en su contra 
el equilibrio económico o financiero del contrato. 

9 Exigir que la calidad de los bienes y/o servicios contratados por la Entidad se ajuste a los requisitos mínimos 
previstos en las normas técnicas obligatorias, sin perjuicio de la facultad de exigir que tales bienes y/o servicios 
cumplan con las normas técnicas colombianas o, en su defecto, con normas internacionales elaboradas por 
organismos reconocidos a nivel mundial o con normas extranjeras aceptadas en los acuerdos internacionales 
suscritos por Colombia. 
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10 Adelantarán las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que sufran en desarrollo o 
con ocasión del contrato celebrado. 

11 Sin perjuicio del llamamiento en garantía, repetir contra los servidores públicos, contra el contratista o los 
terceros responsables, según el caso, por las indemnizaciones que deban pagar como consecuencia de la 
actividad contractual. 

12. Adoptarán las medidas necesarias para mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato las condiciones 
técnicas, económicas y financieras existentes al momento de la oferta. Para ello utilizarán los mecanismos de 
ajuste y revisión de precios, acudirán a los procedimientos de revisión y corrección de tales mecanismos si 
fracasan los supuestos o hipótesis para la ejecución y pactarán intereses moratorios. Sin perjuicio de la 
actualización o revisión de precios, en caso de no haberse pactado intereses moratorios, se aplicará la tasa 
equivalente al doble del interés legal civil sobre el valor histórico actualizado. 

2.31.  CONVOCATORIA PARA LIMITAR PROCESO A MIPYMES. 

El Artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015 establece que las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a 
las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 

A. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo. 

UMBRAL DE MIPYMES 2026 

US $ 125.000 

COP $ 511.708.497 
 
 
Nota 1: La información contenida en este documento fue elaborada por el Ministerio de Comercio Industria y Turismo 
– MINCIT y la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente la pública por su importancia 
para las entidades públicas y los participantes en la contratación.  

Nota 2: Según el Ministerio de Comercio Industria y Turismo – MINCIT el valor de los umbrales tendrá vigencia del 1 
de enero del 2024 hasta el 31 de diciembre de 2025, para los Acuerdos Comerciales suscritos con: (i) Canadá, (ii) 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, (iii) Estados Unidos, (iv) Chile, (v) Costa Rica, (vi) Alianza del Pacífico 
y(vii) Corea.  

Nota 3: Según el MINCIT el valor de los umbrales tendrá vigencia del 1 de enero del 2023 hasta el 31 de diciembre de 
2024, para los Acuerdos Comerciales suscritos con: (i) México, (ii) países EFTA, (iii) países de la Unión Europea.  

Nota 4: El Acuerdo Comercial entre Colombia y los países del Triángulo Norte de Centroamérica (El Salvador, 
Guatemala y Honduras) no se incluye en el presente documento dado que no se establecieron umbrales para su 
aplicabilidad.  
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Nota 5: En cuanto al acuerdo comercial vigente con Israel los umbrales establecidos en DEG se calcularán y 
convertirán a pesos colombianos utilizando la Tasa Representativa del Mercado (TRM) del Banco de la República de 
Colombia del día anterior a la fecha de publicación del aviso de convocatoria del respectivo proceso de compra.  

Nota 6: En todo caso, se recuerda que las entidades estatales tienen la obligación de identificar los Acuerdos 
Comerciales aplicables a sus Procesos de Contratación, aplicando el estándar previsto en el Manual para el manejo 
de los acuerdos comerciales que puede consultar en el siguiente link: 
https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/acuerdoscomerciales-y-trato-nacional-por-reciprocidad  

Nota 7: Sin perjuicio de las particulares de la cobertura dispuesta por cada Acuerdo Comercial, por regla general, las 
entidades del nivel central corresponden a las entidades del sector nacional y las entidades del nivel subcentral 
corresponden a las entidades del sector territorial. En todo caso, se recuerda que las entidades estatales tienen la 
obligación de identificar los Acuerdos Comerciales aplicables a sus procesos de contratación.  

Nota 8: De conformidad con lo previsto en el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, que modifica el artículo 2.2.1.2.4.2.2. 
del Decreto 1082 de 2015, y el anexo 4 del manual para el manejo de los acuerdos comerciales en Procesos de 
Contratación, las convocatorias limitadas a MiPymes se encuentran excluidas de la aplicación de los acuerdos 
comerciales.  

El umbral para la limitación de MiPymes será el previsto por la norma equivalente a ciento veinticinco mil dólares de 
los Estados Unidos de América (US$125.000). Esta exclusión sólo es aplicable en los casos en que la Entidad Estatal 
verifica las condiciones previstas en el respectivo Acuerdo comercial y en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 
2015, modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, para que una convocatoria sea limitada a Mipyme. Así, 
esta excepción no puede ser utilizada para excluir la cobertura del Acuerdo Comercial en el aviso de convocatoria; los 
estudios y documentos previos o el borrador del pliego de condiciones. 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita 
ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

PARÁGRAFO 

Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mípyme, podrán solicitar 
y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 

Lo anterior en concordancia con lo establecido en el Artículo 34 de la Ley 2069 de 2020 modificatorio del Artículo 12 
de La ley 1150 de 2007 estableció: 

“... (...) Promoción del desarrollo en la contratación pública. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
13, 333 Y 334 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional definirá las condiciones y los montos de acuerdo 
con los compromisos internacionales vigentes, para que, en desarrollo de los Procesos de Contratación, las 
Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, adopten en beneficio de las Mipyme, 
convocatorias limitadas a estas en las que, previo a la Resolución de apertura del proceso respectivo, se 
haya manifestado el interés de por lo menos dos (2) Mipyme. 

Asimismo, el reglamento podrá establecer condiciones preferenciales en favor de la oferta de bienes y. servicios 
producidos por las Mipyme respetando los montos y las condiciones contenidas en los compromisos 
internacionales vigentes, cuando sean aplicables. 
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En todo caso, se deberá garantizar la satisfacción de las condiciones técnicas y económicas requeridas en el 
Proceso de Contratación. De igual forma, en los pliegos de condiciones dispondrán, de mecanismos que 
fomenten en la ejecución de los contratos estatales la provisión de bienes y servicios por población en pobreza 
extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y, sujetos de 
especial protección constitucional en las condiciones que señale el reglamento; siempre que se garanticen las 
condiciones de calidad y cumplimiento del objeto contractual. 

PARÁGRAFO PRIMERO 

En los Procesos de Contratación que se desarrollen con base en el primer inciso, las entidades podrán realizar 
las convocatorias limitadas que beneficien a las Mipyme del ámbito municipal o departamental correspondiente 
al de la ejecución del contrato. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 5 y 6 de la Ley 1150 de 2007, para que las Mipymes puedan 
participar en las convocatorias a las que se refiere este artículo, deberán acreditar como mínimo un año de 
existencia, para lo cual deberán presentar el certificado expedido por la cámara de comercio o por la autoridad 
que sea competente para dicha acreditación. 

PARÁGRAFO TERCERO. 

En la ejecución de los contratos a que se refiere el presente artículo, las entidades y los contratistas, deberán 
observar lo dispuesto en los artículos 90 a 95 de la Ley 418 de 1997 y las normas que la modifiquen, adicionen 
o subroguen." 

NOTA 1: En este sentido, el M.D.N. –EJERCITO NACIONAL-CENAC-REGIONAL CÚCUTA limitará el presente 
proceso de selección a las Mipyme domiciliadas en el municipio de ejecución con mínimo un (1) año de 
existencia, cuando en desarrollo del proceso del proceso de selección correspondiente y de acuerdo con las 
reglas a las que se someta el mismo, se haya manifestado el interés de por lo menos dos (2) Mipyme en 
las condiciones antes previstas. 

ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN CONVOCATORIAS LIMITADAS 

De acuerdo con lo previsto al interior del Artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1860 de 2021, las Mypimes colombianas 
deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido de la siguiente manera: 

a) Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro 
mercantil.  

b) Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si 
están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 
de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 

c) Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con 
la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
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PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, 
del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda 
conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la 
prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria 
limitada. 

PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por 
Mipyme. 

PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen la 
aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras 
públicas. 

Teniendo en cuenta que el presupuesto oficial del proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa asciende al 
valor de DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES NOVENTA Y UN MIL DIECISÉIS PESOS M/CTE ($ 
289.091.016,00), es procedente dar aplicación a lo dispuesto en la Sección 4 del Subsección 2 del artículo 
2.2.1.2.4.2.2. Decreto 1082 de 2015, respecto a la convocatoria de MIPYMES, de acuerdo con la información reportada 
en la página www.colombiacompra.gov.co, el presente proceso de contratación se encuentra dentro del umbral para 
convocatorias limitadas a Mypimes según datos suministrados por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, es 
de  QUINIENTOS ONCE MILLONES SETECIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
M/CTE ($511.708.497)  y vigente hasta el 31 de diciembre de 2026. 
 
NOTA: LOS PROVEEDORES INTERESADOS EN LIMITAR LA CONVOCATORIA A MIPYMES DEBEN PRESENTAR 
LA RESPECTIVA MANIFESTACIÓN JUNTO CON LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTES MEDIANTE 
MENSAJE PÚBLICO EN EL SECOP II. 
 
2.32. PROMOCIÓN DEL ACCESO DE LA MIPYMES AL MERCADO DE COMPRAS PÚBLICAS. 

En consonancia con lo dispuesto en el Artículo 12 de la Ley 590 de 2000 modificado por el Artículo 33 de la ley 2069 
de 2020, con el fin de promover el acceso a las Mipymes al mercado de compras públicas, las entidades estatales 
indistintamente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por entidades estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos: 
 

1. Deberán en el Análisis de Sector identificar las MIPYMES que podrían ser potenciales proveedoras directas o 
indirectas, con el fin de definir reglas que promuevan y faciliten su participación en el Proceso de Contratación. 

2. Desarrollarán programas de aplicación de la normativa del Sistema de Compra pública, en especial, la 
relacionada con las disposiciones que promueven la participación de las MIPYMES en las compras públicas, los 
incentivos y el Secop. 

3. Promoverán e incrementarán, conforme a su respectivo presupuesto, la participación de micro, pequeñas y 
medianas empresas como proveedoras de los bienes y servicios que aquellas demanden. 

4. Establecerán, en observancia de lo dispuesto en el artículo 11 de la presente ley, procedimientos administrativos 
que faciliten a micro, pequeñas y medianas empresas, el cumplimento de los requisitos y trámites relativos a 
pedidos, recepción de bienes o servicios, condiciones de pago y acceso a la información, por medios idóneos, 
sobre sus programas de inversión y de gasto. 

5. Preferirán en condiciones de igual precio, calidad y capacidad de suministros y servicio a las MIPYMES 
nacionales. 

6. Promoverán la división del Proceso de Contratación en lotes o segmentos que faciliten la participación de las 
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MIPYMES en el Proceso de Contratación. 
7. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente y el Ministerio de Comercio, Industria 

y Turismo, crearán un sistema de indicadores con el fin de evaluar anualmente la efectividad de la inclusión de 
las MIPYMES al mercado de compras públicas. A partir de esta evaluación, el Gobierno Nacional promoverá las 
mejoras que faciliten el acceso de éstas al mercado estatal a través de la implementación de ajustes normativos, 
nuevas herramientas, incentivos e instrumentos financieros. 

8. En los dos primeros meses de cada año las entidades estatales definidas en este artículo deberán remitir 
información a la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente-, sobre el cumplimiento 
y resultados de la adopción de las medidas establecidas en la presente disposición durante el año 
inmediatamente anterior, lo cual servirá como insumo para la evaluación anual de qué trata el presente numeral. 

 
PARÁGRAFO. El incumplimiento de los deberes de que trata el presente artículo por parte de los servidores públicos 
constituirá causal de mala conducta. 
 
En cumplimiento de esta normatividad al interior del presente estudio previo se procederá a identificar las Mipymes 
que podrían ser proveedoras directas o indirectas del servicio a adquirir y de encontrarlo pertinente establecerá reglas 
que promuevan y faciliten su participación en el proceso de selección. 

2.33. CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYME EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS. 

El MDN-EJERCITO NACIONAL-CENAC CÚCUTA, dará aplicación al “ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.18 DEL DECRETO 
1082 DEL 2015 CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYME EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS 
ADICIONADO POR EL ARTÍCULO 3 DEL DECRETO 1860 DE 2021”. De acuerdo con el numeral 1 del artículo 12 
de la Ley 590 de 2000, según los resultados del análisis del sector, las Entidades Estatales indistintamente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos establecerán condiciones habilitantes diferenciales que promuevan y faciliten la 
participación en los procedimientos de selección competitivos de las Mipyme domiciliadas en Colombia. Para el efecto, 
en función de los criterios de clasificación empresarial, los Documentos del Proceso deberán incorporar requisitos 
habilitantes diferenciales relacionados con alguno o algunos de los siguientes aspectos: 
 

1. Tiempo de experiencia. 
2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia. 
3. Índices de capacidad financiera. 
4. Índices de capacidad organizacional. 
5. Valor de la garantía de seriedad de la oferta 
 
Los requisitos mencionados deberán fijarse respetando las condiciones habilitantes requeridas para el cumplimiento 
adecuado del contrato, teniendo en cuenta el alcance de las obligaciones. En desarrollo de lo anterior, con la finalidad 
de beneficiar a las Mipyme, se establecerán condiciones más exigentes respecto a alguno o algunos de los criterios 
de participación antes enunciados frente a los demás proponentes que concurran al procedimiento de selección que 
no sean Mipyme. 
 
Con excepción de los procedimientos de selección abreviada por subasta inversa y de mínima cuantía, las entidades 
sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, teniendo en cuenta los criterios de 
clasificación empresarial, podrán establecer puntajes adicionales para Mipyme. En ningún caso, estos podrán superar 
el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del total de los puntos establecidos en el pliego de condiciones. 
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PARÁGRAFO 1. Para los efectos de este artículo, los criterios de clasificación empresarial son los definidos en el 
artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, o la 
norma que lo modifique, derogue o sustituya. 
 
PARÁGRAFO 2. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se 
aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior 
al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
PARÁGRAFO 3. Lo previsto en esta norma aplica sin perjuicio de lo dispuesto en los Acuerdos Comerciales suscritos 
por el Estado colombiano, pero no rige en las convocatorias limitadas que se realicen conforme a los artículos 
2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto. 
 

3.      CAPITULO III - DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACION Y EVALUACION 

DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACION JURÍDICA, ECONÓMICA Y TÉCNICA. 

FACTORES DE SELECCIÓN 

Para la selección de los proponentes se efectuarán las verificaciones jurídicas, técnica, financiera, así como la 
evaluación económica, de conformidad con los documentos y criterios establecidos en el presente pliego de 
condiciones. 

3.1. DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURIDICO OBJETO DE VERIFICACIÓN 

3.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en el FORMULARIO “CARTA 
DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA”, y será firmada por el proponente, representante legal del proponente o su 
apoderado. Si la propuesta es presentada en unión temporal o consorcio, será suscrita por su representante 
debidamente facultado en los términos de Ley.  

Si la carta de presentación de la propuesta no se encuentra suscrita por el proponente, o se presenta incompleta o su 
contenido no está conforme a lo exigido en el Formulario “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA”, la 
CENAC CÚCUTA solicitará aclaración al proponente, para que dentro del plazo que señale para el efecto lo aporte o 
subsane lo pertinente.  

La sola presentación de esta carta significará que el proponente conoce y acepta la distribución de riesgos previsibles 
efectuada por la entidad y que declara bajo la gravedad de juramento que no está incurso en causal alguna de 
inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de interés o prohibición alguna para contratar con el MDN – EJÉRCITO 
NACIONAL – CENAC CÚCUTA. 

Autorización para presentar propuesta y suscribir el contrato Si el representante legal del oferente o de algunos de los 
integrantes de un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura requiere autorización de sus órganos de 
dirección para presentar oferta y para suscribir el contrato, anexarán los documentos que acrediten dicha autorización, 
la cual deberá ser previa a la fecha de presentación de la oferta. Cuando el valor de la propuesta supere el monto de 
la autorización prevista en los estatutos para que el representante legal pueda presentar propuesta o contratar, anexará 
el respectivo documento donde previamente a la presentación de la propuesta se le faculte contratar, mínimo por el 
valor del presupuesto oficial del proceso de selección.  
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En el caso de consorcios, cada uno de los representantes legales de sus integrantes deberá estar facultado para 
contratar mínimo por la proporción en relación con la cantidad de sus integrantes frente al presupuesto oficial. Para las 
uniones temporales los representantes legales deberán estar facultados para contratar mínimo en proporción a su 
participación en dicha unión frente al valor de la propuesta.  

En el evento en que no se aporte con la oferta la autorización prevista anteriormente, el CENAC CÚCUTA solicitará al 
proponente allegue el documento dentro del plazo que le señale para el efecto, dicha autorización deberá ser expedida 
con anterioridad a la presentación de la oferta.  

En caso de que quien represente legalmente al proponente sea un suplente del gerente o representante legal, en los 
términos del certificado de existencia y representación legal, se deberá acreditar mediante certificación debidamente 
suscrita por quien corresponda dentro de la estructura administrativa del proponente, la condición de ausencia temporal 
y/o definitiva y o cualquier otra situación por la cual el representante legal principal no actúa, en caso que expresamente 
el certificado no contenga la autorización requerida. 

PODER: 

Cuando el OFERENTE actúe a través de un representante o apoderado deberá acreditar mediante documento 
legalmente expedido, que su representante o apoderado está expresamente facultado para presentar la oferta y 
aceptar el contrato respectivo. 

Cuando el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos para que el representante 
legal pueda presentar propuesta o contratar, anexará el respectivo documento donde previamente a la presentación 
de la propuesta se le faculte contratar, mínimo por el valor del presupuesto oficial del proceso de selección. 

En el caso de consorcios, cada uno de los representantes legales de sus miembros deberá estar facultado para 
contratar mínimo por la proporción en relación con la cantidad de sus integrantes frente al presupuesto oficial. 

Para las uniones temporales los representantes legales deberán estar facultados para contratar mínimo en proporción 
a su participación en dicha unión frente al valor de la propuesta.  

En el evento en que no se aporte con la oferta la autorización prevista anteriormente, la CENAC CÚCUTA solicitará al 
proponente allegue el documento dentro del plazo que le señale para el efecto, dicha autorización deberá ser expedida 
con anterioridad a la presentación de la oferta. 

3.1.2. FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL PROPONENTE, REPRESENTANTE LEGAL O 
APODERADO. 

El proponente deberá presentar junto con su oferta fotocopia de la cédula de ciudadanía del proponente o 
Representante Legal o apoderado, según corresponda. 

 

En caso del consorcio y/o unión temporal colombiano, deberá aportar junto con su propuesta fotocopia de la cédula de 
ciudadanía del representante legal y de cada uno de los integrantes que lo conforman la figura asociativa, totalmente 
legible.  

Lo anterior, de conformidad con el Decreto 4969 de 2009, a partir del primero de agosto de 2010 sólo será válida la 
copia de la Cédula amarilla de hologramas. 
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Las personas naturales o jurídicas extranjeras, deberán acreditar junto con su propuesta el documento de identificación 
expedido en el país de origen (cédula de ciudadanía), acompañado de la copia del pasaporte respectivo, y si se 
encuentran residenciadas en Colombia, mediante la presentación de copia de la Cédula de Extranjería expedida por 
la autoridad colombiana competente, totalmente legible. 

Para el caso de las Uniones Temporales ò Consorcios con personas naturales o jurídicas extranjeras, deberán acreditar 
este requisito presentando copia del documento de identificación expedido en el país de origen del representante legal 
y de cada uno de los integrantes que lo conforman  la figura asociativa, acompañado de la copia del pasaporte 
respectivo, y si se encuentran residenciados en Colombia, mediante la presentación de copia de la Cédula de 
Extranjería expedida por la autoridad colombiana competente,  totalmente legible. 

3.1.3. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 

PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES DE NATURALEZA PRIVADA CON ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
Y/O PERSONAS NATURALES CON ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO. 

Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada con establecimientos de comercio y/o personas 
naturales con establecimientos de comercio, aquellas constituidas con anterioridad a la fecha en la que venza el plazo 
para la presentación de propuestas dentro del presente proceso de selección conforme a la legislación colombiana y 
con domicilio en Colombia, con aportes de origen privado, las que deberán cumplir al momento de presentación de la 
propuesta con los siguientes requisitos: 

1. Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social y/o matrícula mercantil, con fecha de 
expedición igual o inferior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 

2. Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad, no inferior al plazo del contrato y un (1) 
año más de acuerdo al artículo 6 de la Ley 80 de 1993, contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la 
entrega de los bienes y/o servicios de la vigencia del contrato. En el caso de las personas naturales con establecimiento 
de comercio, el término mínimo de duración deberá acreditarlo mediante certificación suscrita el propietario, bajo 
gravedad de juramento el cual deberá allegar junto a la propuesta. 

3. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o suplente para la presentación de la 
propuesta y para la suscripción del contrato  ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, 
se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente 
donde autorice al representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del contrato, y para actuar 
en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario. 

4. Acreditar que el objeto social de la sociedad, y la actividad comercial, para el caso de las personas naturales, 
se encuentra relacionado con el objeto del proceso, de manera que le permita la celebración y ejecución del contrato, 
teniendo en cuenta para estos efectos, el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES DE NATURALEZA PÚBLICA 

Se considerarán personas jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública, aquellas entidades conformadas bajo las leyes 
de la República de Colombia, que por virtud de la Ley o del acto que autorice su constitución y según la participación 
estatal que se registre en ellas, deban someterse al régimen de derecho público, trátese de entidades territoriales o 
descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, las que deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
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a) Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y representación se derive de la 
Constitución o la ley. Para el efecto, deberán mencionarse los documentos y actos administrativos que, conforme a la 
Ley, sean expedidos en cada caso por la autoridad competente, con las formalidades y requisitos exigidos por la ley 
para su eficacia y punibilidad ante terceros. En todo caso, deberá mencionarse el documento mediante el cual se dio 
la autorización para la suscripción del contrato, impartida por el órgano competente, sin perjuicio de lo cual, será 
responsabilidad de la persona jurídica correspondiente, asegurarse de haber cumplido con todos los requisitos 
presupuéstales y administrativos necesarios para obligarse y para poder ejecutar adecuada y oportunamente las 
obligaciones que contrae mediante la presentación de la propuesta. 

b) Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y ejecución del contrato. 

c) Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la presentación de la propuesta y 
para la suscripción del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes 
obligaciones que adquiere. 

d) Cuando el proponente actúe a través de un representante o apoderado deberá acreditar, mediante documento 
legalmente expedido (poder), que su representante o apoderado están expresamente facultados para presentar oferta 
y firmar el contrato respectivo. 

PERSONAS JURÍDICAS PÚBLICAS O PRIVADAS DE ORIGEN EXTRANJERO 

Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas públicas o privadas de origen extranjero 
las sociedades que no hayan sido constituidas de acuerdo con la legislación nacional, sea que tengan o no domicilio 
en Colombia a través de sucursales. 

Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación colombiana, sin 
perjuicio de lo cual, para su participación deberán cumplir con las siguientes condiciones: 

a. Acreditar su existencia y representación legal a efectos de lo cual presentará un documento expedido por la 
autoridad competente en el país de su domicilio, con fecha de expedición igual o inferior a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha del cierre definitivo del presente proceso de selección, en el que conste su existencia, objeto y 
vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad para 
comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale expresamente que el representante no tiene 
limitaciones para presentar la oferta, suscribir el contrato y comprometer a la entidad a través de su oferta. 

NOTA 1: Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se presentará adicionalmente copia del acta o 
documento en donde conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal para 
presentar la Propuesta, la suscripción del Contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación 
en el caso de resultar Adjudicatario. 

NOTA 2: En caso que el documento expedido por la autoridad competente del país de su domicilio, no contenga toda 
la información requerida en el literal “a” el proponente, deberá acompañar a su oferta el o los documentos públicos o 
privados mediante los cuales acredite el cumplimiento de lo exigido en el literal “a”. 

b. De conformidad con lo estipulado en el artículo 6, de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del 
Decreto Ley 0019 de 2012 en concordancia con el Decreto 1082 de 2015 todas las personas naturales o jurídicas 
extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, interesadas en participar en Procesos de Contratación 
convocados por las Entidades Estatales, deben estar inscritas en el Registro Único de Proponentes. 
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c. Acreditar un término mínimo remanente de duración de un (1) año, contado a partir del vencimiento del plazo 
máximo para la entrega de los bienes del contrato.  

d. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del contrato ofrecido. 
Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en 
la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal para la presentación 
de la propuesta, la suscripción del contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso 
de resultar adjudicatario. 

e. Acreditar que su objeto social principal se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato y/o 
le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato ofrecido, teniendo en cuenta a estos efectos el 
alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

DOCUMENTO EXPEDIDO EN EL EXTERIOR 

En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad 
en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el propósito de que puedan obrar como prueba conforme a 
lo dispuesto en los artículos 74, 251 del Código General del Proceso, de conformidad con la Circular UNICA DE 
COLOMBIA COMPRA EFICIENTE y demás normas vigentes sobre abolición de la legalización para documentos 
públicos extranjeros (apostille). Se precisa que todos los documentos deben llenar este requisito, tratándose de los 
documentos de índole jurídico y/o técnico, la oportunidad para allegarlos en original y con las formalidades establecidas 
en este numeral se hará exigible hasta el término de traslado de las evaluaciones, de manera que para efectos de 
presentar la propuesta el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC CÚCUTA aceptará documentos en fotocopias 
simples. 

En caso de que al documento expedido en el exterior o en idioma extranjero, le sea aplicable un convenio o tratado 
internacional que verse sobre la supresión del requisito de legalización (Convención 12 de la Haya del 05 de octubre 
de 1961 o similares), el proponente DEBERÁ APORTAR LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS Y PLENOS DE 
FORMALIDADES EN ORIGINAL. Si se trata de documentos expedidos en el exterior o en idioma extranjero que 
requieren de actos notariales o que se consideren documentos públicos siéndoles aplicables la Ley 455 de 1998, 
deberá el proponente aportar el original del documento donde se distingan los sellos y firmas necesarios, requeridos y 
certificados, así como el APOSTILLE ORIGINAL del aludido documento, de tal manera que lo certificado en el formato 
del apostille corresponda y sea atribuible al documento en el expedido en el exterior o en idioma extranjero. 

En caso de ausencia o falta de alguna de las formalidades exigidas por el ordenamiento jurídico, los actos que 
sustancian los documentos aportados en la propuesta, serán tenidos como INEXISTENTES conforme al artículo 898 
del Código de Comercio. 

DOCUMENTOS APOSTILLADOS QUE VAN A SURTIR EFECTO EN COLOMBIA. 

Para que un documento emitido por un país que hace parte de la “Convención de la Haya” tenga validez en el territorio 
colombiano, debe estar apostillado por la entidad competente en el país en el que fue expedido. Una vez se haya 
realizado el trámite de apostilla ante la entidad competente del país, se podrá presentar el documento ante la entidad 
que lo requiera en Colombia. 

PROCEDIMIENTO PARA LA LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS EXTRANJEROS QUE DEBAN SURTIR 
EFECTOS EN COLOMBIA. 
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El procedimiento para el trámite de la legalización de documentos extranjeros que deban surtir efectos en Colombia 
será: 

a. Con el documento, dirigirse a la entidad extranjera designada para los trámites de legalización en ese país, 
cumpliendo con los requisitos y procedimientos por ellos establecidos. 

b. Con el documento debidamente legalizado por parte de la entidad extranjera establecida para tal fin, dirigirse 
al Consulado Colombiano de la circunscripción de la entidad que verificó el documento, quien avalará la firma del 
funcionario encargado de la legalización del documento extranjero. 

c. Haciendo uso de los medios establecidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores, efectuar el pago. 

d. Presentar el documento debidamente legalizado por el Cónsul colombiano ante el cual se realizó el trámite 
de aval de la firma del funcionario extranjero al Grupo Interno de Trabajo de Apostilla y Legalizaciones del Ministerio 
de Relaciones Exteriores haciendo uso de los medios electrónicos para tal fin. 

e. Se realizará la verificación de la firma del Cónsul colombiano que avaló la firma del funcionario encargado de 
la legalización del documento extranjero. 

f. En caso de que las firmas en los documentos sean coincidentes a las registradas ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, se emitirá un código de pago por concepto de la legalización. Si la firma del funcionario público 
no es coincidente con la registrada ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, el solicitante recibirá una notificación 
electrónica del o los documentos rechazados en dicho trámite. 

g. Si el documento extranjero legalizado que debe surtir efectos en Colombia según el procedimiento establecido 
en el presente artículo se encuentra en idioma diferente al castellano y la entidad de destino así lo requiere, deberá 
realizarse su traducción oficial. 

h. Dirigirse al Grupo Interno de Trabajo de Apostilla y Legalizaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Colombia para legalizar el documento traducido oficialmente. 

i. Haciendo uso de los medios establecidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores, efectuar el pago de la 
legalización del documento traducido oficialmente y la legalización será remitida vía correo electrónico o podrá ser 
consultada y descargada en la página web www.cancilleria.gov.co 

Nota 1: Lo anterior, en concordancia con lo establecido en la N° RESOLUCIÓN 1959 DE 2020 “Por la cual se dictan 
disposiciones en materia de apostillas y de legalizaciones de documentos y se deroga la Resolución 10547 del 14 de 
diciembre de 2018.”. 

EN TODOS LOS CASOS, DEBERÁN CUMPLIRSE TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS LEGALES 
EXIGIDOS PARA LA VALIDEZ Y OPONIBILIDAD EN COLOMBIA DE DOCUMENTOS EXPEDIDOS EN EL EXTERIOR 
CON EL PROPÓSITO DE QUE PUEDAN OBRAR COMO PRUEBA CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 74 y 251 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y DEMÁS NORMAS VIGENTES SOBRE 
LEGALIZACIÓN PARA DOCUMENTOS PÚBLICOS EXTRANJEROS (APOSTILLE), COPIA SIMPLE. 

APODERADO, PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA 

Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un apoderado domiciliado 
en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a su representado en las 
diferentes instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran 
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así como el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo 
con el presente pliego de condiciones, así como para representarla judicial o extrajudicialmente. 

En todo caso, los poderes deberán cumplir con lo prescrito en el artículo 74 del Código General del Proceso. 

“CAPÍTULO IV-Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por 
escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes 
especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. El poder especial puede conferirse 
verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos 
judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las 
sustituciones de poder se presumen auténticas. 

Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice para 
ello; en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el artículo 251. Cuando quien otorga el 
poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se otorga hace constar que tuvo a la vista las 
pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su representante, se tendrán por establecidas estas 
circunstancias. De la misma manera se procederá cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona. Se 
podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital. Los poderes podrán ser aceptados expresamente 
o por su ejercicio. 

3.1.4. OFERTAS CONJUNTAS / PROPONENTES PLURALES 

Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio o unión temporal o con promesa de 
sociedad futura. 

En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la pluralidad de personas, y 
no las personas que lo conforman individualmente consideradas. 

Podrán participar consorcios y uniones temporales con promesa de sociedad futura, para lo cual se deberán cumplir 
los siguientes requisitos: 

1. Acreditar la existencia del consorcio, de la unión temporal o promesa de sociedad futura, y específicamente 
la circunstancia de tratarse de uno u otro, lo cual deberá declararse de manera expresa en el acuerdo de asociación 
correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, actividades, 
condiciones y participación porcentual de los miembros del consorcio, de la unión temporal o promesa de sociedad 
futura en la propuesta y en la ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido. 

2. Acreditar un término mínimo de duración del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura de un 
(1) año, contado a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega de los bienes y/o servicio. 

3. Acreditar la existencia, representación legal y capacidad jurídica de las personas consorciadas, asociadas en 
unión temporal o promesa de sociedad futura y la capacidad de sus representantes para la constitución del consorcio, 
unión temporal o promesa de sociedad futura, así como de la propuesta para la presentación, celebración y ejecución 
del contrato. Esto para significar que todos los miembros que conforman el consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura, deben desarrollar una actividad industrial o comercial directamente relacionada con el objeto del 
proceso. 
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4. Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura tienen un término mínimo de duración de un (1) año, contado a partir del vencimiento del plazo máximo 
para la entrega de los bienes y/o servicios. 

5. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura. Igualmente deberá designar un suplente que lo reemplace 
en los casos de ausencia temporal o definitiva. 

6. Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los consorcio, unión temporal 
o promesa de sociedad futura, deberán acreditarse mediante la presentación del documento consorcial, de constitución 
de la unión temporal o promesa de sociedad futura en el que se consignen los acuerdos y la información requerida. 

7. Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada uno de los 
integrantes del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, respecto de las personas jurídicas o naturales 
que se asocien en consorcio, en unión temporal o promesa de sociedad futura para la presentación de la propuesta, 
deberán acreditarse conforme se indica en los numerales respectivos del pliego de condiciones. 

En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o jurídicas, en las que no se 
exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye (consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura), se presumirá la intención de concurrir al proceso de selección en consorcio, con los efectos y 
consecuencias que dicha forma de asociación conlleve para los proponentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
7 de la Ley 80 de 1993. En cualquier caso, se verificará que todos los miembros del consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura desarrollen la actividad industrial o comercial directamente relacionada con el objeto del 
proceso. 

NOTA: UNA VEZ ADJUDICADO EL FUTURO CONTRATO A UN CONSORCIO, UNION TEMPORAL O PROMESA DE 
SOCIEDAD FUTURA, ESTE DEBERA ACREDITAR UN NUEVO NIT EN LA DIAN. 

ADEMAS LOS PROPONENTES PLURALES QUE ESTÉN INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PRESENTE 
PROCESO DEBERÁN ESTAR INSCRITOS PREVIAMENTE COMO PROPONENTES PLURALES EN LA 
PLATAFORMA DEL SECOP II. 

Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión temporal y, en este último caso, señalarán 
los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados 
sin el consentimiento previo de la entidad estatal contratante. 

Los miembros del consorcio y de la unión temporal deberán designar la persona que, para todos los efectos, 
representará al consorcio o unión temporal y su suplente, señalando las reglas básicas que regulen las relaciones 
entre ellos y su responsabilidad.” 

En cualquier caso, se verificará que todos los miembros del Consorcio o la Unión Temporal desarrollen la actividad 
industrial o comercial relacionada con el objeto del proceso, y se deberá diligenciar el Formulario correspondiente, para 
acreditar su calidad de proponente plural. 

3.1.5. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 

La cual deberá constituirse por el 10% del valor del presupuesto asignado, su vigencia se extenderá desde el momento 
de la presentación de la oferta hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015. 
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La garantía de seriedad de la oferta cubrirá la sanción derivada del incumplimiento del ofrecimiento, en los siguientes 
eventos, así: 

La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la adjudicación o para 
suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) meses. 

El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 

La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 

La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del contrato. 

Cuando la propuesta se presente en Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura, la póliza deberá 
tomarse a nombre del consorcio o de la unión temporal o la promesa de sociedad futura, según el caso, con la 
indicación de cada uno de sus integrantes (no a nombre de sus representantes legales), y deberá expresar claramente 
que será exigible por su valor total ante el incumplimiento en que incurran cualquiera de los integrantes del grupo 
proponente, en todo o en parte. De igual manera deberá establecer el porcentaje de participación de cada uno de sus 
integrantes conforme al acta de constitución. 

El proponente acepta que el M.D.N. –EJERCITO NACIONAL-CENAC CÚCUTA NIT. 900063431-6 le solicite ampliar 
el término de vigencia de la garantía de seriedad de la oferta. 

El pago de la garantía de seriedad de la oferta, cuando ésta se haga exigible, tiene el carácter de indemnización, 
excepto cuando haya renuencia para la firma del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado, 
evento en el cual la póliza se hará exigible como sanción de conformidad con el numeral 12 del artículo 30 la Ley 80 
de 1993, y se entiende sin perjuicio del derecho que le asiste al M.D.N. –EJERCITO NACIONAL-CENAC CÚCUTA, 
de exigir por los medios reconocidos en Colombia la indemnización de los perjuicios que con dicho incumplimiento se 
le hayan causado o se le llegaren a causar. 

En caso de presentarse garantía bancaria, esta deberá tener la siguiente leyenda: “La presente garantía será pagada 
por el garante dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha del acto administrativo que declare el incumplimiento 
del oferente” y cumplir con los lineamientos del artículo 2.2.1.2.3.4.1 del Decreto 1082 de 2015. 

Nota: El oferente deberá tener en cuenta que si este no allega la garantía de seriedad de la oferta será causal de 
rechazo en cumplimiento de la Ley 1882 del 15 de enero de 2018, en su Artículo 5° el cual modifica el Parágrafo 1 e 
incluye los parágrafos 3, 4 Y 5 de artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, los cuales quedarán así: 

PARÁGRAFO 3°. LA NO ENTREGA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD JUNTO CON LA PROPUESTA NO SERÁ 
SUBSANABLE Y SERÁ CAUSAL DE RECHAZO DE LA MISMA.” (SUBRAYADO Y NEGRILLA FUERA DEL TEXTO) 

De conformidad al artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, el proponente podrá otorgar para asegurar el 
cumplimiento de sus obligaciones, contrato de seguro contenido en una póliza, patrimonio autónomo y garantía 
bancaría. 

3.1.6. CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE PAGO AL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
RIESGOS LABORALES. 

El proponente deberá allegar una certificación expedida por el revisor fiscal, si es del caso, o del representante legal 
del proponente, y/o de contador público certificado (junto con su documento de identidad, copia de la tarjeta profesional 
y Certificado de Vigencia de inscripción y Antecedentes Disciplinarios), según resulte aplicable, en la cual se verifique 
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que se encuentra al día en el pago al Sistema Integrado de Seguridad Social y Riesgos Laborales (en los casos que 
aplique, de acuerdo a lo contenido en la ley 1607 de 2012 y Decreto 1828 de 2013 modificado por el Decreto 014 de 
2014), en concordancia con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 que incluyó el inciso segundo del 
Art. 41 de la ley 80 de 1993. Adicionalmente presentarán copia del pago de salud, pensión, parafiscales (cuando 
aplique) de los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha cierre del Proceso. 

Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el revisor fiscal o representante legal o contador 
público, según corresponda. Dicho documento deberá certificar que se ha realizado el pago de los aportes 
correspondientes a los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha cierre del Proceso de Selección. 

En el evento en que la sociedad tratándose de personas Jurídicas no tenga más de seis (6) meses de constituida, 
deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 

Para el caso de que la oferta sea presentada por un Consorcio o Unión Temporal o Sociedad Futura cada uno de sus 
miembros deberá presentar lo solicitado anteriormente. 

La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada bajo la gravedad de juramento 
respecto de su fidelidad y veracidad. 

NOTA 1: En el evento de tratarse de persona natural se deberá allegar el certificado de pago de seguridad social, 
donde se evidencia que se encuentre al día por este concepto. 

NOTA 2: De conformidad con el artículo 7 EXONERACION APORTES PARAFISCALES, del Decreto 1828 de 2013, 
por medio del cual se reglamenta parcialmente la Ley 1807 de 2012, se establece que: 

“Las sociedades, y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y sujetos 
pasivos del CREE, están exoneradas del pago de los aportes parafiscales a favor del SENA (2%), y del ICBF (3%), y 
a partir del 1 de enero de 2014 estarán exonerados de las cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud (8.5%), 
correspondientes a los trabajadores que devenguen menos de diez (10) S.M.M.L.V. 

Las personas naturales empleadoras están exoneradas de la obligación de pago de los aportes parafiscales al Sena 
y al ICBF por los empleados que devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) S.M.M.L.V. Esto no 
aplica para las personas naturales que empleen menos de dos (2) trabajadores, las cuales seguirán obligadas al pago 
de dichos aportes. Para efectos de esta exoneración, los trabajadores a que hace mención este inciso tendrán que 
estar vinculados con el empleador persona natural mediante contrato laboral, quien deberá cumplir con todas las 
obligaciones legales derivadas de dicha vinculación. 

Para efectos de la exoneración de que trata el presente artículo, se tendrá en cuenta la totalidad de lo devengado por 
el trabajador. 

Corresponderá al empleador determinar si el monto total efectivamente devengado por cada trabajador en el respectivo 
mes es inferior a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, para determinar si procede la exoneración 
prevista en el artículo 25 de la Ley 1607 de 2012 reglamentada en el presente Decreto. 

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de fiscalización y control de la Administración Tributaria Nacional y de las demás 
entidades competentes para constatarla correcta aplicación de las disposiciones legales que rigen las materias 
previstas en este decreto”. 

Adicionalmente presentarán copia del pago de salud, pensión, parafiscales (cuando aplique) de los últimos seis (6) 
meses anteriores a la fecha cierre del Proceso. 
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NOTA 3: En caso de proponentes plurales deberán anexar el requisito descrito de cada uno de los integrantes. 

Cuando se trate de persona jurídica no empleadora deberá acreditar el pago de salud y pensión por la empresa con la 
cual tiene convenio de trabajadores y adicionalmente presentarán copia del último pago. 

Cuando se trate de persona natural pensionada, debe presentar constancia de pensión expedida por la entidad 
respectiva y copia del pago al ADRES. 

3.1.7. CERTIFICACIÓN RESPONSABILIDADES FISCALES DE LA CONTRALORÍA. 

El M.D.N. –EJERCITO NACIONAL-CENAC CÚCUTA, consultará los antecedentes fiscales a través del mecanismo 
en línea de la página de la Contraloría General de la Republica. La consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico 
Evaluador. 

Conforme al artículo 60 de la Ley 610 de 2000 y la Resolución No. 5149 de 2000, el oferente, junto con su propuesta, 
deberá certificar que no se encuentra reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría 
General de la República del respectivo trimestre previo a la presentación de la oferta. En caso de ofertas conjuntas, 
deberá allegarse el certificado Fiscal de los representantes legales de cada uno de las sociedades que la conforman 
y del representante legal de la unión o consorcio.  

NOTA: Si la oferta es presentada por un consorcio y/o unión temporal, la entidad consultará a cada uno de sus 
miembros. 

3.1.8. VERIFICACIÓN ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DEL PROPONENTE/ PROCURADURIA. 

El M.D.N. –EJERCITO NACIONAL-CENAC CÚCUTA, consultará los antecedentes disciplinarios a través del 
mecanismo en línea de la página de la Procuraduría General de la Nación. La consulta deberá ser realizada por el 
Comité Jurídico Evaluador. 

El proponente deberá allegar junto con su oferta los antecedentes disciplinarios del representante legal, expedido por 
la Procuraduría General de la Nación, en caso de ofertas conjuntas, deberá allegarse el de los representantes legales 
de cada uno de las sociedades que la conforman y del representante legal de la unión o consorcio.  

NOTA: Si la oferta es presentada por un consorcio y unión temporal, la entidad consultará a cada uno de sus miembros. 

3.1.9. VERIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES DEL PROPONENTE. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012, y con el fin de verificar los antecedentes 
judiciales del proponente (persona natural o representante legal de persona jurídica o consorcio o unión temporal), el 
M.D.N. – Ejército Nacional realizará la consulta de los antecedentes judiciales a través del mecanismo en línea que 
cree el Gobierno Nacional para el efecto. La consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador y en caso 
que el proponente, persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión temporal, según 
el caso, registre antecedentes judiciales consistentes en sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de 
interdicción de derechos y funciones públicas, el proponente será rechazado. 

NOTA: Si la oferta es presentada por un consorcio y/o unión temporal, la entidad consultará a cada uno de sus 
miembros. 

3.1.10. VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DE MEDIDAS CORRECTIVAS DE LA POLICÍA NACIONAL. 
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Al tenor del artículo 138 de la Ley 1801 de 2016, el oferente con su propuesta deberá certificar que no se encuentra 
incurso dentro de ninguna de las sanciones establecidas dentro del Código Nacional de Policía y Convivencia, previo 
a la presentación de la oferta. En caso de ofertas conjuntas, deberá allegarse el de los representantes legales de cada 
uno de las sociedades que la conforman y del representante legal de la unión o consorcio o promesa de sociedad 
futura.  

Artículo 138 de la Ley 1801 de 2016 “Consecuencias por el no pago de multas. Si transcurridos seis meses desde la 
fecha de imposición de la multa, esta no ha sido pagada con sus debidos intereses, hasta tanto no se ponga al día, la 
persona no podrá: 

1. Obtener o renovar permiso de tenencia o porte de armas.  

2. Ser nombrado o ascendido en cargo público.  

3. Ingresar a las escuelas de formación de la Fuerza Pública.  

4. Contratar o renovar contrato con cualquier entidad del Estado.  

5. Obtener o renovar el registro mercantil en las cámaras de comercio.” 

3.1.11. CERTIFICADO REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM). 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2097 de 2021 reglamentada por el Decreto 1310 de 2022, 
el oferente persona natural o el representante legal de la persona jurídica debe realizar la descarga del certificado del 
REDAM (Registro de Deudores Alimentarios Morosos) y adjuntarlo con su oferta, quienes no estén registrados deben 
hacerlo en el siguiente link https://www.redam.gov.co/ y posteriormente proceder a la descarga de dicho certificado. 

3.1.12. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO” COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN”. 

En este formulario se certifican los pagos en que incurrirá el proponente con la oferta, así como los gastos en que 
incurrirá en el evento de ser adjudicatario. De igual forma certificará su compromiso de NO ofrecer dádivas ni sobornos 
a ningún funcionario público, en relación con su propuesta. Se deberá presentar en en documento independiente. 

3.1.13. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO “PACTO DE INTEGRIDAD”. 

En documento independiente Deberá diligenciarse y suscribirse por el proponente de acuerdo con este formulario 
destinado para tal fin en el pliego, de conformidad con las políticas de transparencia, implementadas por el Gobierno 
Nacional. 

3.1.14. DILIGENCIAMIENTO FORMULARIO CERTIFICACIÓN ORIGEN LÍCITO DE RECURSOS. 

En documento independiente el proponente deberá manifestar a través del documento correspondiente, debidamente 
suscrito por su representante legal o apoderado, que los activos y recursos que conforman el patrimonio del proponente 
y de cada uno de sus integrantes, cuando sea el caso, que empleará para el desarrollo del contrato provienen de 
actividades lícitas. 

3.1.15. AUSENCIA DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 

El proponente deberá certificar en documento independiente mediante el Formulario que no está incurso en 
inhabilidades e incompatibilidades. No podrán participar en el presente proceso, ni suscribir el respectivo contrato las 
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personas que se encuentren incursas en cualquiera de las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en el 
artículo 127 de la Constitución Política de Colombia, en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 
1150 de 2007, artículo 2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 de 2015, ley 1955 de 2019 y en las demás normas que las 
aclaren, modifiquen o deroguen, así como las demás normas concordantes y vigentes sobre la materia, como lo es el 
artículo 90 de la Ley 1474 de 2011. Con la presentación de la propuesta, el proponente manifiesta, tomándolo como 
prestado bajo la gravedad de juramento, esta circunstancia. 

Tampoco podrán participar en el presente proceso de selección ni suscribir el respectivo contrato, los proponentes que 
se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: Cesación de pagos, concursos de acreedores, embargos 
judiciales, liquidación y cualquier otra circunstancia que jurídicamente permitan presumir incapacidad o imposibilidad 
jurídica, económica o técnica del proponente para cumplir con el objeto del contrato. 

3.1.16. FORMULARIO COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DEL CONTRATO. 

En documento independiente el proponente se compromete de manera unilateral, al proponente y a los funcionarios o 
asesores que se vinculen a la presentación de la oferta y la ejecución del contrato, asumiendo el COMPROMISO DE 
CONFIDENCIALIDAD, que se encuentra en los formularios establecidos en el pliego de condiciones. 

3.1.17. FORMULARIO - ACREDITACION DEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS ANTERIORES, DECLARACIÓN 
SOBRE MULTAS Y/O SANCIONES DURANTE LOS ÚLTIMOS TRES (03) AÑOS. 

Se diligenciará en documento independiente conforme al modelo contenido en el pliego de condiciones y será firmado 
por el proponente o apoderado. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, unión temporal o consorcio, 
deberá venir suscrita por el representante legal debidamente facultado. 

3.1.18. FORMULARIO COMPROMISO ANTISOBORNO. 

Se debe diligenciar en documento independiente conforme al modelo contenido en el pliego de condiciones y será 
firmado por el proponente o apoderado. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, unión temporal o 
consorcio, deberá venir suscrita por el representante legal debidamente facultado. 

3.1.19. DILIGENCIAMIENTO FORMULARIO CERTIFICACIÓN DE PARTICIPACIÓN DE ACCIONISTAS. 

Se debe diligenciar conforme al modelo contenido en el pliego de condiciones y será firmado por el proponente o 
apoderado. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita 
por el representante legal debidamente facultado. 

3.1.20. DILIGENCIAMIENTO FORMULARIO DECLARACIÓN DE CALIDAD DE PERSONA EXPUESTA 
POLÍTICAMENTE (PEP). 

Se debe diligenciar conforme al modelo contenido en el pliego de condiciones y será firmado por el proponente o 
apoderado. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita 
por el representante legal debidamente facultado. 

3.1.21. DILIGENCIAMIENTO DE FORMULARIO DECLARACIÓN JURADA DE NO VINCULACIÓN CON 
JURISDICCIONES DE ALTO RIESGO (GAFI). 

Se debe diligenciar conforme al modelo contenido en el pliego de condiciones y será firmado por el proponente o 
apoderado. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita 
por el representante legal debidamente facultado. 
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3.1.22. DILIGENCIAMIENTO DE FORMULARIO REVELACIÓN SOBRE LA REALIZACIÓN DE OPERACIONES 
INTERNACIONALES. 

Se debe diligenciar conforme al modelo contenido en el pliego de condiciones y será firmado por el proponente o 
apoderado. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita 
por el representante legal debidamente facultado. 

3.1.23. DILIGENCIAMIENTO DE FORMULARIO CERTIFICACIÓN DE OBLIGATORIEDAD DE REPORTE 
ROS/AROS UIAF. 

Se debe diligenciar conforme al modelo contenido en el pliego de condiciones y será firmado por el proponente o 
apoderado. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita 
por el representante legal debidamente facultado. 

3.1.24. DILIGENCIAMIENTO DE FORMULARIO CERTIFICACIÓN DE IMPLEMENTACIÓN DE CONTROLES 
BÁSICOS DE PREVENCIÓN LA/FT/FPADM. 

Se debe diligenciar conforme al modelo contenido en el pliego de condiciones y será firmado por el proponente o 
apoderado. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita 
por el representante legal debidamente facultado. 

3.1.25. DILIGENCIAMIENTO DE FORMULARIO CERTIFICACIÓN DE APLICACIÓN DE NORMAS DE 
PREVENCION Y CONTROL DEL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO / OFICIAL 
DE CUMPLIMIENTO. 

Se debe diligenciar conforme al modelo contenido en el pliego de condiciones y será firmado por el proponente o 
apoderado. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita 
por el representante legal debidamente facultado. 

3.1.26. DILIGENCIAMIENTO DE FORMULARIO DECLARACIÓN SOBRE LA EXISTENCIA DE CONTRATOS CON 
ENTIDADES PÚBLICAS FUERA DE COLOMBIA. 

Se debe diligenciar conforme al modelo contenido en el pliego de condiciones y será firmado por el proponente o 
apoderado. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita 
por el representante legal debidamente facultado. 

3.1.27. DILIGENCIAMIENTO DE FORMULARIO DECLARACIÓN DE NO VINCULACIÓN A INVESTIGACIONES 
PENALES, PROCESOS DE EXTINCIÓN DE DOMINIO NI SOLICITUDES DE EXTRADICIÓN. 

Se debe diligenciar conforme al modelo contenido en el pliego de condiciones y será firmado por el proponente o 
apoderado. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita 
por el representante legal debidamente facultado. 

3.1.28. DILIGENCIAMIENTO DE FORMULARIO DECLARACIÓN DE NO INCLUSIÓN EN LISTAS VINCULANTES 
O RESTRICTIVAS. 

Se debe diligenciar conforme al modelo contenido en el pliego de condiciones y será firmado por el proponente o 
apoderado. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita 
por el representante legal debidamente facultado. 
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3.1.29. DILIGENCIAMIENTO DE FORMULARIO AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS. 

Se debe diligenciar conforme al modelo contenido en el pliego de condiciones y será firmado por el proponente o 
apoderado. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita 
por el representante legal debidamente facultado. 

3.1.30. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP). 

El proponente (Personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras naturales con domicilio en Colombia o 
extranjeras jurídicas con sucursal en Colombia) deberá presentar con su oferta el Certificado de Inscripción y 
Clasificación en el Registro Único de Proponentes expedido por la respectiva Cámara de Comercio. Este certificado 
debe haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de las 
propuestas; cumpliendo con lo establecido en el artículo 6o de la Ley 1150 de 2007, modificado por el Decreto Ley 
0019 de 2012, Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, la persona inscrita en el RUP 
debe presentar la información para renovar su registro a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año. 
De lo contrario cesan los efectos del RUP. La persona inscrita en el RUP puede actualizar la información registrada 
relativa a su experiencia y capacidad financiera en cualquier momento. 

Conforme lo establecido en la Circular Única emitida por Colombia Compra Eficiente, el proponente puede acreditar la 
firmeza del RUP dentro del término de traslado del informe de evaluación, salvo para lo previsto en el proceso de 
selección a través de subasta inversa. 

El proponente o todos los miembros del consorcio o unión temporal, que vayan a proveer los servicios objeto del 
presente proceso de selección, trátese de personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras (con domicilio o 
sucursal en Colombia), deberán encontrarse inscritos en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio, 
de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 y artículo 6 de la Ley 1150 del 2007. 

Tratándose de personas jurídicas extranjeras de naturaleza pública o estatal sin domicilio y/o sucursal en Colombia, 
no se requerirá su inscripción en el RUP. 

Para todos los efectos, la exigencia de la Inscripción y/o presentación el RUP aplica únicamente aquellas entidades 
que por disposiciones legales así lo requieran, caso contrario se entiende como no aplicable. 

De no existir claridad en la documentación e información o que esta no repose en el documento RUP, la Administración 
podrá requerirla en cualquier momento para efectos de analizar la capacidad e idoneidad del proponente como 
requisitos habilitantes en el proceso seleccionado. 

3.2. DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA, ORGANIZACIONAL Y EVALUACIÓN 
ECONÓMICA. 

3.2.1. DOCUMENTOS DE CONTENIDO FINANCIERO Y ORGANIZACIONAL. 

De conformidad con el numeral 1º del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, el cual señala: “1. La capacidad jurídica y las 
condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de los proponentes, serán objeto de verificación 
de cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje, 
(…)”. Para la selección de la propuesta se efectuará una verificación financiera y económica del proponente de 
conformidad con los siguientes documentos y criterios: 
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a) REGISTRO UNICO DE PROPONENTES (RUP). 

Certificado de inscripción, clasificación y calificación en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio 
respectiva con la información financiera con corte a 31 de diciembre de 2025 expedido dentro de los treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de presentación de las propuestas 

CERTIFICADO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA – RUT. 

El proponente indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que pertenece, para 
lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único Tributario RUT, su actividad mercantil; las personas jurídicas 
y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura temporal acreditarán 
individualmente éste requisito, cuando intervengan como responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar 
directamente la venta de bienes o la prestación de servicios gravados con dicho impuesto. Lo anterior conforme el 
Artículo 368 del Estatuto Tributario, en concordancia con el Artículo 66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el Artículo 
437 del mismo estatuto. 
 
NOTA: En caso de ser consorcio y/o uniones temporales ya constituidas deberán acreditar el RUT del consorcio y/o 
unión temporal, en caso de que no se encuentre constituido se deberá allegar el RUT de cada integrante consorcio 
y/o unión temporal. 
 

Indicador Fórmula Estudio del sector 

Liquidez Activo Corriente / Pasivo Corriente Igual o superior a 1,67 

Endeudamiento Pasivo Total /Activo Total * 100 Menor o igual 36% 

Razón de Cobertura de 
intereses 

Utilidad Operacional / Gastos 
de Intereses 

Igual o superior a 0,84 

Rentabilidad del patrimonio Utilidad Operacional / Patrimonio Igual o superior a 0,07 

Rentabilidad del activo Utilidad Operacional / Activo Igual o superior a 0,06 

Capital de Trabajo Activo Corriente - Pasivo Corriente 
Mayor o igual ≥100% del 

presupuesto asignado 

 

EVALUACIÓN DEL OFRECIMIENTO MÁS FAVORABLE (PRECIOS)  
 
Por tratarse de un proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa no se asignan puntajes y el orden de 
elegibilidad se establecerá de acuerdo con el resultado de la audiencia de Subasta Inversa, donde se determinará el 
menor valor ofrecido resultante de la última puja en el desarrollo de la audiencia de subasta inversa. 
 
Se revisarán las operaciones elaboradas por el proponente en la propuesta económica y/o lista de precios, con el fin 
de determinar que el valor ofertado NO supera el precio de referencia unitario y el valor total del presupuesto de la 
Entidad en el SOBRE 2 del pliego electrónico del SECOP II, el cual solo se dará apertura una vez configurada la 

subasta electrónica y el menor valor de las ofertas presentadas será la determinante para el análisis del valor de “

arranque” de la subasta, para los oferentes habilitados. 

 
Notas para tener en cuenta para la presentación de la oferta económica: 
 

• El proponente deberá presentar su propuesta económica en valores enteros. En caso de que el proponente 
no efectúe este ajuste, la Entidad realizará el redondeo respectivo de conformidad con la regla general, así; Si 
el dígito es 0, 1, 2, 3 o 4, no cambie el dígito de redondeo. Todos los dígitos que están en el lado derecho del 
dígito de redondeo solicitado se convierten en 0. Si el dígito es 5, 6, 7, 8 o 9, el dígito de redondeo se redondea 
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hacia arriba en un número. Todos los dígitos que están en el lado derecho del dígito de redondeo solicitado 
se convertirán en 0., prevaleciendo para todos los efectos los valores ajustados que se obtengan, de tal forma 
que el proponente deberá asumir los valores corregidos como valor de la oferta final, en caso de resultar 
aceptada su ofertada se integrarán al contrato que se suscriba. Las correcciones efectuadas a las ofertas de 
los proponentes, según el procedimiento anterior, serán de forzosa aceptación para éstos. 

• El precio de referencia incluye todos los impuestos de ley, arancelarios, aduaneros, costos asociados y 
contribuciones a que haya lugar para la entrega de los bienes en los centros logísticos, los cuales al momento 
de ser ofertados serán responsabilidad del oferente. 

• No se aceptan ofertas parciales, la adjudicación será total. Los interesados en el presente proceso deberán 
ofertar la totalidad de los ítems exigidos, cumpliendo el total de las especificaciones técnicas. 

• Solo se aceptan ofertas en pesos colombianos y se pagará el contrato resultante en pesos colombianos. 

• La oferta económica no debe superar el precio de referencia por ítem, ni el presupuesto oficial asignado. 

• Los precios ofertados se mantendrán vigentes durante la vigencia del contrato y el contratista deberá 
considerar la forma de pago establecida en el presente proceso, por lo tanto, no se aceptan variación o cobros 
indirectos, fletes u otras consideraciones al precio final del objeto contratado.  

• IVA y otros impuestos: en caso de no advertirse hasta el momento de la adjudicación la exclusión del IVA y 
posteriormente la administración determina que estos debieron causarse de acuerdo a la ley, la entidad 
entenderá que dentro del valor total ofertado están incluidos todos los impuestos ley inclusive el IVA y por lo 
tanto el oferente asumirá su pago por ser obligación del proponente asesorarse para la presentación de la 
oferta. 

 
El Formulario Electrónico SOBRE 2 OFERTA ECONÓMICA deberá diligenciarse de la siguiente forma: 
 

1. FORMATO LISTA DE PRECIOS: El oferente deberá diligenciar el valor unitario de los bienes, sin 
superar los precios de referencia establecidos por la entidad, so pena del rechazo total de la oferta. 
El menor valor ofertado será el valor con él que se dará inicio a la subasta de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

2. VALOR TOTAL DEL PRESUPUESTO OFICIAL En esta línea se debe diligenciar el valor total del 
presupuesto, toda vez que el contrato se ejecutará a MONTO AGOTABLE y la adjudicación se 
realiza por el total del presupuesto oficial. (La Entidad aclara que la presente línea no será objeto de 
evaluación sino se utilizará solo para la adjudicación del proceso.) 

 
IMPORTANTE 

Conforme a los criterios contenidos en el Concepto del 30 de septiembre de 2019, Rad. 2201913000007229; Concepto 
del 31 de marzo de 2019, Rad. 2202013000002353 (para obra pública); y todos los relacionados en la evaluación de 
las ofertas se tendrá en cuenta lo siguiente: 

“de acuerdo con las consideraciones del presente concepto, la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia 
Compra Eficiente considera que la evaluación de las ofertas se debe hacer íntegramente, es decir, teniendo en cuenta 
los impuestos, tasas o contribuciones que afectan el contrato”. 

VERIFICACIÓN PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 

En el evento que se den las circunstancias contempladas en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 “oferta 
con valor artificialmente bajo” se requerirá al oferente para que explique las razones que sustenten el valor por él 
ofertado y seguirá el procedimiento señalado en el citado artículo. Adicional a ello se tendrá en cuenta la Guía para el 
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manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente CCE-EICP-GI-27 
Versión: 01 Fecha: 16-12-2024. 

CUANDO SE RECIBEN MENOS DE 5 OFERTAS: El comité económico evaluador, contrastará el valor de cada oferta 
con el valor total del presupuesto oficial, y solicitará aclaración a los proponentes cuyas ofertas sean menores en un 
20%, o un mayor porcentaje, al valor total del presupuesto oficial. 

 

CUANDO SE RECIBEN MAS DE 5 OFERTAS: 

Colombia Compra Eficiente presenta la siguiente metodología como sugerencia para que las Entidades Estatales 
identifiquen la posibilidad de precios artificialmente bajos cuando hay más de 5 ofertas en un Proceso de 
Contratación11. La Entidad Estatal puede: 

 

Para calcular la mediana, la Entidad Estatal debe ordenar los valores de mayor a menor y tomar el valor de la oferta 
en la mitad de la lista. Si el número de ofertas es par, debe tomar los dos valores de la mitad, sumarlos y dividirlos en 
dos. 

La desviación estándar es el resultado de aplicar la siguiente fórmula: 

 

Donde n es el número de ofertas.  

El valor mínimo aceptable es igual a la mediana menos una (1) desviación estándar: 
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VALOR MINIMO ACEPTABLE: Mediana (-) Desviación Estándar Las ofertas presentadas con valores inferiores al 
MÍNIMO ACEPTABLE, se consideran ofertas con Precios Artificialmente Bajos, y será requerida su justificación y 
aclaración por parte del comité económico en la etapa de evaluación. 

La Entidad Estatal a partir de la información obtenida y analizada en el estudio del sector, en lo correspondiente al 
comportamiento del gasto histórico (numeral 1.3.2. de la Guía de elaboración de estudios de sector), podrá integrar en 
sus análisis cómo un insumo adicional, los porcentajes de ahorro obtenidos por la Entidad o por otras Entidades en el 
desarrollo de procesos de selección que han derivado en la suscripción de contratos para adquirir bienes y servicios 
con un alcance similar (objeto, presupuesto y plazo). 

Nota: Si las circunstancias particulares del proceso requieren que la Entidad Estatal amplié la información incluida en 
el Estudio del Sector, se sugiere que se analicen procesos adicionales que permitan tener una visión más completa de 
las tendencias de ahorro obtenidas. 

Para efectos de identificar los porcentajes de ahorro, se sugiere que la Entidad Estatal analice las variaciones que se 
presentan entre el presupuesto oficial estimado para el proceso analizado frente al valor adjudicado, aplicando la 
siguiente fórmula: 

 

PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJO EN SUBASTAS INVERSAS  

La subasta como metodología de selección de ofertas económicas en los Procesos de Contratación que adelantan las 
Entidades Estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública – EGCAP–, se ha 
contemplado en la Ley 1150 de 2007 para dos modalidades de selección a saber: i) selección abreviada y ii) licitación 
pública. Esta metodología ha sido utilizada como un sistema mediante el cual se determina cual es la oferta económica 
más favorable en el marco de un proceso de selección, independientemente de los otros criterios de escogencia o 
puntuación que se hayan contemplado en los pliegos de condiciones, ya que estos pueden no reducirse únicamente 
a la oferta económica. En este certamen, cada oferente realizará sus ofrecimientos mediante “lances” los cuales fungen 
como manifestación de la voluntad de los oferentes y como ofertas económicas dinámicas, las cuáles variaran en el 
certamen, sin embargo, esta variabilidad no les quita su calidad de propuestas económicas.14 Cabe anotar, que la 
subasta puede ser ordinaria y a la inversa. Bajo el primer escenario, los compradores compiten para obtener un bien 
o servicio, ofreciendo precios cada vez más altos, a través de lances, como podemos observar en los Procesos de 
Contratación de enajenación directa a través de subasta pública mediante la modalidad de selección abreviada, cuyo 
procedimiento se explica en el artículo 2.2.1.2.2.2.2 del Decreto 1082 de 1025. Por su parte, la subasta inversa invierte 
el procedimiento, de tal manera que, los vendedores compiten para obtener un negocio del comprador, y para ello, los 
lances realizados sobre la oferta económica tienen como objetivo disminuir los precios a medida que los vendedores 
socavan y compiten mutuamente. Este ejemplo, se puede observar en los Procesos de Contratación para la adquisición 
o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización por parte de las 
Entidades Estatales, el cual se realiza comúnmente bajo la modalidad de selección abreviada por subasta inversa, 
reglamentada por el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015. 

En caso de que se adjudique el proceso con base en una propuesta que presente precios artificialmente bajos o que 
no obedezcan a las condiciones del mercado y que no logren ser detectados durante la selección, el contratista deberá 
asumir todos los riesgos que se deriven de tal hecho ya que el MDN – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL 
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CÚCUTA no aceptará reclamo alguno en relación con ellos de conformidad con lo establecido en el numeral 6 del 
Artículo 26 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con el Decreto 1082 de 2015. 

Ley 80 de 1993, artículo 26 DEL PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD, numeral 6: 

(…) 

“6. Los contratistas responderán cuando formulen propuestas en las que se fijen condiciones económicas y de 
contratación artificialmente bajas con el propósito de obtener la adjudicación del contrato 

3.3. DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO OBJETO DE VERIFICACIÓN Y/O PONDERACIÓN 

Los documentos técnicos objeto de verificación para la habilitación de la oferta son todos aquellos que por sus 
características especiales requieren de una exigencia particular de cumplimiento que no pueden obviarse y por lo tanto, 
son de carácter obligatorio y serán evaluados como CUMPLE O NO CUMPLE. 

3.3.1. VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE (PERSONA NATURAL, 
JURÍDICA, O EN LA MODALIDAD DE CONSORCION Y/O UNIÓN TEMPORAL O PROMESA DE SOCIEDAD 
FUTURA) 

Cumplimiento de la Experiencia Habilitante requerida. Para tal efecto diligenciará el Formulario del pliego de 
condiciones “EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE”, de acuerdo con los siguientes parámetros: 

De conformidad con el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 y modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012 
y reglamentado por los artículos 2.2.1.1.1.5.3 y 2.2.1.1.1.5.6 del Decreto 1082 de 2015, el oferente debe acreditar su 
experiencia habilitante de acuerdo con los siguientes parámetros:  

❖ Información vigente y en firme contenida en el Registro Único de Proponentes “RUP”.  

❖ Diligenciamiento del formulario “Experiencia del proponente”, en los que indique los contratos del Registro 
Único de Proponentes a tenerse en cuenta para el presente proceso de contratación.  

❖ La experiencia que deben acreditar los Proponentes en el Registro Único de Proponentes es la indicada en 
la siguiente tabla.  

❖ La experiencia requerida para presentar la oferta deberá ser acreditada mediante MÍNIMO UN (1) contrato 
suscrito (s) y ejecutado (s) por el proponente con entidades públicas o privadas, cuyo objeto tenga relación 
directa con el objeto del presente proceso y cuya sumatoria sea el 100% del presupuesto oficial del presente 
proceso expresado en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV), así: 
 

PRESUPUESTO OFICIAL SMMLV MÌNIMOS HABILITANTES 

$ 289.091.016,00 165,11 

 

CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS 
 

CÓDIGOS UNSPSC – EXPERIENCIA 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, el proponente deberá tener 
actualizada la información en el RUP de acuerdo con el clasificador de bienes y servicios hasta el tercer nivel y deberá 
estar inscrito (en el o los contratos acreditados) en en VEINTISEIS (26) DE LOS CUARENTA Y TRES (43) CÓDIGOS 
UNSPSC descritos en la tabla siguiente: 

CONCEPTO No DESCRIPCION CODIGO UNSPSC 
CODIGO 
UNSPSC 

ALIMENTOS 
CANINOS 

1 ALIMENTO PARA PERROS Y GATOS  10121800 

2 COMIDA PARA ANIMALES VARIADOS  10122100 

MEDICAMENTOS 
CANINOS 

3 BACTERICIDAS  12164000 

4 GUANTES Y ACCESORIOS MÉDICOS  42132200 

5 BOLAS DE ALGODÓN Y COPITOS APLICADORES  42141500 

6 AGUJAS DE INYECCIÓN Y ASPIRACIÓN Y ACCESORIOS  42142500 

7 JERINGAS Y ACCESORIOS  42142600 

8 ACCESORIOS Y CATÉTERES Y CÁNULAS INTRAVENOSAS Y ARTERIALES  42221500 

9 PRODUCTOS DE REGULACIÓN Y MEDIDA DEL FLUJO INTRAVENOSO  42221900 

10 VENDAS Y VENDAJES Y PRODUCTOS RELACIONADOS  42311500 

11 CINTAS ADHESIVAS MÉDICAS Y QUIRÚRGICAS Y PRODUCTOS RELACIONADOS PARA EL USO EN ESPECIALIDADES  42311700 

12 SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN  47131800 

13 ANTIBIÓTICOS  51101500 

14 AMEBICIDAS, TRICOMONACIDAS Y ANTIPROTOZOARIOS  51101600 

15 ANTIHELMÍNTICOS Y OTROS ANTIPARASITARIOS  51101700 

16 FUNGICIDAS  51101800 

17 ANTIHELMÍNTICOS VETERINARIOS  51102500 

18 ANTIBIÓTICOS VETERINARIOS  51102600 

19 ANTISÉPTICOS  51102700 

20 ANTIBIÓTICOS ANTINEOPLÁSICOS  51111700 

21 MEDICAMENTOS ANTI-ANÉMICOS  51131500 

22 AGENTES HEMOSTÁTICOS SISTÉMICOS Y COAGULANTES  51131800 

23 ANTICONVULSIVOS  51141500 

24 ANALGÉSICOS NO NARCÓTICOS/ANTIPIRÉTICOS  51142000 

25 FÁRMACOS ANTIINFLAMATORIOS NO ESTEROIDEOS (NSAID)  51142100 

26 FÁRMACOS ANTIINFLAMATORIOS NO ESTEROIDEOS VETERINARIOS (VNSAID)  51142700 

27 FÁRMACOS ANESTÉSICOS, COMPLEMENTOS RELACIONADOS Y ANALÉPTICOS  51142900 

28 ANTIHISTAMÍNICOS (BLOQUEADORES H1)  51161600 

29 PRODUCTOS PARA TOS, RESFRIADOS Y ANTIALÉRGICOS  51161800 

30 ANTIÁCIDOS Y ANTIFLATULENTOS  51171500 

31 ANTIDIARREICOS  51171700 

32 AGENTE ANTI-VÉRTIGO, ANTINAUSANTE Y ANTIEMÉTICOS  51171800 

33 FÁRMACOS ANTIULCERA Y OTROS FÁRMACOS GASTROINTESTINALES GI RELACIONADOS  51171900 

34 ESTRÓGENOS, PROGESTERONAS Y ANTICONCEPTIVOS INTERNOS  51181800 

35 DIURÉTICOS  51191500 

36 ELECTROLITOS  51191600 

37 VACUNAS, ANTÍGENOS Y TOXOIDES  51201600 

38 AGENTES INMUNOESTIMULANTES  51201800 

39 FÁRMACOS ANESTÉSICOS VETERINARIOS  51211900 

40 AGENTES DERMATOLÓGICOS  51241200 

41 AGENTES OFTÁLMICOS  51241100 

42 PRODUCTOS VETERINARIOS  42121600 

43 SALES DE CALCIO Y REGULADORES DEL CALCIO  51182400 

 

NOTA 1: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el oferente haya desarrollado de manera 
directa las actividades que constituyen tal experiencia para el presente proceso de selección. 

NOTA 2: El formulario debe ir firmado por el representante legal del proponente y/o apoderado. 

NOTA 3: No se aceptarán auto certificaciones. 

NOTA 4: Si los contratos fueron ejecutados bajo la modalidad de consorcio o unión temporal el valor registrado que 
debe informar el proponente será el correspondiente al porcentaje de participación que hubiere tenido en los mismos. 
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NOTA 5: Los contratos deberán estar inscritos en el Registro Único de Proponentes. 

En cumplimiento del artículo 31 de la Ley 2069 de 2020: CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYMES EN EL 
SISTEMA DE COMPRA PÚBLICA, y el artículo 2.2.1.2.4.2.18. el Decreto 1860 de 2021, el proponente que tenga 
acreditada su calidad de Mipyme domiciliada en Colombia deberá acreditar experiencia de conformidad con las reglas 
anteriormente establecidas a través de MÍNIMO UN (1) contrato suscrito (s) y ejecutado (s) por el proponente con 
entidades públicas o privadas, cuyo objeto sea similar al objeto del presente proceso y cuya sumatoria de los valores 
sea igual o superior al 90% del presupuesto asignado. 

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN LA MODALIDAD DE CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL. 

De conformidad con el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 y modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012 
y reglamentado por los artículos 2.2.1.1.1.5.3 y 2.2.1.1.1.5.6 del Decreto 1082 de 2015, el oferente debe acreditar su 
experiencia habilitante de acuerdo con los siguientes parámetros:  
 

❖ Información vigente y en firme contenida en el Registro Único de Proponentes “RUP”.  

 
❖ Diligenciamiento del formulario “Experiencia del proponente”, en los que indique los contratos del Registro 

Único de Proponentes a tenerse en cuenta para el presente proceso de contratación.  

 
❖ La experiencia que deben acreditar los Proponentes en el Registro Único de Proponentes es la indicada en 

la siguiente tabla.  

❖ La experiencia requerida para presentar la oferta deberá ser acreditada mediante MÍNIMO UN (1) contrato 

suscrito (s) y ejecutado (s) por el proponente con entidades públicas o privadas, cuyo objeto tenga relación 

directa con el objeto del presente proceso y cuya sumatoria sea el 100% del presupuesto oficial del 

presente proceso expresado en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV), así: 

PRESUPUESTO OFICIAL SMMLV MÌNIMOS HABILITANTES 

$ 289.091.016,00 165,11 

 
 

. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS 
 

CÓDIGOS UNSPSC – EXPERIENCIA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, el proponente deberá tener 
actualizada la información en el RUP de acuerdo con el clasificador de bienes y servicios hasta el tercer nivel y deberá 
estar inscrito (en el o los contratos acreditados) en por lo menos en VEINTISEIS (26) DE LOS CUARENTA Y TRES 
(43) CÓDIGOS UNSPSC descritos en la tabla siguiente: 

 

CONCEPTO No DESCRIPCION CODIGO UNSPSC 
CODIGO 
UNSPSC 

ALIMENTOS 
CANINOS 

1 ALIMENTO PARA PERROS Y GATOS  10121800 

2 COMIDA PARA ANIMALES VARIADOS  10122100 

MEDICAMENTOS 
CANINOS 

3 BACTERICIDAS  12164000 

4 GUANTES Y ACCESORIOS MÉDICOS  42132200 

5 BOLAS DE ALGODÓN Y COPITOS APLICADORES  42141500 

6 AGUJAS DE INYECCIÓN Y ASPIRACIÓN Y ACCESORIOS  42142500 

7 JERINGAS Y ACCESORIOS  42142600 
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CONCEPTO No DESCRIPCION CODIGO UNSPSC 
CODIGO 
UNSPSC 

8 ACCESORIOS Y CATÉTERES Y CÁNULAS INTRAVENOSAS Y ARTERIALES  42221500 

9 PRODUCTOS DE REGULACIÓN Y MEDIDA DEL FLUJO INTRAVENOSO  42221900 

10 VENDAS Y VENDAJES Y PRODUCTOS RELACIONADOS  42311500 

11 CINTAS ADHESIVAS MÉDICAS Y QUIRÚRGICAS Y PRODUCTOS RELACIONADOS PARA EL USO EN ESPECIALIDADES  42311700 

12 SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN  47131800 

13 ANTIBIÓTICOS  51101500 

14 AMEBICIDAS, TRICOMONACIDAS Y ANTIPROTOZOARIOS  51101600 

15 ANTIHELMÍNTICOS Y OTROS ANTIPARASITARIOS  51101700 

16 FUNGICIDAS  51101800 

17 ANTIHELMÍNTICOS VETERINARIOS  51102500 

18 ANTIBIÓTICOS VETERINARIOS  51102600 

19 ANTISÉPTICOS  51102700 

20 ANTIBIÓTICOS ANTINEOPLÁSICOS  51111700 

21 MEDICAMENTOS ANTI-ANÉMICOS  51131500 

22 AGENTES HEMOSTÁTICOS SISTÉMICOS Y COAGULANTES  51131800 

23 ANTICONVULSIVOS  51141500 

24 ANALGÉSICOS NO NARCÓTICOS/ANTIPIRÉTICOS  51142000 

25 FÁRMACOS ANTIINFLAMATORIOS NO ESTEROIDEOS (NSAID)  51142100 

26 FÁRMACOS ANTIINFLAMATORIOS NO ESTEROIDEOS VETERINARIOS (VNSAID)  51142700 

27 FÁRMACOS ANESTÉSICOS, COMPLEMENTOS RELACIONADOS Y ANALÉPTICOS  51142900 

28 ANTIHISTAMÍNICOS (BLOQUEADORES H1)  51161600 

29 PRODUCTOS PARA TOS, RESFRIADOS Y ANTIALÉRGICOS  51161800 

30 ANTIÁCIDOS Y ANTIFLATULENTOS  51171500 

31 ANTIDIARREICOS  51171700 

32 AGENTE ANTI-VÉRTIGO, ANTINAUSANTE Y ANTIEMÉTICOS  51171800 

33 FÁRMACOS ANTIULCERA Y OTROS FÁRMACOS GASTROINTESTINALES GI RELACIONADOS  51171900 

34 ESTRÓGENOS, PROGESTERONAS Y ANTICONCEPTIVOS INTERNOS  51181800 

35 DIURÉTICOS  51191500 

36 ELECTROLITOS  51191600 

37 VACUNAS, ANTÍGENOS Y TOXOIDES  51201600 

38 AGENTES INMUNOESTIMULANTES  51201800 

39 FÁRMACOS ANESTÉSICOS VETERINARIOS  51211900 

40 AGENTES DERMATOLÓGICOS  51241200 

41 AGENTES OFTÁLMICOS  51241100 

42 PRODUCTOS VETERINARIOS  42121600 

43 SALES DE CALCIO Y REGULADORES DEL CALCIO  51182400 

 
 

Cuando las actividades correspondientes hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno de sus miembros bajo la 
modalidad de consorcio o unión temporal, sólo se tendrá en cuenta como experiencia del proponente o de uno de sus 
miembros, aquella referida al porcentaje de participación que el proponente hubiera tenido en el grupo o asociación 
que ejecutó la actividad. 

En todo caso, el proponente deberá declarar bajo la gravedad de juramento que la experiencia que acredita 
corresponde exactamente a la prestación del servicio y/o entrega de bienes desarrollado por él de manera directa. 

El Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional- CENAC CÚCUTA se reserva el derecho de verificar la 
información aportada, y no será tenida en cuenta aquella que se pueda establecer que no es cierta. 

 
NOTA 1: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el proponente haya desarrollado de manera 
directa las actividades que constituyen tal experiencia para el presente proceso de selección. 

El valor actualizado del contrato ejecutado se calculará en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) 
para el año en que se firmó el contrato. 
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Será verificado en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP), y el diligenciamiento del Formulario del pliego 
de condiciones “EXPERIENCIA DEL PROPONENTE”, de acuerdo con los siguientes parámetros: 

La información suministrada deberá corresponder a la información incluida en el REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES (RUP). 

El formulario debe ir firmado por el representante legal del proponente y/o apoderado. 

Decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.1.1.5.2. Información para inscripción, renovación o actualización. Numeral 2.5 
(…) Si la constitución del interesado es menor a tres (3) años, puede acreditar la experiencia de sus accionistas, socios 
o constituyentes. 
 
En cumplimiento del artículo 31 de la Ley 2069 de 2020: CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYMES EN EL 
SISTEMA DE COMPRA PÚBLICA, y el artículo 2.2.1.2.4.2.18. el Decreto 1860 de 2021, el proponente que tenga 
acreditada su calidad de Mipyme domiciliada en Colombia deberá acreditar experiencia de conformidad con las reglas 
anteriormente establecidas a través de MÍNIMO UN (1) contrato suscrito (s) y ejecutado (s) por el proponente con 
entidades públicas o privadas, cuyo objeto sea similar al objeto del presente proceso y cuya sumatoria de los valores 
sea igual o superior al 90% del presupuesto asignado 
 
3.3.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO  

 
Cada proponente deberá diligenciar el Anexo No 2 “Especificaciones técnicas” del pliego de condiciones, donde 
manifiesta claramente que la oferta cumple cada una de las especificaciones técnicas y especificaciones técnicas 
adicionales de obligatorio cumplimiento requeridas por el M.D.N. –EJÉRCITO NACIONAL-CENAC CÚCUTA. 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 
 

ITEM DESCRIPCION UN CANT CUMPLE / NO CUMPLE 

1 

ALIMENTO    COMPLETO    PARA   PERROS   ADULTOS-BULTO X       22,7 KG 
INGREDIENTES: 
Maíz y/o sorgo, harina de carne y hueso, harina proteica de pollo, harina de pescado, harina de 
soya y/o concentrado proteico de soya, arroz, concentrado proteico de maíz, trigo, grasa animal y/o 
aceite vegetal estabilizado con antioxidantes (BHT), saborizante a base de menudencias de cerdo 
y/o pollo,  inulina, fosfato de calcio, sal, arveja deshidratada, zanahoria deshidratada, L-lisina, DL-
Metionina, carbonato de calcio, cloruro de colina, cloruro de potasio, colores artificiales (rojo # 40, 
amarillo # 5, amarillo # 6, azul # 2), niacina, suplementos vitamínicos (A, E, B12, D3), pantotenato 
de calcio, suplemento de riboflavina, biotina, ácido fólico, mononitrato de tiamina, clorhidrato de 
piridoxina, complejo menadiona sódica bisulfito (fuente de actividad de vitamina K),  sulfato de 
zinc, proteinato de zinc, sulfato ferroso, proteinato de hierro,  sulfato de manganeso, proteinato de 
manganeso, sulfato de cobre, proteinato de cobre, yodato de calcio, selenito de sodio, proteinato 
de selenio. PRESENTACION EN BULTO  
COMPOSICIÓN NUTRICIONAL: 
PROTEINA   MIN:   25.0%; 
GRASA   CRUDA MIN.   12.0% 
FIBRA   CRUDA   MAX.   4% 
CENIZA    MAX.   9% 
HUMEDAD    MAX. 12.0% 
FÓSFORO MIN: 0.8% MAX: 1.3% 
CALCIO MIN: 1.1% MAX. 1.8% 

UN 1  

2 

Vitamina B1 (tiamina HCL) 208 mg Vitamina B2 (riboflavina) 108 mg Vitamina B6 (piridoxina) 15 mg 
Vitamina B12 (cianocobalamina) 500 mcg Nicotinamida 100 mg Vitamina A palmitato 50.000 UI 
Vitamina D3 10.000 UI Vitamina E acetato 2.000 UI Fosfato bicálcico 21 g Equivale a calcio 3.78 g 
Equivale a fósforo 4.4 g Sulfato de hierro 74 mg Equivale a hierro 2.7 mg Sulfato de cobre 0.174 mg 
Equivale a cobre 0.044 mg por Cada 100 mL frasco de 120ml "VITA CELL"  PRSENTACION EN 
FRASCO DE 120 ML 

UN 1  
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ITEM DESCRIPCION UN CANT CUMPLE / NO CUMPLE 

3 
Vitamina B1 10mg B2 0,50g B65,00g B1275mcg Nicotinamida 5,50g Pantotenato de calcio 1,75g 
Excipiente c.s.p. 100 ml PRSENTACION EN FRASCO DE 100 ML 

UN 1  

4 

Hemolitan Vitamina B1 (Mín.)1.500 mgVitamina B12 (Mín.)15.000 mcgVitamina B2 (Mín.)1.500 
mgVitamina B6 (Mín.)1.200 mgVitamina K3 (Mín.)250 mgÁcido Fólico (Mín.)5.000 mgÁcido 
Nicotínico (Mín.)1.200 mgCobalto (Mín.)100 mgCobre (Mín.)500 mgHierro (Mín.)4.500 mg 
Pantotenato de Calcio (Mín.)1.200 mgZinc (Mín.)5.000 mg Glucosa (Mín.)200 g frasco x 60 ml. 
PRSENTACION EN FRASCO DE 60 ML 

UN 1  

5 ACEITE DE INMERSIÓN PARA LECTURA AL MICROSCOPIOFRASCO X  100ML UN 1  

6 
ACETILCISTEINA 300 MG EXCIPIENTES: SODIO EDETATO. SODIO HIDRÓXIDO Y AGUA PARA 
INYECCIÓNES.CAJA 5 AMPOLLAS  X 3 ML 

UN 1  

7 

ACHILLEA MILLEFOLIUM D3 15,0 MG ACONITUM NAPELLUS D3 30,0 MG ATROPA BELLA-
DONNA D4 75,0 MG BELLIS PERENNIS D3 6,0 MG CALENDULA OFFICINALIS D3 15,0 MG 
ECHINACEA D3 6,0 MG ECHINACEA PURPUREA D3 6,0 MG HAMAMELIS VIRGINIANA D3 15,0 
MG HEPAR SULFURIS D8 30,0 MG MATRICARIA RECUTITA D3 24,0 MG MERCURIUS 
SOLUBILIS HAHNEMANNI D8 30,0 MG SYMPHYTUM OFFICINALE D8 24,0 MG ARNICA 
MONTANA D3 15,0 MG HYPERICUM PERFORATUM D2 3,0 MGFRASCO 50 COMPRIMIDOS 

UN 1  

8 
ÁCIDO BÓRICO 2 G, ÁCIDO ACÉTICO 2 G, ÁCIDO SALICÍLICO 0.1 G, EXIPIENTES CSP 100 
ML. FRASCO X 100 Ml 

UN 1  

9 ÁCIDO BÓRICO PARA ANÁLISIS ACS, ISOBOLSA X 500 GR UN 1  

10 
ÁCIDO FÉNICO 1.5 G, ÓXIDO DE ZINC 7 G, ACEITE DE PINO 2 G, EXIPIENTES CSP 100 
GFRASCO X 250Ml 

UN 1  

11 Ácido Hipocloroso 0,045 MlFRASCO X LITRO UN 1  

12 ÁCIDO SALICÍLICO 2 GR, AZUFRE 2 GR, SHAMPOO QUERATOLÍTICO. FRASCO X 240 Ml UN 1  

13 ÁCIDO SULFOSALICÍLICO LA DETECCIÓN DE PROTEINURIA 3%FRASCO X 100 ML UN 1  

14 ACIDUM ASCORBICUM D6 50 MG (Coenzyme Compositum)CAJA X 5 AMPOLLAS UN 1  

15 ACONITUM NAPELLUS D4 300 MGCAJA X 5 AMPOLLAS UN 1  

16 
ADENOSIN TRIFOSFATO DISODICO 125 MG, L-ASPARPATO DE MAGNESIO 1500MG, L- 
ASPARPATO DE POTASIO 1000MG, CIANOCOBALAMINA 50 MG, SELENITO DE SODIO 100 
MG, EXCIPIENTES C.S.P 100 MLFRASCO X 250 ML 

UN 1  

17 
ADENOSIN TRIFOSFATO DISODICO 125 MG, L-ASPARPATO DE MAGNESIO 1500MG, L- 
ASPARPATO DE POTASIO 1000MG, CIANOCOBALAMINA 50 MG, SELENITO DE SODIO 100 
MG, EXCIPIENTES C.S.P 100 MLFRASCO X 100 ML 

UN 1  

18 
ADENOSINA TRIFOSFATO ATP 0.1 G, ASPARTATO DE MAGNESIO 1.5 G, ASPARTATO DE 
POTASIO 1.0 G, SELENITO DE SODIO 0.1 G, VITAMINA B12 0.05 G, EXCIPIENTES 
CSPFRASCO X 50 ML 

UN 1  

19 
ADSORBENTE DE TOXINAS Y VENENOS PRESENTES EN EL TRACTO GASTRO INTESTINAL 
COMPUESTO POR: CARBON ACTIVADO 40G ZEOLITA 40G CAOLÍN10G PECTINA10GSOBRE 
DE 8 g 

UN 1  

20 
AFOXOLANER DE 25,1 A 50 KG 136 MG, TABLETA MASTICABLE EN CAJA INDIVIDUAL DE 
ACUERDO AL PESO DEL ANIMAL DE 25,1 A 50 KG, PARA EL CONTROL DE PULGAS Y 
GARRAPATAS EN PERROSTABLETA MASTICABLE EN CAJA INDIVIDUAL 

UN 1  

21 AGAR CHOCOLATE POR 10 CAJAS PETRI UN 1  

22 AGAR MK CONKEYFRASCOX500 MG UN 1  

23 AGAR NOBLEFRASCOX500 MG UN 1  

24 AGAR PURIFICADOFRASCOX500 MG UN 1  

25 AGAR SANGREFRASCOX500 MG UN 1  

26 AGUA DES IONIZADAGALÓN X 20 LT UN 1  

27 AGUA DESTILADAGALÓN X 20 LT UN 1  

28 AGUA OXIGENADA X 500 MLFRASCO X 500 ML UN 1  

29 AGUA OXIGENADA X GALONGALON UN 1  

30 
ALANTOÍNA 2 G, SULFANILAMIDA 6 G, OXIDO DE ZINC 15 G, SUBNITRATO DE BISMUTO 1 G, 
EXIPIENTES CSP 100 GTARRO X 100 g 

UN 1  

31 
ALCANFOR 5G, MENTOL 1G, GUAYACOL 3G, SALICILATO DE METILO 10 G, TREMENTINA 3G, 
EXCIPIENTES  100G, UNGUENTO X 350 G.UNGUENTO X 350 G 

UN 1  

32 ALCOHOL ACETONA PARA COLORACIÓN DE GRAMFRASCOX250 ML UN 1  

33 ALCOHOL METÍLICO R.A.FRASCO X 100 ML UN 1  

34 ALCOHOL X GALONESGALON UN 1  

35 Alopurinol tabletas Alopurinol 300mg, excipientes c.s.pUNIDAD UN 1  

36 AMITRAZ 3G EXIPIENTES 100 ML. FRASCO POR 50 MLFRASCO X 50 ML UN 1  

37 
AMOXICILINA (TRIHIDRATO) 150 MG EXIPIENTES 1 ML. FRASCO POR 100 MLFRASCO X 100 
ML 

UN 1  

38 
Ampollas medulla ossis Medulla ossis suis D10, Medulla ossis suis D30, Medulla ossis suis 
D200UNIDAD 

UN 1  
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ITEM DESCRIPCION UN CANT CUMPLE / NO CUMPLE 

39 

ANESTESICO PARA CANINOS, CADA FRASCO DE LIOFILIZADO CONTIENE: TILETAMINA 
(COMO CLORHIDRATO) 125 MG, ZOLAZEPAM (COMO CLORHIDRATO) 125 MG, EXCIPIENTE 
C.B.P. 695 MG, EL FRASCO DISOLVENTE CONTIENE DILUENTE ESTERIL C.B.P. 5 
ML.FRASCO CON 695 MG DE LIOFILIZADO Y DILUENTE ESTERIL 5 ML 

UN 1  

40 
ANTIDIARREICO COMPUESTO POR: TRIMETROPIN 1G, SULFAMETAZINA 5G, CAOLIN 13G 
PECTINA 0,9G, CLORURO DE SODIO 0,526 G, CLORURO DE POTASIO 0,205G, EXCIPIENTES 
CSP 100 MLFRASCO POR 180 ML 

UN 1  

41 

ANTIDIARREICO Y REHIDRATANTE COMPUESTO POR: F-TALILSULFATIAZOL 35G, 
SULFAGUANIDINA 35G, PECTIAN CITRICA 2G, CAOLIN COLOIDAL 23G, CITRATO DE SODIO 
2,85G, CLORURO DE SODIO 1,61G,  CLORURO DE POTASIO 0.51 G, HOMATROPINA METIL 
BROMURO 30 MG.CAJA DE 10 SOBRES X 10 GR CADA UNO 

UN 1  

42 

Antihistamínico. Por su acción segura y efectiva está indicado en todas aquellas afecciones 
originadas por una liberación excesiva de histamina y por destrucción grave de tejidos o toxemias 
severas tales como con las siguente composicion:Difenhidramina clorhidrato 25 mg,Excipientes csp 
1 ml.presentacion frasco x 50 ml frasco x 50 ml 

UN 1  

43 
ANTIPROLACTÍNICO NO HORMONAL EN COMPRIMIDOS PARA PERRAS Y 
GATAS.CARBEGOLINA 100 MCG.ENVASE CONTENIENDO 1 BLISTER DE 10 
COMPRIMIDOS.BLISTER X 10 COMPRIMIDOS 

UN 1  

44 
ANTISEPTICO DE USO EXTERNO, COMPUESTO POR: YODO.POVIDONA (EQUIVALENTE AL 
1% DE YODO DISPONIBLE) 10G. VEHICULO HUMECTANTE C.S.P. 100.0 ML. GLICERINA 10 
G.FRASCO * LT 

UN 1  

45 
ANTISEPTICO DE USO EXTERNO, COMPUESTO POR: YODO.POVIDONA (EQUIVALENTE AL 
1% DE YODO DISPONIBLE) 10G. VEHICULO HUMECTANTE C.S.P. 100.0 ML. GLICERINA 10 
G.GALON 

UN 1  

46 

ANTISEPTICO Y LARVICIDA PARA USO EXTERNO, COMPUESTO POR: CLORPIRIFOS:.. 50.0 
G (O,O-DIETIL O-(3,5,6-TRICLORO-2-PIRIDIL) FOSFOROTIOATO) VIOLETA DE GENCIANA:... 
3.0 G (HEXAMETHYL-P-ROSANILINA CLORURO) EXCIPIENTES: ETANOL, PROPILENGLICOL, 
ACEITE DE PINO, ACEITE DE CITRONELLA, GAS PROPELENTE 
(BUTANO/ISOBUTANO/PROPANO), C.S.P...1000 MLSPRAY X 430 ML 

UN 1  

47 

APETIL  Solución oral con efecto anabólico, orexígeno y regulador del balance energético. 
PRESENTACIÓN Frasco gotero con 10 ml. ACCIÓN Estimulante del apetito a través de la acción 
antiserotoninérgica de la ciproheptadina (estimula centro del apetito e inhibe el de la saciedad). 
Acción anabólica del estanozolol aumentando la biosintesis de proteinas, efecto 
anabólico.FRASCO GOTERO 10 ML 

UN 1  

48 APLICADORES EN MADERA CON ALGODÓN DE 2MM X 15 CMBOLSA X 100 UN 1  

49 APLICADORES EN MADERA SIN ALGODÓN DE 2MM X 15 CMBOLSA X 100 UN 1  

50 

ARGENTUM NITRICUM D6 50 MG HAB*5A D8 ATROPA BELLADONNA D10 50 MG HAB 2A D12 
CEANOTHUS AMERICANUS D4 50 MG HAB 4A D6 COLIBACILLINUM NOSODE D28 50 MG HAB 
44 D30 HYDRASTIS CANADENSIS D4 50 MG HAB 4A D6 KALIUM BICHROMICUM D8 50 MG 
HAB 5A D10 KREOSOTUM D10 50 MG HAB 5A D12 LACHESIS D10 50 MG HAB 5A D12 
MANDRAGORA E RADICE SICCATA D10 50 MG HAB 4A D12 MARSDENIA CUNDURANGO D6 
50 MG HAB 4A D8 MOMORDICA BALSAMINA D6 50 MG HAB 2A D8 MUCOSA COLI SUIS D8 50 
MG HAB 42A D10 MUCOSA DUCTUS CHOLEDOCHI SUIS D8 50 MG HAB 42A D10 MUCOSA 
DUODENI SUIS D8 50 MG HAB 42A D10 MUCOSA ILEI SUIS D8 50 MG HAB 42A D10 MUCOSA 
JEJUNI SUIS D8 50 MG HAB 42A D10 MUCOSA NASALIS SUIS D8 50 MG HAB 42A D10 
MUCOSA OCULI SUIS D8 50 MG HAB 42A D10 MUCOSA OESOPHAGI SUIS D8 50 MG HAB 42A 
D10 MUCOSA ORIS SUIS D8 50 MG HAB 42A D10 MUCOSA PULMONIS SUIS D8 50 MG HAB 
42A D10 MUCOSA PYLORI SUIS D8 50 MG HAB 42A D10 MUCOSA RECTI SUIS D8 50 MG HAB 
42A D10 MUCOSA VESICAE FELLEAE SUIS D8 50 MG HAB 42A D10 MUCOSA VESICAE 
URINARIAE SUIS D8 50 MG HAB 42A D10 OXALIS ACETOSELLA D6 50 MG HAB 2A D8 
PANKREAS SUIS D10 50 MG HAB 42A D12 PHOSPHORUS D8 50 MG HAB INSTR. ESPECIAL 
D10 PSYCHOTRIA IPECACUANHA D8 50 MG HAB 4A D10 PULSATILLA PRATENSIS D6 50 MG 
HAB 3A D8 SEMECARPUS ANACARDIUM D6 50 MG HAB 4A D8 STRYCHNOS NUX-VOMICA 
D13 50 MG HAB 4A D15 SULFUR D8 50 MG HAB INSTR. ESPECIAL D10 VENTRICULUS SUIS 
D8 50 MG HAB 42A D10 VERATRUM ALBUM D4 50 MG HAB 4A D6 NATRIUM 
DIETHYLOXALACETICUM D8 50 MG HAB 6 D10CAJA X 5 AMPOLLAS 

UN 1  

51 ARNICA MONTANA D3 0,15 GTUBO X 50 GR UN 1  

52 ATROPINA SULFATO 0,1 % FRASCO X 10 MLFRASCO X 10 ML UN 1  

53 ATROPINA SULFATO 0,1 % FRASCO X 50 MLFRASCO X 50 ML UN 1  

54 AURITOP, GEL OTOLOGICO, Cada 100,0 g contiene:1 frasco con 30g en 100 ml UN 1  

55 AUTOCAL MULTICALIBRADOR  PARA EL EQUIPO DE QUÍMICA HUMAN STAR 80KIT X 4X5ML UN 1  

56 AZITROMICINA 500 MGBLISTER X 3 TABLETAS UN 1  

57 AZUL DE LACTOFENOLFRASCO X 100 ML UN 1  

58 
BAJALENGUAS DE MADERA USO MEDICO, NO ESTERILES, INSABOROS, SUAVES AL TACTO 
DIMENSIONES DE LARGO 150 mm x 18 mmCAJA X 500 UN 

UN 1  
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59 
BENZOATO DE ESTRADIOL 2.5 MG EXIPIENTES CSP 1 ML FRASCO VIAL POR 20 MLFRASCO 
X 20 ML 

UN 1  

60 
BENZOCAÍNA 5 G, ESENCIA DE TREMENTINA 8 G, FENOL 2 G, ALANTOÍNA 2 G, ÓXIDO DE 
ZINC 10 G, ALCANFOR 2.5 G, MENTOL 1.5 G, ESENCIA DE EUCALIPTUS 1.5 G, PARAFINA 3 G, 
EXIPIENTES CSP 100 GPOTE X 220 g. 

UN 1  

61 Betametasona sodio fosfato 2 mg   2 mg  FRASCO X 10 ML UN 1  

62 BICARBONATO DE SODIO 840 MG AMPOLLAS 10 MLAMPOLLA UN 1  

63 
BISULFITO SÓDICO DE MENADIONA 10 MG, SOLUCIÓN INYECTABLE, FRASCO POR 50  
MLFRASCO X 50  ML 

UN 1  

64 
BOLDENONA UNDECILENATO 50 MG, EXIPIENTES CSP 1 ML. FRASCO 50 MLFRASCO X 50  
ML 

UN 1  

65 
BOLSA PARA TRANSFUSION CON SOLUCIÓN ANTICOAGULANTE DE CITRATO FOSFATO 
DEXTROSA Y ADENINA (CPDA-1) PARA 450 CC CADA UNA CON AGUJA CALIBRE 16, BOLSA 
POR 10 UNIDADES.BOLSA POR 10 UNIDADES 

UN 1  

66 BOLSAS ZIPPLOC 1000 ML CAJA X 20 UNIDADESCAJA X 20 UNIDADES UN 1  

67 BRODIFACOUMA 0.005% BLOQUE PARAFINADOTARRO X 2,5 KL UN 1  

68 
BROMHEXINA CLORHIDRATO AL 0,3% MAS OXITETRACICLINA AL 5% Y LIDOCAINA.FRASCO 
POR 100 CC 

UN 1  

69 
BROMHEXINA CLORHIDRATO AL 0,3% MAS OXITETRACICLINA AL 5% Y LIDOCAINA.FRASCO 
X 50 ML 

UN 1  

70 BROMHEXINA SOLUCIÓN PARA NEBULIZACIÓN GARRAFA 4 LITROS UN 1  

71 BUFER PH 10,0 FRASCOX500 ML UN 1  

72 
BUFFER DE GIORDANO PARA COLORACIÓN DE EXTENDIDO DE SANGRE 
PERIFÉRICAFRASCOX1000 ML 

UN 1  

73 BUFFER PH 4,0 FRASCOX500 ML UN 1  

74 BUFFER PH 7,0 FRASCOX500 ML UN 1  

75 BUTORFANOL TARTRATO, FRASCO X 10 MLFRASCO X 10 ML UN 1  

76 Cacodilato sódico  3 g, Tiamina  1 g, Riboflavina  400 mg, Niacina  10 gFRANCO X 500ML UN 1  

77 
Cada mL de solución inyectable contiene: Xilacina base 20 mg, Excipientes c.s.p  1 mlFRASCO X 
20 CC 

UN 1  

78 
CAL SODADA ABSORBENTE DE CO2 DE COLOR BLANCO A VIOLETA, DE 2,5 A 5.0 
MM.CANECA 16.8 KG 

UN 1  

79 
CALCIO EN FORMA DE FORMIATO 170,00 G, MAGNESIO EN FORMA DE CLORURO 4,20 G, 
ÁCIDO PROPIÓNICO 260,00 G, EXCIPIENTES CSP 100,00 ML,FRASCO x 350 ML 

UN 1  

80 

Cámara Thoma/Neubauer Cuadro grande central (centro de la cruz, 400 cuadros pequeños): 1mm 
/400 cuadros. Cuadro mediano (formado por 5x5=25 cuadros pequeños): 0.25 mm x 0.25 mm 
Cuadro pequeño: 0.05 mm x 0.05 mm = 0.0025 mm Líneas separadoras de cuadros medianos (en 
rojo): 0.025 mm del extremo del cuadro pequeñoUNIDAD 

UN 1  

81 
CARPROFENO 100 MGR, TABLETAS MASTICABLES FRASCO X 60 TABLETASFRASCO X 60 
TABLETAS 

UN 1  

82 Cefalexina (monohidrato) 150 mg Excipiente c.b.p. 1 mlFRASCO X 100 ml. UN 1  

83 CEFALEXINA VETERINARIA TABLETAS X 500 MGR CAJA X 10MG UN 1  

84 CEPA CLOSTRIDIUM SPP.   CAJA PETRI X 1 UN 1  

85 CEPA E COLI. CAJA PETRI X 1 UN 1  

86 CEPA ESTREPTOCOCCUS SPP. CAJA PETRI X 1 UN 1  

87 CEPA KLEBSIELLA SPP. CAJA PETRI X 1 UN 1  

88 

CEPA ONDERSTEPOORT ATENUADA DE MOSQUILLO CANINO 10, TCID 50-, CEPA DE 
ADENOVIRUS CANINO 10/3, PFU-CEPA DE PARVOVIRUS CANINO 10/7, TCID50-, CEPA DE 
PARAINFLUENZA CANINA 10/5, PFU, + VACUNA INACTIVA PARA LA INMNIZACION ACTIVAEN 
PERROS CONTA LEPTOSPIRA CANICOLA, LEPTOSPIRA, ICTEROHAEMORHAGIOE Y RABIA. 
FRASCO X DOSIS 

UN 1  

89 CEPA PASTEURELLA SPP. CAJA PETRI X 1 UN 1  

90 CEPA PSEUDOMONA SPP. CAJA PETRI X 1 UN 1  

91 CEPA SALMONELLA SPP. CAJA PETRI X 1 UN 1  

92 
CIANOCOBALAMINA (VIT B12) 2500 MCG, ACIDO PANGAMICO 1500 MCG, ASPARTATO DE 
MAGNESIO 20 MG, EXCIPIENTES C.S.P. 1 MLFRASCO X50 ML 

UN 1  

93 
CICATRIZANTE, ANTISÉPTICO, COMPUESTO POR: ÁCIDO HIPOCLOROSO 0,045 ML, 
EXCIPIENTES C.S.P 100 MLTARRO X 120 ML 

UN 1  

94 
CICATRIZANTE, ANTISÉPTICO, COMPUESTO POR: ÁCIDO HIPOCLOROSO 0,045 ML, 
EXCIPIENTES C.S.P 100 MLTARRO X 500 ML 

UN 1  

95 
CINTA ADHESIVA  PARA EL CONTROL DE ESTERILIZACIÓN A VAPOR PASA DE VERDE 
CLARO A VERDE OLIVA OSCURO.ROLLO 18 MM X 50 METROS 

UN 1  

96 
Clavamox tbs Amoxicilina trihidrato: 200 mg. Acido clavulánico: 50 mg. Excipientes c.s.p.: 1 
tableta.UNIDAD 

UN 1  
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97 CLEANSER FOR VET DYMIND DF 50FRASCO X 50 ML UN 1  

98 Clordent spray CLOHEXIDINA ACETATO 100.0 mg, EXCIPIENTES C.S.P. 100.0 MlUNIDAD UN 1  

99 CLORHEXIDINA DIGLUCONATO 0,5 G SOLUCION FRASCO X120 UN 1  

100 CLORHEXIDINA DIGLUCONATO 0,5 G SOLUCION GARRAFA X 1 LTFRASCO X 1 LT UN 1  

101 CLORHEXIDINA DIGLUCONATO 0,5 G SOLUCION X GALONGALON UN 1  

102 CLORHEXIDINA JABON X 100 GRUNIDAD UN 1  

103 
CLORHEXIDINA SUSPENSION TOPICA EN SPRAY PARA ENJUAGUE BUCAL FRASCO POR 
120 MLFRASCO X 120 ML 

UN 1  

104 CLORHIDRATO DE RANITIDINA 25 MG VEHICULO CSP 1 MLFRASCO VIAL X 20 ML UN 1  

105 
CLOTRIMAZOL 1.00 GR, NEOMICINA 0.50 GR, BETAMETAZONA 0.04 GR, CREMA X 100 
GR.CREMA X 100 GR 

UN 1  

106 
COLERETICO COMPUESTO POR CLANOBUTINO DE SODIO 106,4 MG Y EXCIPIENTES CSP 1 
MLFRASCO X  50 ML 

UN 1  

107 
COLORANTE GIEMSA COLORACIÓN DE EXTENDIDO DE SANGRE PERIFÉRICAFRASCO X 
100 ML 

UN 1  

108 COLORANTE VIOLETA GRAMFRASCO X 1000 ML UN 1  

109 
COLORANTE WRIGHT COLORACIÓN DE EXTENDIDO DE SANGRE PERIFÉRICA FRASCO 
X500 ML 

UN 1  

110 
CONTROL DE CALIDAD NORMAL PARA  EL EQUIPO DE QUÍMICA  MINDRAY BS 120FRASCO 
X 5 ML 

UN 1  

111 CONTROL DE CALIDAD PARA EL EQUIPO DE QUÍMICA HUMAN STAR 80KIT X 6X5ML UN 1  

112 CONTROL DE CALIDAD PATOLÓGICO EL EQUIPO DE QUÍMICA HUMAN STAR 80KIT X 6X5ML UN 1  

113 
CONTROL DE CALIDAD PATOLÓGICO PARA EL EQUIPO DE QUÍMICA  MINDRAY BS 
120FRASCO X 5 ML 

UN 1  

114 CONTROL DE HEMATOLOGÍA 3DMRKIT X 3X3ML UN 1  

115 CONTROL MICROBIOLÓGICO PARA AUTOCLAVE STERICON PLUSKIT X 15 AMPOLLAS UN 1  

116 
CONTROLES DE UROANÁLISIS (LEVEL I, II) KIT LIQUICHEK UROANÁLISIS PARA EL EQUIPO 
URISCAN PRO IIKIT X 2 X 12 ML. 

UN 1  

117 COPILLAS PARA EL EQUIPO DE QUÍMICA HUMAN STAR 80BOLSA X 80*1000 UN UN 1  

118 COUMAPHOS 1 G, BARRA JABON ECTOPARASITICIDA X 100 GBARRA JABON  X 100 GM UN 1  

119 
CREATININA PARA EL EQUIPO DE QUÍMICA  MINDRAY BS 120 KIT POR R1 POR  35/40 ML 
R2  POR 18/20 ML 

UN 1  

120 CUBETAS DE REACCIÓN PARA EL EQUIPO DE QUÍMICA HUMAN STAR 80CAJA X 50 UN UN 1  

121 CUBETAS DE REACCIÓN PARA EQUIPO DE QUÍMICA MINDRAY BS 120CAJA X 50 UN UN 1  

122 CUCHILLA DE BISTURI DESECHABLE PARA MANGO N° 4CAJA X 100 UN 1  

123 
CUCHILLAS DE ALTA CALIDAD FABRICADA EN ACERO INOXIDABLE, PARA CORTE DE 
PELICULAS CON DOS FILOS, DOS CARAS FACETADAS EN AMBOS LADOS.CAJA POR 5 
HOJAS 

UN 1  

124 
DEHYQUART  2 G, COMPERLAND KD 7 G, GENAPOL 70 GM/100ML. GARRAFA POR 2000 
MLGARRAFA POR 2000 ML 

UN 1  

125 
DESINFECTANTE FENOLICO NO TOXICO, COMPUESTO POR ACEITES CREOSOTADOS 
DERIVADOS DE LA HULLA  43G( CRESOLES 17,2%), EXCIPIENTES: ACEITE DE RICINO, 
COLOFONIA, HIDROXIDO DE SODIO Y AGUA.GARRAFA * 3800 CC 

UN 1  

126 DESPROTEINIZANTE PARA CELTA ALFAFRASCO X 500 ML UN 1  

127 DETERGENTE CLEANAC PARA CELTA ALFAFRASCO X 500 ML UN 1  

128 DETERGENTE EXTRÁN MA 02FRASCO X  2,5 LT UN 1  

129 
Detratrol es un líquido usado para la eliminación del sarro en los dientes periodontales. Ataca al 
sarro calcáreo y lo reblandece de forma progresiva.Frasco de 60 Cc 

UN 1  

130 
DEXAMETASONA SOLUCION INYECTABLE 2MG/ML , EXCIPIENTES CSP 1 ML, FRASCO DE 50 
ML MLFRASCO DE 50 ML 

UN 1  

131 
DEXTROMETORFANO, GUAYACOLATO DE GLICERILO: Cada 100 ml contiene: guayacolato de 
glicerito 2 g, dextrometorfano bromhidrato 200 mg, excipientes c.s.p 100 ml. Frasco x 120 ml 

UN 1  

132 

DEXTROSA 5% TIAMINA CLORHIDRATO 10 MG PIRIDOXINA CLORHIDRATO 10 MG 
CIANOCOBALAMINA 5 MCG RIBOFLAVINA 4 MG D-PANTENOL 5 MG  NIACINAMIDA 150 MG 
TREONINA 2.7 MG SERINA 3.6 MG ÁCIDO GLUTÁMICO 12.8 MG PROLINA 6.4 MG GLICINA 1.2 
MG ALANINA 2 MG VALINA 4.2 MG METIONINA 1.7 MG ISOLEUCINA 3.3 MG LEUCINA 5.4 MG 
TIROSINA 0.9 MG FENILALANINA 2.2 MG HISTIDINA 1.7 MG LISINA 4.9 MG ARGININA 2.2 MG 
TRIPTÓFANO 0.7 MG ACETATO DE SODIO 250 MG CLORURO DE CALCIO 15 MG CLORURO 
DE POTASIO 20 MG SULFATO DE MAGNESIO 20 MG GLUTAMATO MONOSÓDICO 4 MG 
ÁCIDO ASPÁRTICO 4.7 MG. SOLUCIÓN INYECTABLE FRASCO X 500 ML 

UN 1  

133 DEXTROSA AL 10 %  500 CCUNIDAD UN 1  

134 
DIDECYLDIMETIL AMONIO CLORURO 2.4 G,DIOCTYLDIMETIL AMONIO CLORURO 2.4 
G,OCTYLDECILDIMETIL AMONIO CLORURO 4.8 G, ALKYLDIMETIL BENZIL AMONIO 
CLORURO 6.4 G,  GLUTARALDEHIDO 6.0 , EXCIPIENTES C.S.P. 100 MLGALON X 4 LT 

UN 1  
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135 
DIFENHIDRAMINA CLORHIDRATO 25 MG/ML, EXCIPIENTES CSP 1 ML, SOLUCION 
INYECTABLE FRASCO X 50 CCFRASCO X 50 CC 

UN 1  

136 DIMETIL-POLISILOXANO USP AL 30%, FRASCO X 120 CCFRASCO X 120 CC UN 1  

137 DIMETILSULFÓXIDO  90 ML. EXCIPIENTES C.S.P. 100 ML SOLUCIÓNFRASCO X 120ML UN 1  

138 DIMETILSULFÓXIDO 90 G EXCIPIENTES CSP 100 GTUBO 60 GR UN 1  

139 DIPIRONA 500 MG, EXCIPIENTES C.S.P.1 MLFRASCO X 50 ML UN 1  

140 DIPROPIONATO DE IMIDOCARB 120MG X 100 CCFRASCO X 100 CC UN 1  

141 DOXAPRAM CLORHIDRATO 20 MG, EXCIPIENTES C.S.P. 1 MLFRASCO X 20 ML UN 1  

142 DOXICICLINA  (HYCLATO)TABLETAS DE 200 MGCAJA POR 10 TABLETAS UN 1  

143 ECHINACEA ANGUSTIFOLIA D3 500 MGCAJA X 5 AMPOLLAS UN 1  

144 
ECTOPARATISIDA PARA USO EXTERNO COMPUESTO POR CIPERMETRINA AL 15% TARRO X 
LITROTARRO X LITRO 

UN 1  

145 
ENDECTOCIDA DE ADMINISTRACION ORAL, COMPUESTO POR IVERMECTINA 5G, 
EXCIPIENTES CS.ESTUCHE CON 6 BLISTER DE 10 COMPRIMIDOS 

UN 1  

146 
Engystol ampollas (D.O.E.), hidrocloruro. Ampollas de 15 mg/3 ml, 5 mg/5 ml y 50 mg/10 
mlUNIDAD 

UN 1  

147 
Engystol: Vincetoxicum Hirundinaria D6, Vincetoxicum Hirundinaria D10, Vincetoxicum Hirundinaria 
D30, Sulfur D4, Sulfur D10Frasco x 50 Tabletas comprimidos 

UN 1  

148 
ENROFLOXACINA 150 MG, EXCIPIENTES C.S.P. 1 TABLETA,  TABLETAS CAJA X 10 
TABLETASCAJA X 10 TABLETAS 

UN 1  

149 
Enterogermina Cada frasco de uso oral x 5 mL contiene: Esporas de Bacillus clausii resistente a 
poli- antibióticos (cepas SIN, O/C, T y N/R): 2000 millones (2 millardos).UNIDAD 

UN 1  

150 
EQUIPO BURETROL GRADUADO PARA LA ADMINISTRACIÓN VOLUMÉTRICA DE 
SOLUCIONES PARENTERALES.UNIDAD 

UN 1  

151 

EQUIPO PARA TRANSFUSION SANGUINEA, UTILIZADO PARA LA ADMINISTRACIÓN O 
TRANSFUSIÓN DE SANGRE, SUS HEMOCOMPONENTES Y/Ó SUS DERIVADOS CON FILTRO 
DE 200 MICRON PARA RETENER COÁGULOS Y RESTOS CELULARES DISPOSITIVO DE 
PERFORACIÓN DE 20 GOTAS POR ML, Y CON ERGULADOR DE GOTEO DE PRESICIÓN. 
EMPACADO EN PAPEL GRADO MÉDICO Y FILM, ESTERILIZADAS CON OXIDO DE 
ETILENO.UNIDAD 

UN 1  

152 
ESPARADRAPO DE TELA TIPO HOSPITALARIO, TELA, CAUCHO NATURAL, OXIDO DE ZINC, 
RESINAS, LANOLINA, PLASTIFICANTE Y ANTIOXIDANTE.  TARRO X 5 ROLLOS (1 DE 1", 2 DE 
2", 1 DE 3" Y 1 DE 4")TARRO X 5 ROLLOS 

UN 1  

153 ETAMSILATO (CICLONAMIDA) 125 MG, EXCIPIENTES CSP 1 MLFRASCO X 10ML UN 1  

154 EXTRACTO DE HÍGADO (5 MCG DE VIT B12) 0.083 G EXCIPIENTES 1 MLFRASCO X 100 ML UN 1  

155 Extracto fluído de cynara 45 gFRASCO X  60 ml UN 1  

156 
FEBANTEL 450 MG; PAMOATO DE PIRANTEL 432 MG; PRAZIQUANTEL 150 MG; 
IVERMECTINA 0.18 MG; BLISTER X 2 TABLETASBLISTER X 2 TABLETAS 

UN 1  

157 
FIPRONIL 0.25 GRS,  EXCIPIENTES C.S.P. 100 ML,  SOLUCIÓN SPRAY X 250 MLSPRAY X 
250 ML 

UN 1  

158 FIPRONIL 10 G EXCIPIENTES CSP 1.000 MLFRASCO X LT UN 1  

159 
FIROCOXIB: Comprimidos masticables  a base de Firocoxib 227 mg. Excipientes csp 1 
comprimido.BLISTER X 10 TABLETAS 

UN 1  

160 
FLUNIXIN MEGLUMINA ( FLUNIXIN MEGLUMINA   EQUIVALENTE A 50 MG, EXCIPIENTES 
CSP 1 ML) FRASCO X 50 MLFRASCO X 50 ML 

UN 1  

161 FLUNIXIN-MEGLUMINA  50 MG, EXCIPIENTES C.S.P. 1 MLFRASCO X 250 ML UN 1  

162 
FLURALANER (MICRONIZADO) 136.4MG, EXCIPIENTES  CSP 10 G,  PERROS DE 20 A 40 KG. 
TABLETA 1000 MG.TABLETA 

UN 1  

163 FUROSEMIDA  50 MG, EXCIPIENTES C.S.P 1 MLFRASCO X 50MG/ML UN 1  

164 
GENTAMICIMA SULFATO 0,3 GR, TIABENDAZOL 4 GR, DEXAMETASONA 0,0903 GR 
PRODUCTOS DERMATOLÓGICOS O ANTI PROTOZOARIOS PARA USO VETERINARIO 
FRASCO X 20 GRAMOS 

UN 1  

165 GENTAMICINA (COMO SULFATO) 100 MG, EXCIPIENTES CSP 1 MLFRASCO X 20 ML UN 1  

166 
GENTAMICINA 3MG, DEXAMETASONA 0.5MG,KETOCONAZOL 10MG, LOCIÓN FRASCO X 100 
MLFRASCO X 100 ML 

UN 1  

167 GENTAMICINA BASE  0.3 GTUBO *15 ML UN 1  

168 
GENTAMICINA OTICA SIN DEXAMETASONA, Gentamicina Solución Oftálmica 0.3% Caja Con 
Frasco Con 10 mL. 

UN 1  

169 
GENTAMICINA SULFATO 3 MG DEXAMETASONA FOSFATO SÓDICO 1 MG LIDOCAÍNA 
CLORHIDRATO 5 M GEXCIPIENTES CSP1 ML FRASCO GOTERO 10 MLFRASCO 10 ML 

UN 1  

170 GENTAMICINA SULFATO, BETAMETASONA VALERATO, CLOTRIMAZOLFrascos por 100 ml UN 1  

171 
GLUCONATO DE CALCIO 181.2 MG HIDRÓXIDO DE MAGNESIO 17.0 MG ACIDO 
HIPOFOSFOROSO 40.9 MG DEXTROSA 165.0 MG ACIDO BÓRICO 19.5 MG VEHÍCULO CSP 1 
MLFRASCO X 500 ML 

UN 1  
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172 Gluconato de clorhexidinaFRASCO X 2 LITROS UN 1  

173 
GLUCOSAMINA SULFATO 600 MG, CONDROITÍN SULFATO 500 MG, COLÁGENO 
HIDROLIZADO 50 MG, MSM METILSULFONILMETANO 100 MG, EXCIPIENTES CSP 1 
TABLETAFrasco * 60 (TABLETAS). 

UN 1  

174 GRISEOFULVINA 500 MGCAJA X  20 CAPSULAS UN 1  

175 GUARDIAN 1,5 LT PARA USO VETERINARIOUNIDAD UN 1  

176 

Hemolitan frasco 1 lt Vitamina B1 (Mín.)1.500 mgVitamina B12 (Mín.)15.000 mcgVitamina B2 
(Mín.)1.500 mgVitamina B6 (Mín.)1.200 mgVitamina K3 (Mín.)250 mgÁcido Fólico (Mín.)5.000 
mgÁcido Nicotínico (Mín.)1.200 mgCobalto (Mín.)100 mgCobre (Mín.)500 mgHierro (Mín.)4.500 
mgPantotenato de Calcio (Mín.)1.200 mgZinc (Mín.)5.000 mgGlucosa (Mín.)200 gUNIDAD 

UN 1  

177 HEMOLYNAC-3N PARA CELTA ALFAFRASCO X 1000ML UN 1  

178 HEPARINA 5000 UI, FRASCO DE 5 CCFRASCO DE 5 CC UN 1  

179 HIDRÓXIDO DE POTASIO AL 10%FRASCO X 100 ML UN 1  

180 HIDRÓXIDO DE SODIO PARA ANÁLISISFRASCO X 500 G UN 1  

181 
HORMONAL PROGESTAGENO PARA CANINOS, CADA 1 ML DE SUSPENSIÓN ACUOSA 
CONTIENE: MEDROXIPROGESTERONA ACETATO 50 MG AGENTES DE FORMULACIÓN 
C.S.CAJA X 5 FRASCOS 

UN 1  

182 ISOFLUORANO FRASCO X 250 MLFRASCO X 250 ML UN 1  

183 IVERMECTINA 18.7 MG, PRAZIQUANTEL 140.2 MG, EXCIPIENTES CS 1 MJERINGA 6,42 g UN 1  

184 IVERMECTINA 1G , EXCIPIENTES  C.S.P. 100 ML, FRASCO POR 500 MLFRASCO X 500 ML UN 1  

185 Ivermectina+Praziquantel+Pirantel+Oxantel)4 comprimidos UN 1  

186 
JABON QUIRURGICO COMPUESTO POR CLORHEXIDINA DIGLUCONATO 4.0G CETRIMIDA 
1.0 G, EXCIPIENTES (ISOPROPANOL 0.5% ) GALONGALON 

UN 1  

187 
KETAMINA BASE (COMO CLORHIDRATO) 5 G , MIDAZOLAM BASE (COMO CLORHIDRATO ) 
0.2 G, EXCIPIENTES C.S INYECTABLEFRASCO X 50 ML 

UN 1  

188 
KETAMINA BASE( COMO  CLORHIDRATO)  5 G,  EXCIPIENTES C.S. FRASCO X 50 
MLFRASCO X 50 ML 

UN 1  

189 Ketoconazol 200 mg Excipientes csp 1 TabletaCaja x 10 tabletas UN 1  

190 KETOPROFENO 100 MG, EXCIPIENTES 1 MLFRASCO X 50 ML UN 1  

191 
LACHESIS MUTUS D6 200 MG PYROGENIUM-NOSODE D6 200 MG JUNIPERUS SABINA D3 
100 MG  PULSATILLA PRATENSIS D2 50 MGCAJA X 5 AMPOLLAS 

UN 1  

192 LAGRIMAS ARTIFICIALESFRASCO X 15 ML UN 1  

193 
LARVICIDA, INSECTICIDA, COMPUESTO POR: COUMAPHOS 0,454G , PROPOXUR 0,303G, 
SULFONILAMIDA 0,757G, EXIPIENTES CSP 100ML.AEROSOL * 430 ML 

UN 1  

194 MALEATO DE ACEPROMACINA 10 MG. FRASCO POR 10 ML. FRASCO POR 10 ML UN 1  

195 
Mascara de gases pequeños animales Mascara de anestesia de gases en policarbonato duradero 
con diafragmas hechos en goma de diferentes tamaños (de 41mm x 44mm hasta 130mm x 
140mm)UNIDAD 

UN 1  

196 

MEDICAMENTO  VITAMINICO  Suplemento vitamínico y mineral, composición: Vitamina B1 
(Tiamina HCl) 150mg, Vitamina B2 (Riboflavina 5 Fosfato Sódica 72mg, Vitamina B6 (Piridoxina 
HCl) 72mg, Vitamina B12 (Cianocobalamina).0,32mg, Vitamina PP (Nicotinamida).2.200mg, 
Vitamina Biotina.45mg, Vitamina D Pantenol.200mg, Calcio Glicerofosfato 1.000mg, Manganeso 
Glicerofosfato.100mg, Potasio Glicerofosfato 75% 100mg,  Sodio Glicerofosfato 1.800mg. 
Excipientes c.s.p 100 mL, presentacion por 1000 ml  FRASCO X 1 LITROFRASCO X 1 LITRO 

UN 1  

197 
MEDICAMENTO ANABOLICO  Medicamento Solución oral con efecto anabólico, orexígeno y 
regulador del balance energético. Composición: Stanozolol: 0.4 g Ciproheptadina clorhidrato: 0.2 g, 
DL-Carnitina clorhidrato: 7 g, Excipientes  c.s. FRASCO X 10MLFRASCO GOTERO 10 ML 

UN 1  

198 MELOXICAM 20 MG,EXCIPIENTES C.S.P.1 ML,   FRASCO X 50 MLFRASCO X 50 ML UN 1  

199 
MELOXICAM AL 0,5 % , EXCIPIENTES C.S.P 1 ML,INYECTABLE FRASCO X 10 MLFRASCO X 
10 ML 

UN 1  

200 MELOXICAM EN TABLETAS DE 7,5 MG BLISTER POR 10 TABLETASBLISTER X 10 TABLETAS UN 1  

201 
MENTOL 1 G ALCANFOR 1 G SALICILATO DE METILO 1 G EXCIPIENTES C.S.P 100 GPOTE X 
450g 

UN 1  

202 
METOCLOPRAMIDA CLORHIDRATO 0.5 G,EXCIPIENTES C.S,  INYECTABLE FRASCO X 
50MLFRASCO X 50ML 

UN 1  

203 METOCLOPRAMIDA Metoclopramida 500 mg Vehículo csp 100 mlFrasco gotero por 20 ml UN 1  

204 METRONIDAZOL 500 MG BLISTER X 10 TAB CAJA POR 100 TABLETASCAJA X 100 TABLETAS UN 1  

205 
METRONIDAZOL BENZOIL EQUIVALENTE A METRONIDAZOL BASE 5G NIFUROXAZIDA 4G 
FRASCO X 120 ML SUSPENSIÓNFRASCO X 120 ML 

UN 1  

206 
METRONIDAZOL BENZOILO MICRONIZADO 250 MG, PODOPHYLLUMPELTATUM 1%, 
EXCIPIENTES C.S.P 1 ML.FRASCO * 50 ML. 

UN 1  

207 Metronidazol, Metronidazol Benzoilo micronizado  250 mg.Frasco 15 ml UN 1  

208 Midazolam  (D.O.E.), hidrocloruro. Ampollas de 15 mg/3 ml, 5 mg/5 ml y 50 mg/10 mlUNIDAD UN 1  
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209 
MULTICALIBRADOR MINDRAY PARA  EL EQUIPO DE QUÍMICA  MINDRAY BS 120FRASCO X 
3 ML 

UN 1  

210 N-ACETIL CISTEINA 2 G FRASCO X 150 MLFRASCO X 150 ML UN 1  

211 N-ACETILCISTEINA 20G, VEHICULO C.S.P 100 ML FRASCO 500ML UN 1  

212 
NEOMICINA SULFATO 1 G, ALANTOÍNA 2 G, LIDOCAÍNA 2.75 G, ÓXIDO DE ZINC 10 G, ACEITE 
DE KALAYA 220G CSP 100 GPOTE  X 100 GR 

UN 1  

213 
Neomicina sulfato 500 mg Prednisolona sodio fosfato 120 mg Excipientes csp 100 mlFRASCO X 10 
ml 

UN 1  

214 
NISTATINA 100.000U, SULFATO DE NEOMICINA 2.5MGR, TIOSTREPTON 2500UI, ACETONIDA 
TRIAMCINOLONA 1 MGR, POMADA TUBO X 15MLPOMADA TUBO X 15ML 

UN 1  

215 
Nutracéutico para artropatías compuesta por Sulfato de condoitrina (min) 155 g/KgFrasco por 120 
pastillas 

UN 1  

216 OMEPRAZOL 20 MG. CAJA POR 10 CÁPSULAS.CAJA POR 10 CÁPSULAS UN 1  

217 OXITETRACICLINA 50 MG, EXCIPIENTES CSP 1 ML FRASCO X 500ML UN 1  

218 
OXITETRACICLINA BASE 100 MG,  DIMINAZENE DIACETURATO 40 MG ANTIPIRINA 150 MG, 
CIANOCOBALAMINA VITAMINA B12 15 MCG, EXCIPIENTES C.S.P 1 MLFRASCO * 100 ML 

UN 1  

219 
OXITETRACICLINA CLORHIDRATO 10000 MG, DIMINAZENE DIACETURATO 3500, ANTIPIRINA 
15000, OXITETRACICLINA 5000 MG  PRODUCTOS DERMATOLÓGICOS O ANTI 
PROTOZOARIOS PARA USO VETERINARIOFRASCO X 30 CC 

UN 1  

220 
OXITETRACICLINA CLORHIDRATO 500MG EXCIPIENTES C.S.P  1  OVULOCAJA POR 12 
OVULOS 

UN 1  

221 OXITOCINA 20 U. EXCIPIENTES C.S.P. 1 ML   FRASCO X 10 CCFRASCO X 10 CC UN 1  

222 PAPEL CELULOSA PARA ESTERILIZACIÓN DE MATERIALESROLLO 24*60 UN 1  

223 PAPEL FILTRO PARA OBJETIVOS DE MICROSCOPIOBOLSA X50 UN 1  

224 PAPEL KRAF PARA ESTERILIZACIÓN DE MATERIALESROLLO 24*60 UN 1  

225 
PEROXIDO DE BENCILO 3.5 G EXCIPIENTES CSP 100.0 ML FRASCO X 120 MLFRASCO X120 
ML 

UN 1  

226 
Polvo soluble compuesto por Lactobacillus acidophilus, Lactobacillus plantarum, Lactobacillus 
casei, Lactobacillus lactis.caja de 10 sobres, Sobre por 5 gramos 

UN 1  

227 
PRAZIQUANTEL 5 G/100ML, ALBENDAZOL 15 G/100ML. EXIPIENTES CSP 100 ML. CAJA CON 
JERINGA DOSIFICADORA POR 10 ML.JERINGA X 10 ML. 

UN 1  

228 
PREDNISOLONA BASE 20 MG, EXCIPIENTES C.S.P COMPRIMIDO (500 MG),CAJA * 10 
COMPRIMIDOS 

UN 1  

229 PROGESTERONA 25 MG, EXCIPIENTES  CSP 1 MLFRASCO X 10 ML UN 1  

230 

Promater Líquido  Vitamina A (Mín.) 800.000 UI, Vitamina B12 (Mín.) 17.000 mcg, Vitamina E 
(Mín.) 43.000 UI, Ácido Aspártico (Mín.) 490 mg Ácido Fólico (Mín.) 20 g, Ácido Glutámico (Mín.) 
885 mg, Ácido Linoleico (Mín.) 240,266 g, Ácido Linolênico (Mín.) 50,161 g, Ácido Oleico (Mín.) 
118,423g, Alanina (Mín.) 66 mg, Arginina (Mín.)UNIDAD 

UN 1  

231 
PROPIONIBACTERIUM GRANULOSUM 25 MG, HEXOSAMINAS PROVENIENTES DE E. COLI 2 
MG FRASCO DE 50 MLFRASCO X 50 ML 

UN 1  

232 PROPOFOL 10 MG X 20 MLFRASCO  X20 ML UN 1  

233 
PULSATILLA PRATENSIS D2 50MG LUFFA OPERCULATA D6 50 MG HYDRARGYRUM 
BIIODATUM D6 50MG MUCOSA NASALIS SUIS D8 50MG HEPAR SULFURIS D10 50 MGCAJA X 
5 AMPOLLAS 

UN 1  

234 PUNTAS DE PIPETA AMARILLA BOLSA X  1000 UN UN 1  

235 
REACTIVO ÁCIDO ÚRICO LIQUICOLOR  PARA EL EQUIPO DE QUÍMICA  MINDRAY BS 120 
KIT POR  R1POR  35/40 ML   R2 POR 18/20 ML 

UN 1  

236 
REACTIVO ÁCIDO ÚRICO LIQUICOLOR PARA EL EQUIPO DE QUÍMICA HUMAN STAR 80KIT 
4X30 ML 

UN 1  

237 
REACTIVO ALBUMINA PARA EL EQUIPO DE QUÍMICA  MINDRAY BS 120KIT  POR R1 POR  
35/40 ML   R2 POR 18/20 ML 

UN 1  

238 REACTIVO ALBUMINA PARA EL EQUIPO DE QUÍMICA HUMAN STAR 80KIT X 4X100 ML UN 1  

239 
REACTIVO AMILASA PARA EL EQUIPO DE QUÍMICA  MINDRAY BS 120KIT POR R1 POR  
35/40 ML  R2 POR 18/20 ML 

UN 1  

240 REACTIVO AMILASA PARA EL EQUIPO DE QUÍMICA HUMAN STAR 80KIT X 16X5ML UN 1  

241 REACTIVO CREATININA PARA EL EQUIPO DE QUÍMICA  HUMAN STAR 80KIT 2 X 100ML UN 1  

242 REACTIVO TRIGLICÉRIDOS PARA EL EQUIPO DE QUÍMICA  HUMAN STAR 80KIT X 4X100 ML UN 1  

243 
REACTIVO TRIGLICÉRIDOS PARA EL EQUIPO DE QUÍMICA  MINDRAY BS 120KIT POR  R1 
POR  35/40 ML   R2 POR 18/20 ML 

UN 1  

244 REACTIVO UREA UNICOLOR PARA EL EQUIPO DE QUÍMICA  HUMAN STAR 80KIT X 8*50ML UN 1  

245 
REACTIVO UREA UNICOLOR PARA EL EQUIPO DE QUÍMICA  MINDRAY BS 120KIT POR  R1 
POR  35/40 ML   R2 POR 18/20 ML 

UN 1  

246 Reconstituyente mineral en soluciónCada 100 ml contienen:FRASCO X 500 ML UN 1  
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247 
REGENERADOR ARTICULAR CON SULFATO DE CONDROITINA A, CADA 100 ML CONTIENE 
SULFATO DE CONDROITINA "A" 7,5 GR, SULFATO DE GLUCOSAMINA 7,5 GR, VEHICULO 
C.S.P 100,0 ML.FRASCO AMPOLLA X 10 ML 

UN 1  

248 

RIBOFLAVINA B2 20 MG, PIRIDOXINA CLORHIDRATO B6 15 MG, NICOTINAMIDA  1.000 MG, 
ACETIL DL METIONINA 660 MG, CLORURO DE SODIO 3.500 MG, CLORURO DE POTASIO 250 
MG, CLORURO DE CALCIO 150 MG, CLORURO DE MAGNESIO 90 MG, DEXTROSA 25.000 
MG, AMPOLLA DE 3 ML , VITAMINA B12 10.000 MCG,EXCIPIENTES C.S.P. 3.0 MLFRASCO X 
500 ML 

UN 1  

249 
SALBUTAMOL: CADA 100 ML DE SOLUCIÓN PARA NEBULIZACIÓN CONTIENE SALBUTAMOL 
0,5 G EXCIPIENTES C.S.P.FRASCO X 10 ML 

UN 1  

250 Sarolaner 80 mg, garrapaticida, pulguicida y acaricida.Caja por 3 tabletas UN 1  

251 
SHAMPOO  CON IRGASAN DP 300,TEXAPON 24 ML, COMPERLAND KD 7 ML, EUPERLAN 5 
G, GLUCOMATE DOE 10 G, GLUCQUAT100 3G,  EXCIPIENTES C.S.P  100 ML SHAMPOO  X 
500 MLFRASCO 500 ML 

UN 1  

252 
SHAMPOO  CON IRGASAN DP 300,TEXAPON 24 ML, COMPERLAND KD 7 ML, EUPERLAN 5 
G, GLUCOMATE DOE 10 G, GLUCQUAT100 3G,  EXCIPIENTES C.S.P  100 ML SHAMPOO 
GARRAFA X 2 LTGARRAFA X 2 LT 

UN 1  

253 
Shampoo Keto clean Ketoconazol 2%. El Ketoconazol es un fármaco antimicótico azólico, de la 
clase imidazol, en la cual se encuentran Clotrimazol, Miconazol, Econazol, Oxiconazol, Sulconazol, 
Bifonazol, Tioconazol, Fluconazol e ItraconazolUNIDAD 

UN 1  

254 
SHAMPOO: Antimicótico tópico en forma de champú a base de ketoconazol al 2%.FRASCO X 500 
ml 

UN 1  

255 SILIMARINA CÁPSULAS DE 150 MG, CAJA POR 20 CAPSULASCAJA POR 20 CAPSULAS UN 1  

256 

Solidago compositum ampollas  Acidum arsenicosum D12 10,0 mg Apisinum D8 10,0 mg 
Argentum nitricum D6 10,0 mg Baptisia tinctoria D4 10,0 mg Barosma D8 10,0 mg Berberis vulgaris 
D4 10,0 mg Capsicum annuum D6 10,0 mg Chondrodendron D6 10,0 mg Cuprum sulfuricum D6 
10,0 mg Equisetum hiemale D4 10,0 mg Hepar sulfuris D10 10,0 mg Hydrargyrum bichloratum D8 
10,0 mg Lytta vesicatoria D6 10,0 mg Natrium pyruvicum D10 10,0 mg Orthosiphon aristatus D6 
10,0 mg Pyelon suis D10 10,0 mg SmilaxD6 10,0 mg Solidago virgaurea D4 10,0 mgUNIDAD 

UN 1  

257 
SOLUCION DE CLORURO DE SODIO 0,9 G,AGUA PARA INYECCION C.S.P 100 ML BOLSA  X 
500 CC.BOLSA X 500 CC. 

UN 1  

258 
SOLUCION DE CLORURO DE SODIO, USP, 0,60 GR, MAS CLORURO DE POTASIO USP, 0,03 
GR, MAS CLORURO DE  CALCIO USP, 0,02 GR, MAS LACTATO DE SODIO USP, 0,31 GR, 
MOSM POR 1000 MLBOLSA X1000 CC. 

UN 1  

259 
SOLUCION DE CLORURO DE SODIO, USP, 0,60 GR, MAS CLORURO DE POTASIO USP, 0,03 
GR, MAS CLORURO DE  CALCIO USP, 0,02 GR, MAS LACTATO DE SODIO USP, 0,31 GR, 
MOSM POR 500 MLBOLSA X 500 CC. 

UN 1  

260 
solución inyectable contiene: Sulfadoxina 200 mg , Trimetoprim 40 mg y Excipientes csp 
1mL.FRASCO X 100 ML 

UN 1  

261 
SOLUCION INYECTABLE DE VITAMINAS DEL COMPLEJO B A BASE DE TIAMINA(B1) 35 MG, 
RIBOFLAVINA (B2) 5 MG, NICOTINAMIDA (B3) 100  MG, PANTOTENATO DE CALCIO (B5) 5 
MG, CIANOCOBALAMINA (B12) 100 MCG. EXIPIENTES C.S.P. 1 MLFRASCO X 500 ML 

UN 1  

262 

STRYCHNOS NUX-VOMICA D4 10 MG,STRYCHNOS NUX-VOMICA D10 10 MG,STRYCHNOS 
NUX-VOMICA D15 10 MG,STRYCHNOS NUX-VOMICA D30 10 MG,STRYCHNOS NUX-VOMICA 
D200 10 MG,STRYCHNOS NUX-VOMICA D1000 10 MG,BRYONIA D4 10MG,BRYONIA D6 
10MG,BRYONIA D10 10MG,BRYONIA D15 10MG,BRYONIA D30 10MG,BRYONIA D200 
10MG,BRYONIA D1000 10MG,LYCOPODIUM CLAVATUM D5 15MG,LYCOPODIUM CLAVATUM 
D10 15MG,LYCOPODIUM CLAVATUM D30 15MG,LYCOPODIUM CLAVATUM D200 
15MG,LYCOPODIUM CLAVATUM D1000 15MG,CITRULLUS COLOCYNTHIS D5 
15MG,CITRULLUS COLOCYNTHIS D10 15MG,CITRULLUS COLOCYNTHIS D30 15M, 
CITRULLUS COLOCYNTHIS D200 15MGCAJA X 5 AMPOLLAS 

UN 1  

263 
SUBSALICILATO DE BISMUTO 1.75 G,EXCIPIENTES C.S.P. 100 ML,  SUPENSIÒN X 240 
MLFRASCO X 240 ML 

UN 1  

264 
SUBSALICILATO DE BISMUTO 1.75 G,EXCIPIENTES C.S.P. 100 ML,  SUPENSIÒN X 
LITROFRASCO X LITRO 

UN 1  

265 SULFADIAZINA 40 G, TRIMETOPRIM 8 G) FRASCO X 100 MLFRASCO  X 100 CC UN 1  

266 SULFADIAZINA 40 G, TRIMETOPRIM 8 G, EXCIPIENTES C.S.P 100 ML,FRASCO * 100 ML UN 1  

267 

suplemento alimenticio Vitamínico, mineral y ácidos grasos Vitamina A 56.000 UI,Vitamina D3 5.000 
UI,Vitamina E 400 UI,Vitamina B2 12 mg,Vitamina B6 55 mg,Vitamina C 250 mg,Niacina 40 
mg,Colina 7 g,Biotina 120 mg,Inositol 4 g,Zinc 350 mg,Azufre 800 mg,Selenio 0.25 mg,Lecitina 9.5 
g,Acido oléico 2.6 %,Acido linoléico 6.2 %,Acido linolénico 1%,Extracto de Yucca shidigera 0.6 
g,Excipientes csp 1.000 gr,Polvo oral Bolsa por 300 gr.bolsa x 300 gr 

UN 1  

268 
SUSPENSIÓN 0.15% SUSPENSIÓN ORAL; COX-2 SELECTIVO; PARA USO EN PERROS Y 
GATOS, MELOXICAM 1.5 MG, EXCIPIENTES, C.S.P 1 ML, CAJA CONTENIENDO FRASCO 
GOTERO 30 MLFRASCO GOTERO POR  30 ML 

UN 1  
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ITEM DESCRIPCION UN CANT CUMPLE / NO CUMPLE 

269 
TERAPIA DE REEMPLAZO PARA LA DISMINUCIÓN DE LA FUNCIÓN TIROIDEA EN PERROS 
(HIPOTIROIDISMO), CADA COMPRIMIDO  CONTIENE 1 MG DE LEVOTIROXINA SODICA  
(USP)TARRO X 120 TABLETAS 

UN 1  

270 TIAMINA CLORHIDRATO 150 MG, EXCIPIENTES C.S.P. 1 ML,  X 100 MLFRASCO POR 100 ML UN 1  

271 TIRA INDICADORA DE ESTERILIZACIÓN - CLASE 5KIT X 140*20MM UN 1  

272 TIRAS DE ORINA - URISCAN 11 STRIPFRASCO X 100 UN UN 1  

273 
TOLTRAZURIL AL 5% , EXCIPIENTES C.S.P 100 ML,  SUSPENSIÓN ORAL FRASCO POR 250 
MLFRASCO 250 ML 

UN 1  

274 
Toxicodendron quercifolium D2 1,0 mg,Solanum dulcamaraD2 0,3 mg,Sulfur D6 0,75 mg,Arnica 
montana D2 0,5 mg,Sanguinaria canadensis D4 0,45 mg,Lactosa monohidrato 300,0 mg,Estearato 
de magnesio 1,50 mg.5 AMPOLLAS X 5 ML 

UN 1  

275 TRAMADOL CLORHIDRATO 50 MG EXCIPIENTES C.S.AMPOLLA UN 1  

276 TRICLORFÓN 3 G FENOL 1 G ACEITE DE PINO - EXCIPIENTES CSP 100 GPOTE X 400 GR UN 1  

277 TRIMETROPIN SULFA:CAJA X 10 TABLETAS UN 1  

278 
UREA 4.88 G, ÁCIDO LÁCTICO 0.19 G, GLICERINA 1.0 G, EXCIPIENTES C.S.P. 1 ML,FRASCO 
X 250 ML 

UN 1  

279 
VACUNA  CANINA CONTRA MOQUILLO Y PARVOVIROSIS   FRASCO X DOSISFRASCO X 
DOSIS 

UN 1  

280 
VACUNA CANINA CONTRA LA RABIA CADA DOSIS DE 1 M CONTIENE: VIRUS RABICO CEPA 
PV-PARIS (PASTEUR) REPLICADO EN UNA LÍNEA CELULAR ESTABLE, INACTIVADO 
QUÍMICAMENTE Y ADICIONADO CON UN ADYUVANTE.FRASCO X DOSIS 

UN 1  

281 
VACUNA PENTAVALENTE CANINA CONTRA MOQUILLO HEPATITIS PARAINFLUENZA 
LEPTOSPIROSIS  PARVOVIROSIS  FRASCO X DOSISFRASCO X DOSIS 

UN 1  

282 
VACUNA TRIPLE CANINA CONTRA MOQUILLO, HEPATITIS Y LEPTOSPIROSIS  FRASCO X 
DOSISFRASCO X DOSIS 

UN 1  

283 

VACUNA: CONTRA BORDETELLABRONCHISEPTICA, EXTRACTO ANTIGÉNICO SIN 
ADYUVANTE OBTENIDO A PARTIR DE CÉLULAS DE BORDETTELLABRONCHISEPTICA, QUE 
SE RECOMIENDA PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA TRAQUEOBRONQUITIS 
INFECCIOSA CANINA (TBI) "TOS DE PERRERA".UNIDAD. 

UN 1  

284 
VITAMINA A (PALMITATO): 1 G. VITAMINA E (ACETATO): 0,1 G. CASEINA HIDROLIZADA: 2,5 G. 
EXCIPIENTES C.S. UNGÜENTO OFTÁLMICO ESTÉRIL. POMO CONTENIENDO 3,5 G, CON 
APLICADOR OFTÁLMICO.TUBO X 3.5 g 

UN 1  

285 
VITAMINA K (COMO MSB) 20 MG, VITAMINA C 10 MG, EXCIPIENTES CSP 1 ML,  FRASCO 
POR 20 ML FRASCOS POR 20 ML 

UN 1  

286 

Vitamina B1 (tiamina HCL) 208 mg Vitamina B2 (riboflavina) 108 mg Vitamina B6 (piridoxina) 15 mg 
Vitamina B12 (cianocobalamina) 500 mcg Nicotinamida 100 mg Vitamina A palmitato 50.000 UI 
Vitamina D3 10.000 UI Vitamina E acetato 2.000 UI Fosfato bicálcico 21 g Equivale a calcio 3.78 g 
Equivale a fósforo 4.4 g Sulfato de hierro 74 mg Equivale a hierro 2.7 mg Sulfato de cobre 0.174 mg 
Equivale a cobre 0.044 mg por Cada 100 mL frasco de 120ml "VITA CELL" FRASCO 120 ML 

UN 1  

287 

APETIL  Solución oral con efecto anabólico, orexígeno y regulador del balance energético. 
PRESENTACIÓN Frasco gotero con 10 ml. ACCIÓN Estimulante del apetito a través de la acción 
antiserotoninérgica de la ciproheptadina (estimula centro del apetito e inhibe el de la saciedad). 
Acción anabólica del estanozolol aumentando la biosintesis de proteinas, efecto 
anabólico.FRASCO GOTERO 10 ML 

UN 1  

288 ALGODÓN DE 500 GRAMOS HOSPITALARIO X ROLLOROLLO X 500 g UN 1  

289 Collar para perros de 65 cm contiene: 1 g de DeltametrinaUNIDAD UN 1  

290 GASA X ROLLO 90 YARDASROLLO X 90 YARDAS UN 1  

291 
GASAS DE 10 X10 CM IMPREGNADAS CON CREMA; CADA 100 G, CONTIENE EXTRACTO 
ACUOSO DE TRITICUM VULGARE (RESIDUO SECO 200 MG/100 ML) 15,0 G.CAJA X 10 GASAS 

UN 1  

292 GUANTES DE EXAMEN DESECHABLES X 100 TALLA L UNIDADESCAJA X 100 UND UN 1  

293 GUANTES DE EXAMEN DESECHABLES X 100 UNIDADES, TALLA MCAJA X 100 UND UN 1  

294 GUANTES DE EXAMEN DESECHABLES X 100 UNIDADES, TALLA SCAJA X 100 UND UN 1  

295 GUANTES DE NITRILO TALLA M CAJA * 100 UN UN 1  

296 GUANTES DE NITRILO TALLA SCAJA * 100 UN UN 1  

297 GUANTES QUIRURGICOS ESTERILES TALLA 7PAR UN 1  

298 GUANTES QUIRURGICOS ESTERILES TALLA 8PAR UN 1  

299 TAPABOCAS DESECHABLE CAJA POR 50 UNIDADESCAJA X 50 UN 1  

300 TARROS PARA COPROLOGIA BOLSA POR 100 FRASCOSBOLSA POR 100 FRASCOS UN 1  

301 TARROS PARA URIANALISIS ELABORADOS EN PLASTICO BOLSA POR 100 FRASCOS UN 1  

302 TERMOMETRO DIGITAL VETERINARIO UNIDAD  UN 1  

303 
TIRAS DE FLUORESCEINA ESTÉRILES PARA EVALUACIÓN DE LESIONES EPITELIALES.CAJA 
X 100 UNIDADES 

UN 1  

304 AGUJAS CALIBRE 16 G X 1 1/2UNIDAD UN 1  

305 AGUJAS CALIBRE 18 G X 1 1/2UNIDAD UN 1  
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306 AGUJAS CALIBRE 20 G X 1UNIDAD UN 1  

307 AGUJAS CALIBRE 21 G X 1 1/2UNIDAD UN 1  

308 AGUJAS VACUTAINERUNIDAD UN 1  

309 CATETER INTRAVENOSO (YELCO) CALIBRE  20 UNIDADUNIDAD UN 1  

310 CATETER INTRAVENOSO (YELCO) CALIBRE 14 UNIDADUNIDAD UN 1  

311 CATETER INTRAVENOSO (YELCO) CALIBRE 16 UNIDADUNIDAD UN 1  

312 CATETER INTRAVENOSO (YELCO) CALIBRE 18 UNIDADUNIDAD UN 1  

313 CATETER INTRAVENOSO (YELCO) CALIBRE 24 UNIDADUNIDAD UN 1  

314 JERINGAS DESECHABLES DE 1 ML DE INSULINAUNIDAD UN 1  

315 
JERINGAS DESECHABLES DE 2 PARTES CON AGUJA X 10 CC, CAJA X 100 
UNIDADESUNIDAD 

UN 1  

316 JERINGAS DESECHABLES DE 2 PARTES CON AGUJA X 5 CC, UNIDADUNIDAD UN 1  

317 
JERINGAS DESECHABLES DE 2 PARTES CON AGUJA X 5 CC, CAJA X UNIDAD SIN CAUCHO 
EN EL EMBOLO UNIDADES 

UN 1  

318 JERINGAS DESECHABLES DE 2 PARTES CON AGUJA X 50 CC, UNIDADUNIDAD UN 1  

319 
JERINGAS DESECHABLES DE DOS PARTES CON AGUJA POR 20 CC, CAJA X  
UNIDADUNIDAD 

UN 1  

320 
SONDA URINARIA PARA PERRO DE 3.3MM DE DIAMETRO X 500 MM DE LONGITUD,  
FABRICADAS EN POLIETILENO TRANSPARENTE. TERMO MALEABLES, CON CONECTOR 
LUERLOCKUNIDAD 

UN 1  

321 
SUTURA QUIRURGICA A BASE DE POLIGLACTINA NO.  0, CAJA POR 12 UNIDADESCAJA 
POR 12 UNIDADES 

UN 1  

322 
SUTURA QUIRURGICA A BASE DE POLIGLACTINA NO.  2, CAJA POR 12 UNIDADESCAJA 
POR 12 UNIDADES 

UN 1  

323 
SUTURA QUIRURGICA A BASE DE POLIGLACTINA NO.  2-0, CAJA POR 12 UNIDADESCAJA 
POR 12 UNIDADES 

UN 1  

324 
SUTURA QUIRURGICA A BASE DE POLIGLACTINA NO.  3, CAJA POR 12 UNIDADESCAJA 
POR 12 UNIDADES 

UN 1  

325 
SUTURA QUIRURGICA A BASE DE POLIGLACTINA NO.  3-0, CAJA POR 12 UNIDADESCAJA 
POR 12 UNIDADES 

UN 1  

326 TOALLAS DE PAPEL SECANTE  PAQUETE X 50 UNIDADESPAQUETE X 50 UNIDADES UN 1  

327 TUBO VACUTAINER TAPA LILA CAJA X 50 UNIDADESCAJA X 50 UNIDADES UN 1  

328 TUBOS DE ENSAYO CON CITRATO SÓDICO AL 3.8%CAJA X 50 UNIDADES UN 1  

329 TUBOS VACUTAINER TAPA ROJA X 50 UNIDADESCAJA X 50 UNIDADES UN 1  

330 VENDA COBAN AUTOADHERENTE DE 7,5 CMX4,6MTS DE LARGOCAJA X 24 UN 1  

331 VENOCLISIS MACROGOTEO CON PUERTO EN YUNIDAD UN 1  

332 VENOCLISIS MICROGOTEO CON PUERTO EN YUNIDAD UN 1  

333 CATETER VENOSO NO 22 PRESENTACIÓN:UNIDAD UN 1  

334 JERINGA DESECHABLE 5ML  PRESENTACIÓN:UNIDAD  UN 1  

 
3.3.3. ESPECIFICACIONES TECNICAS ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 
 

CERTIFICACIÓN 
VENCIMIENTO MATERIAL 
VETERINARIO 

El oferente deberá certificar junto a la propuesta en documento independiente, que 
todos los medicamentos y productos médicos suministrados, deberán estar en su 
empaque original, con fecha de vencimiento de doce (12) meses como mínimo a 
partir del momento de la entrega a los almacenes para su consumo con su debido 
registro sanitario vigente. 

CONDICIÓN DE LOS 
BIENES 

El oferente deberá certificar en documento independiente que de resultar 
adjudicatario entregará los elementos en perfectas condiciones de presentación, 
nuevos, debidamente empacados, etiquetados y protegidos cumpliendo los 
requisitos técnicos de cada uno de los ítems. 

CUMPLIMIENTO DE LAS 
ESPECIFICACIONES 

El oferente deberá certificar en documento independiente que de resultar 
adjudicatario entregará cada uno de los bienes de acuerdo con las especificaciones 
técnicas exigidas, en cumplimiento de las fichas técnicas correspondientes a cada 
elemento. 
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TÉRMINO DE ENTREGA DE 
LOS PEDIDOS 

El oferente deberá certificar en documento independiente que de resultar 
adjudicatario entregará los bienes del contrato en un término no mayor a cinco (05) 
días calendario, de conformidad con la solicitud realizada por el supervisor. 

PERSONAL DISPONIBLE 

El oferente deberá certificar en documento independiente que de resultar 
adjudicatario contará con una persona disponible permanentemente para atender 
los requerimientos de las unidades centralizadas por intermedio del supervisor, 
indicando su nombre completo, numero de contacto y correo electrónico. 

COSTOS DE TRANSPORTE 

El proponente debe certificar en documento independiente que los costos de 
transportes y demás gastos ocasionados con la entrega de los elementos 
objeto del contrato, serán asumidos por el contratista y no tendrán costo 
adicional al valor establecido en el contrato. (Lo anterior deberá ser 
evidenciado mediante certificación debidamente firmada por el 
representante). 

CONDICIONES DE 
ENTREGA 

El proponente debe certificar en documento independiente que en caso de resultar 
adjudicatario se obliga a que: 
 
1. Los bienes a suministrar guardarán identidad y congruencia con las 
características técnicas de los insumos ofertados evaluados y contratados. 
 
2. Suministrará los bienes de conformidad con la solicitud realizada por el 
supervisor, en el lugar y dentro del plazo establecido en el contrato previa 
coordinación con el supervisor del mismo. 
 
3. Entregará los bienes al supervisor del contrato para lo cual enviará a un 
representante de su empresa, quien realizará la entrega de los elementos 
contratados y tomará contacto con el supervisor para coordinar la logística de la 
misma, así como la recepción y trámite de observaciones sobre la calidad, cantidad 
y especificaciones que sobre los bienes a entregar realice el supervisor del 
contrato. 

REGISTRO ICA. 

El oferente deberá presentar el registro ICA para la venta y suministro de 
productos agro-veterinarios que deberá estar vigente al cierre y adjudicación 
del proceso.  El ICA es la entidad agropecuaria que se encarga de 
garantizar la sanidad agropecuaria y la inocuidad de la producción primaria 
enfocándose en garantizar productos de excelente calidad que no puedan 
ocasionar eventos patológicos en las explotaciones pecuarias. 

CERTIFICACIÓN 
VENCIMIENTO MATERIAL 
VETERINARIO 

El oferente deberá certificar junto a la propuesta en documento independiente, 
que todos los medicamentos y productos médicos que suministre en caso 
de resultar adjudicatario, estarán en su empaque original, con fecha de 
vencimiento superior a doce (12) meses a partir del momento de la entrega 
a la entidad con su debido registro sanitario vigente. 

ENTREGA DE 
MEDICAMENTOS 

Mediante documento escrito el oferente debe manifestar expresamente en 

documento independiente que se compromete a entregar los medicamentos 
biológicos y/o otros medicamentos conservando la cadena de frio hasta su 
entrega final y en las fechas establecidas por la entidad de acuerdo a los 
requerimientos realizados por el supervisor del contrato en los lugares 
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establecidos en el presente proceso, sin costo adicional alguno para la 
entidad. 

ROTULACIÓN “USO 
INSTITUCIONAL – 
PROHIBIDA SU VENTA” 

El oferente deberá certificar en documento independiente que garantizará 
que todos los bienes objeto del proceso (alimentos, suplementos 
alimenticios y medicamentos), incluya el rótulo “USO INSTITUCIONAL - 
PROHIBIDA SU VENTA”, en la unidad de empaque y unidad de envase. 
Los rótulos deberán tener un mínimo de 20 cm de largo y 4 cm de ancho 
(alimentos) y el mismo deberá estar encima o debajo de la fecha de 
vencimiento o elaboración y deberá ser con tinta indeleble. Se exceptúan los 
bienes que por su presentación y características de envase no permitan 
dicha marcación, en tal caso se admitirá rotulación adhesiva, sin que oculte 
algún tipo de información contenida en la caja o empaques en todos sus 
aspectos. En el caso que la rotulación sea necesaria en forma adhesiva el 
contratista deberá sustentar dicha rotulación. 

FICHA TECNICA 

El oferente junto con su oferta deberá allegar en documento independiente las fichas 
técnicas de cada uno de los ítems de forma impresa, legible y en idioma español, 
donde se describa su marca, imagen, composición, presentación, calidad, y 
cantidad, conforme a la descripción detallada del anexo técnico, de la misma forma 
debe indicar el registro ICA e Invima como corresponda la ficha técnica debe incluir 
fotografías de cada uno de los ítems. 

RESOLUCIÓN MANEJO DE 
MEDICAMENTOS 
ESPECIALES 

El oferente deberá anexar junto con su oferta en documento independiente  
resolución de estupefacientes vigente al momento de la presentación de la oferta, 
emitida por la Unidad Administrativa Especial Fondo Nacional de Estupefacientes. 
Inscripción ante la U.AE. fondo Nacional de Estupefacientes como distribuidor 
mayorista de medicamentos a nivel nacional, en cumplimiento de los estipulado en 
el artículo No.13 de la Resolución No.13 de la Resolución No.001478 del 10 de 
mayo de 2006, “Por la cual se expiden normas para el control, seguimiento y 
vigilancia de la importación, exportación, procesamiento, síntesis, fabricación, 
distribución, dispensación , compra, venta, destrucción y uso de sustancias 
sometidas a fiscalización, medicamentos o cualquier otro producto que las 
contengan y sobre aquellas que son monopolio del Estado”, distribuidor mayorista 
a nivel nacional en la jurisdicción donde realice la distribución, para lo cual deberán 
anexar el acto administrativo que así lo certifique vigente al momento del cierre y 
durante el plazo de ejecución del contrato, teniendo en cuenta que su vigencia es 
de 5 años. 

CAMBIO O REPOSICIÓN. 

El Oferente deberá certificar en documento independiente que cuando los productos 
alimenticios, medicamentos y materiales veterinarios, cumplen con todas las 
especificaciones técnicas al momento de su entrega y que, manteniéndose en 
perfectas condiciones de almacenamiento, éstos no hayan superado la fecha de 
vencimiento y que aun habiéndose dado a los anteriores el manejo adecuado, 
llegaren a presentar alguna alteración en su composición o características 
organolépticas que los haga no aptos para su administración a los semovientes, el 
Proveedor efectuara su cambio y/o reposición en un tiempo no mayor a 5 días 
hábiles, previa comunicación de la unidad al supervisor del contrato, sin costo 
alguno para la entidad. Así mismo se efectuará su cambio y/o reposición en un 
tiempo no mayor a 24 horas cuando el material veterinario y/o productos alimenticios 

mailto:cenaccucuta@ejercito.mil.co


PÚBLICA 
 

PLIEGO DE CONDICIONES PARA ADELANTAR EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA No. 068-SASI-CENACCUCUTA-2026 CUYO 
OBJETO ES SUMINISTRO DE ALIMENTOS Y MEDICAMENTOS PARA EL SOSTENIMIENTO DE LOS SEMOVIENTES CANINOS DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA 
CENAC CÚCUTA PARA EL SEGUNDO SEMESTRE 2026. 

                                                                                                                                                                           

Pág. 96 de 110 
 

 
Avenida Primera Vía al Pórtico Barrio San Rafael“Cantón Militar San Jorge” 

cenaccucuta@ejercito.mil.co 
www.ejercito.mil.co   

 

PÚBLICA 

presente cambios en su conformación física y nutricional o en estado de 
descomposición. 

CERTIFICACIÓN 
VENCIMIENTO ALIMENTOS 

El oferente en documento independiente, debidamente suscrito por el representante 
legal y junto a la propuesta garantizara que para todos los alimentos suministrados 
deberán estar en su empaque original, con fecha de vencimiento que no podrán ser 
inferiores a tres (03) meses (siempre que aplique) a partir de la fecha de entrega a 
la entidad, los cuales deberán estar debidamente regulados por el ICA, el INVIMA 
o BPM. 

DILIGENCIAMIENTO DEL 
FORMULARIO - 
“CLÁUSULA 
CONTRACTUAL DE 
CATALOGACIÓN” 

El oferente certificará por escrito junto con la oferta en documento independiente  
que en caso de ser adjudicatario presentará al MDN-EJERCITO NACIONAL-
CENAC CÚCUTA la totalidad de los datos técnicos necesarios para la identificación 
completa de todos los bienes suministrados bajo el contrato, conforme “Cláusula 
Contractual de Catalogación” del pliego de condiciones. La información técnica 
deberá ser entregada dentro del plazo previsto. 

SISTEMA DE LA GESTIÓN 
DE LA SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO 
(SG-SST) 

El proponente deberá certificar junto a su oferta en documento independiente  que 
cumple con todas las medidas de seguridad personal y de terceros, en cuanto a la 
prevención de accidentes y seguridad industrial, que estén vigentes y hayan sido 
dictadas por las entidades competentes. Específicamente el cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto Único 1072 de 2015, el Decreto 052 de 2017 y la 
Resolución 0312 de 2019: “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo”, define las directrices de obligatorio cumplimiento 
para implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SGSST), que deben ser aplicadas por todos los empleadores públicos y privados, 
los contratantes de personal bajo modalidad de contrato civil, comercial o 
administrativo, las organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo, 
las empresas de servicios temporales y tener cobertura sobre los trabajadores 
dependientes, contratistas, trabajadores cooperados y los trabajadores en misión. 
Presentar junto a la oferta el certificado de la ARL y su calificación debe ser del 
100% de acuerdo a lo establecido en el artículo 28 “planes de mejoramiento 
conforme al resultado de la autoevaluación de los Estándares Mínimos “de la 
resolución 0312 de 13 febrero de 2019, además de lo anterior, el certificado debe 
estar vigente.  
 
El proponente asumirá todos los riesgos profesionales y demás erogaciones en que 
puedan incurrir sus trabajadores con ocasión del desarrollo del suministro de los 
elementos de alimentos y medicamentos para canino objeto del presente proceso, 
es decir que no existirá vínculo laboral alguno entre el EJÉRCITO NACIONAL – 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL CÚCUTA y el personal 
que desarrollará la entrega y/o transporte del material objeto de contrato. 
 
Nota 1: Será incluido como cláusula en el contrato que surja del presente proceso 
el deber por parte del futuro contratista en cuanto a la aplicabilidad del SISTEMA 
DE LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST), 
durante la ejecución del futuro contrato a suscribirse.  
 
Nota 2: La Entidad dará aplicabilidad a lo consagrado en el parágrafo 2 del artículo 
2 “Campo de aplicación” de la resolución No. 0312 de 13 febrero de 2019, así las 
cosas, el oferente que ostenta tal excepción deberá acreditar la calidad de 
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trabajador independiente con afiliación voluntaria al Sistema General de Riesgo 
Laboral, adjuntando la certificación expedida por una ARL. 

 
3.3.4. GARANTÍA TÉCNICA Y TÉRMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTÍA TÉCNICA. 
 
GARANTÍA TÉCNICA. 

El proponente deberá garantizar en documento independiente debidamente suscrito por el representante legal o 
apoderado, la calidad de los productos y cumplir con lo establecido en las especificaciones técnicas del presente 
proceso y deberá cubrir lo siguiente, conforme lo indicado en las especificaciones técnicas así: 
 

• Que ampare la calidad de los bienes a suministrar. 

• Que ampare las especificaciones técnicas de los elementos a adquirir. 

• Que garantice que todos los ítems contratados serán nuevos y que no tendrán cambios en la estructura 
original del producto. De esta forma, los elementos deberán estar sellados y no podrán evidenciar 
descomposición. 

• Que reemplace totalmente los bienes por daños o deterioro procedentes de su fabricación sin costo alguno 
durante el término de la garantía, para la entidad contratante. 

 
TÉRMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTÍA TÉCNICA  
 
El oferente deberá garantizar en documento independiente debidamente suscrito por el representante legal o 
apoderado que el término de respuesta a la garantía técnica no debe ser superior a cuarenta y ocho (48) horas, 
contados a partir del requerimiento hecho al contratista por parte del supervisor, en el evento de que el producto resulte 
defectuoso. 
 
El material de reposición debe ser entregado en el mismo lugar de entrega del presente proceso, bajo la misma norma 
técnica y/o superior a la establecida en el proceso contractual. 
 
NOTA 1: Los términos de garantía técnica y el tiempo de respuesta de la misma, deberán ser aportados en documento 
independiente debidamente firmado en original por el oferente. 
 
NOTA 2: Estarán a cargo del contratista todos los costos en que deba incurrir en el cumplimiento de su deber de 
garantía. 
 

 
3.CAPÍTULO IV - CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN, REQUISITOS HABILITANTES Y  

ORDEN DE ELEGIBILIDAD. 

4.1. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 

Los criterios de adjudicación son aquellos que de conformidad con lo establecido en el título TERMINACIÓN DE LA 
SUBASTA Y ADJUDICACIÓN del presente pliego de condiciones. 

4.2. REQUISITOS HABILITANTES. 

EL M.D.N.- EJÉRCITO NACIONAL-CENAC CÚCUTA, debe evaluar las Ofertas de los Proponentes que hayan 
acreditado los requisitos habilitantes de que trata el Capítulo III del Pliego de Condiciones 
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4.3. ORDEN DE ELEGIBILIDAD PARA PARTICIPAR EN LA SUBASTA – FACTORES HABILITANTES. 

Los proponentes deberán acreditar el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos jurídicos, experiencia, capacidad 
financiera, de organización y técnicos que se establecen a continuación que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1150 de 
2007, en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes, son objeto de verificación de 
cumplimiento como REQUISITOS HABILITANTES para la participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje. El 
resumen de la valoración de estos requisitos se establece en el siguiente cuadro. 

FACTORES HABILITANTES 

FACTOR RESULTADO 

ASPECTO JURIDICO  Habilitado/No habilitado  

ASPECTO TECNICO  Habilitado/No habilitado 

ASPECTO FINANCIERO  Habilitado/No habilitado 

La capacidad jurídica, financiera y técnica será objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes 
para la participación en el proceso de selección. 

Así mismo, para la verificación de los requisitos habilitantes se tendrá en cuenta el cumplimiento de los requisitos 
legales mínimos establecidos en el pliego de condiciones, y el cumplimiento en la presentación de los documentos y 
acreditaciones exigidas. 

Igualmente, se verificará que las propuestas no estén incursas en las causales de rechazo contenidas en el pliego 
de condiciones. Tan solo seguirán siendo hábiles aquellas propuestas que cumplan con dichos requisitos, las demás 
serán eliminadas. 

5. CAPÍTULO V - ANALISIS DE LOS RIESGOS DE LA CONTRATACIÓN. 

5.1. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS QUE AFECTEN EL EQUILIBRIO DEL 
CONTRATO. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 se deberán anexar los soportes 
que permitan la tipificación, estimación y asignación de riesgos previsibles que puedan afectar el equilibrio económico 
del contrato, así como la norma ISO 31000 de Gestión del Riesgo. 

Para los efectos previstos en el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007, se entienden como riesgos involucrados en la 
contratación todas aquellas circunstancias que, de presentarse durante el desarrollo y ejecución del contrato, se 
involucran en la ejecución del contrato y que dada su previsibilidad deben regularse en el marco de las condiciones 
inicialmente pactadas en los contratos. El riesgo será previsible en la medida que el mismo sea identificable y 
cuantificable en condiciones normales. 

Este análisis se realiza sobre los riesgos eventuales y el costo en caso que llegue a suceder, depende de las 
particularidades de cada riesgo, las partes están en capacidad de establecer los mecanismos de mitigación de su 
impacto y de su cobertura, así como su asignación a los distintos agentes involucrados. Podrían estimar el 
incumplimiento de entrega en los plazos pactados y aspectos eminentemente técnicos para los cuales se constituye 
garantía única por parte del contratista como amparo al riesgo de cumplimiento y que para todos los efectos se asignan 
a la parte contratante que tenga la mayor disposición de soportarlos. 

En éste sentido, se dará aplicación a lo consignado en el Manual para la identificación y cobertura del riesgo en los 
procesos de contratación expedido por Colombia Compra Eficiente, de conformidad con la Matriz que con este 
propósito se establece:  
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PROBABILIDAD DE RIESGO 

IMPACTO DEL RIESGO 
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VALORACIÓN DEL RIESGO 
 

 

CATEGORÍA DEL RIESGO 

 

A. RIESGOS JURÍDICOS 

Nº 1 2 3 4 

CLASE GENERAL ESPECÍFICO GENERAL GENERAL 

FUENTE 
INTERNO-

EXTERNO 
INTERNO EXTERNO EXTERNO 

ETAPA EJECUCIÓN PLANEACIÓN- EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

TIPO 
OPERACIONALE

S 
OPERACIONALE

S 
REGULATORIOS OPERACIONAL 

 
 

DESCRIPCIÓN 

EL CONTRATISTA 
SE ENCUENTRE 

INCURSO EN 
ALGUNA DE LAS 
CAUSALES DE 
INHABILIDAD O 

INCOMPATIBILIDAD 
PREVISTAS EN LA 
CONSTITUCIÓN Y 

OCURRENCIA DE 
PAROS O HUELGAS 

EFECTOS 
DESFAVORABLES 

OCASIONADOS 
POR NORMAS, 

DISPOSICIONES O 
DIRECTRICES 
EXPEDIDAS 

DURANTE LA 
EJECUCIÓN DEL 

OCURRENCIA DE UN 
CONFLICTO ARMADO DE 

CARÁCTER REGULAR 
ENTRE DOS O MÁS 

NACIONES DIFERENTES A 
LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA, QUE PUEDA 
CAUSAR 

DESABASTECIMIENTO DE 
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EN LA LEY. CONTRATO Y QUE 
SEAN APLICABLES 

AL CONTRATO 

BIENES Y/O SERVICIOS 
NECESARIOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL OBJETO 
CONTRACTUAL O LA 
FLUCTUACIÓN DEL 
PRECIO DEL DÓLAR 

CAPAZ DE AFECTAR EL 
DESARROLLO DE ESTE. 

 
CONSECUENCIA 

DE LA 
OCURRENCIA DEL 

EVENTO 

 

 

INHABILIDAD DEL 
OFERENTE 

SUSPENSIÓN O 
REPROGRAMACIÓN 

DE LAS 
ACTIVIDADES O 

EVENTOS / 
DISMINUCIÓN DE 

LA ASISTENCIA DE 
LOS 

PARTICIPANTES 

NUEVAS 
OBLIGACIONES 

PARA LAS PARTES 

INCUMPLIMIENTO O 
SUSPENSIÓN DEL 

CONTRATO 

PROBABILIDAD 2 4 1 2 

IMPACTO 1 3 1 3 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 

3 6 2 5 

CATEGORÍA BAJO ALTO BAJO BAJO 

¿A QUIEN SE LE 
ASIGNA? 

ENTIDAD 
ENTIDAD 

/CONTRATISTA 

CONTRATISTA 
Y 

CONTRATANT
E 

CONTRATISTA 

 
TRATAMIENTO / 
CONTROLES A 

SER 
IMPLEMENTADO

S 

 

ACLARAR LOS 
REQUISITOS, 

REQUERIMIENTOS 
Y 

ESPECIFICACIONES 
DEL CONTRATISTA. 

VERIFICACIÓN 
CONSTANTE DE 
LOS SUCESOS Y 

EVENTOS 
ORIGINADOS POR 

PAROS EN LAS 
DIFERENTES 
CIUDADES / 

REPROGRAMACIÓN 
DE LAS 

ACTIVIDADES 

LA 
ADMINISTRACIÓN 
INFORMARÁ A SU 
DEBIDO TIEMPO 
CUALQUIER TIPO 
DE DIRECTRIZ O 
CAMBIO EN EL 

PROCESO PARA 
QUE EL 

CONTRATISTA 
PREVEA Y PUEDA 

TOMAR LAS 
MEDIDAS 

PERTINENTES 

TANTO CONTRATISTA 
COMO CONTRATANTE 

DEBEN ESTAR 
INFORMADOS DE LA 

SITUACIÓN POLÍTICA Y 
SOCIAL A NIVEL MUNDIAL 
QUE PUEDA AFECTAR EL 

CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

 
IMPACTO 

DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

1 2 1 1 

1 1 1 2 

2 3 2 3 

BAJO BAJO BAJO BAJO 

¿AFECTA LA 
EJECUCIÓN 

DEL 
CONTRATO? 

SI SI SI SI 

PERSONA 
RESPONSABLE POR 

IMPLEMENTAR EL 
TRATAMIENTO 

COMITÉ JURÍDICO 
EVALUADOR 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

SUPERVISOR/ 
ORDENADOR DEL 

GASTO 

SUPERVISOR/ORDENADO
R DEL GASTO 
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FECHA ESTIMADA 
EN QUE SE INICIE EL 

TRATAMIENTO 

 

AL REALIZAR LA 
EVALUACIÓN 

EN EL MOMENTO 
EN QUE SE 
ORIGINE LA 

AFECTACIÓN 

 

EJECUCIÓN 

UNA VEZ SE CONOCE EL 
INCUMPLIMIENTO POR 

PARTE DEL 

CONTRATISTA O EL 
SUPERVISOR DEL 

CONTRATO 

FECHA ESTIMADA 
EN QUE SE 
COMPLETA 

EL TRATAMIENTO 

 

INVITACIÓN 
PUBLICA 

DURANTE LA 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO 

CON LA 
SUSCRIPCIÓN 
DEL ACTA DE 
RECIBO DE 

SATISFACCIÓN 

A LA TERMINACIÓN DEL 
PLAZO DE  EJECUCIÓN 

 

 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

CON LA REVISIÓN 
DE LOS 

DOCUMENTOS 
CONTENIDOS EN 
LA PROPUESTA Y 

DURANTE LA 
ETAPA DE 

EVALUACIÓN. 

REALIZANDO 
SUPERVISIÓN AL 

CONTRATO Y A LOS 
EVENTOS 

NACIONALES 

CON LA 
EXPEDICIÓN POR 

PARTE DEL 
SUPERVISOR DEL 

CONTRATO DE 
LOS INFORMES 

DE SUPERVISIÓN 
Y VERIFICANDO 

CRONOGRAMA DE 
EJECUCIÓN 

REALIZANDO 
SUPERVISIÓN AL 

CONTRATO. 

ETAPA DE 
EVALUACIÓN Y 

VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS 

HABILITANTES. 

 

DURANTE LA 
EJECUCIÓN 

MENSUAL / 
COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

DURANTE LA EJECUCIÓN 
Y HASTA EL ACTA DE  

LIQUIDACIÓN. 

 

B. RIESGOS TÉCNICOS 

No. 1 2 3 4 

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL 

FUENTE INTERNO INTERNO INTERNO INTERNO 

ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

     

TIPO OPERACIONAL OPERACIONAL OPERACIONAL OPERACIONAL 

 
 

 
DESCRIPCIÓN 

 
 

QUE SE 
ENTREGUEN LOS 

BIENES Y/O 
SERVICIOS CON 

CALIDAD INFERIOR 
A LA EXIGIDA. 

LA FALTA DEL 
PERSONAL 

CONTRATADO 
O ASIGNADO 

PARA EL 
APOYO EN EL 
DESARROLLO 

DEL 
CONTRATO 
POR PARTE 

DEL 
CONTRATISTA 

LA NO 
PREVISIÓN POR 

PARTE DEL 
PROVEEDOR DE 
ENTREGAR LOS 

BIENES 
DENTRO DEL 

CRONOGRAMA 
PARA LA 

EJECUCIÓN DEL 
OBJETO 

CONTRACTUAL 

EL NO 
CUMPLIMIENTO 
O DEFICIENCIA 

DE LOS 
PROTOCOLOS 

DE 
BIOSEGURIDAD Y 
MANEJO DE LOS 

ELEMENTOS
 A 
SUMINISTRAR 

 
 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA 
DEL EVENTO 

DIFICULTADES 
OPERATIVAS EN LA 
CELEBRACIÓN DEL 
SUMINISTRO Y NO 
CUMPLIMIENTO DE 

 
RETRASOS EN 
LA EJECUCIÓN 

DE LAS 
ENTREGAS / 

 
 

RETRASOS EN 
LA EJECUCIÓN 

DE LAS 

 
INCUMPLIMIENTO 
DE LAS NORMAS 
Y DIRECTRICES 
DEL MINISTERIO 
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LOS OBJETIVOS 
FIJADOS PARA 

CADA ACTIVIDAD. 

DEFICIENTE 
CALIDAD DEL 

BIEN 

ENTREGAS DE SALUD 

PROBABILIDAD 3 2 3 3 

IMPACTO 3 3 5 5 

VALORACIÓN DEL RIESGO 6 5 8 8 

CATEGORÍA RIESGO ALTO RIESGO MEDIO RIESGO ALTO RIESGO ALTO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? CONTRATISTA CONTRATISTA CONTRATISTA CONTRATISTA 

 
 
 
 

TRATAMIENTO / CONTROLES A 
SER IMPLEMENTADOS 

VERIFICACIÓN DE 
CALIDAD Y 

OPORTUNIDAD A 
LAS ENTREGAS 

DESARROLLADAS A 
FIN DE SUSCRIBIR 
LOS RESPECTIVOS 

RECIBOS A 
SATISFACCIÓN O 

DE CUMPLIMIENTO. 
EL CONTRATISTA 
DEBERÁ CUMPLIR 

CON LAS 
ESPECIFICACIONES 

TECNICAS, Y LAS 
ADICIONALES. 

 
EVALUACIÓN 

DE LA CALIDAD 
DEL BIEN Y/O 
SERVICIO AL 

FINALIZAR 
CADA 

ENTREGA, A 
FIN DE 

VERIFICAR
 

EL 
CUMPLIMIENTO
 C
ON EFICIENCIA 
Y CALIDAD DEL 
CONTRATISTA 

 
 

SEGUIMIENTO 
POR PARTE DEL 
SUPERVISOR Y 
CONTRATISTA 

EN LOS 
CRONOGRAMAS DE 

EJECUCIÓN Y 
ENTREGA 

 
SEGUIMIENTO 

POR PARTE
 DEL 
SUPERVISOR 

PARA EL 
CUMPLIMIENTO 

DE LOS 
PROTOCOLOS 
DURANTE  LA 
EJECUCIÓN DE 

LOS BIENES
 Y/O 

SERVICIOS 

IMPACTO DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 2 1 1 

IMPACTO 2 2 1 

VALORACIÓN 4 3 2 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO? 

NO SI SI SI 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
INICIE EL TRATAMIENTO 

 
AL INICIO DEL 

CONTRATO 

DURANTE EL 
DESARROLLO 

DE CADA 
ACTIVIDAD 

FECHA DE 
ENTREGA DE 

LOS BIENES Y/O 
SERVICIOS 

FECHA DE 
ENTREGA DE 

LOS BIENES Y/O 
SERVICIOS 

 
FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO 

 
A LA TERMINACIÓN 

DEL CONTRATO 

 
A LA 

TERMINACIÓN 
DEL 

CONTRATO 

 
CON AL ACTA 
DE RECIBO A 

SATISFACCIÓN 
DE BIENES Y/O 

SERVICIOS 

CON AL ACTA DE 
RECIBO A 

SATISFACCIÓN 
DE LOS BIENES 
Y/O SERVICIOS 

 
 
 
 

MONITOREO Y REVISIÓN 

 
COMO SE REALIZA 
EL MONITOREO 

 
SEGUIMIENTO 

EN LA 
ORGANIZACIÓN 
Y REALIZACIÓN 

DEL EVENTO 

SEGUIMIENTO 
EN LA 

ORGANIZACIÓN 
Y REALIZACIÓN 
DEL EVENTO AL 

FINALIZAR 
CADA UNO DE 

ELLOS. 

CON LA 
EXPEDICIÓN POR 

PARTE DEL 
SUPERVISOR 

LOS INFORMES 
DE SUPERVISIÓN 
Y VERIFICACIÓN 

DEL 
CRONOGRAMA 
DE ENTREGA 
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PERIODICIDAD 

¿CUÁNDO? 

PERMANENTE 
EN LA ETAPA 

DE EJECUCIÓN 
DEL 

CONTRATO 

PERMANENTE 
EN LA ETAPA 

DE EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO 

COMO INDIQUE EL 
CRONOGRAMA 

 

C. RIESGOS ECONOMICOS Y FINANCIEROS 

 
Nº 1 2 3 4 5 6 

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL ESPECIFIC
O 

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO 

ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓ
N 

EJECUCIÓN EJECUCIÓ
N 

TIPO R. FINANCIERO R. 
ECONOMIC

O 

R. 
ECONÓMICO 

R. 
ECONÓM

ICO 

R. 
ECONÓMIC

O 

R. 
ECONÓMI

CO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓN (QUE PUEDE 
PASAR Y COMO PUEDE 

OCURRIR) 

 
FALTA DE 

CONSECUCIÓN 
DE RECURSOS 

QUE 
SOPORTEN LA 

EJECUCIÓN 
DEL 

CONTRATO 
POR PARTE 

DEL 
CONTRATISTA 

EL 
CONTRATIS
TA DEBE AL 
MOMENTO 

DE 
PRESENTAR 
SU OFERTA 
TENER EN 
CUENTA 

TODOS LOS 
IMPUESTOS, 

TASAS, 
ESTAMPILLA

S Y 
CONTRIBUC
IONES QUE 
REGIRÁN LA 
CONTRATA
CIÓN. LOS 

PRECIOS DE 
LA 

CONTRATA
CIÓN SE 

ENTIENDEN 
FIJOS Y 
FIRMES, 

LOS 
CUALES NO 

SERÁN 
OBJETO DE 
POSTERIOR

ES 
REAJUSTES 

LA 
INADECUAD

A 
PROYECCIÓ

N DE 
COSTOS 

ECONÓMICO
S 

INCURRIDO
S POR EL 

CONTRATIS
TA EN LA 

EJECUCIÓN 
DEL 

CONTRATO 
AL 

MOMENTO 
DE 

PRESENTAR 
SU 

PROPUESTA 
A LA 

ADMINISTRA
CIÓN 

LOS 
EFECTOS 
FAVORA
BLES Y 
DESFAV

ORABLES 
DE LA 

ALTERAC
IÓN DE 

LAS 
CONDICI
ONES DE 
FINANCIA

CIÓN 
COMO 

CONSEC
UENCIA 
DE LA 

VARIACI
ÓN EN EL 
ENTORN

O DEL 
MERCAD

O Y LA 
OBTENCI

ÓN DE 
RECURS
OS PARA 
ADELANT

AR EL 
OBJETO 
CONTRA
CTUAL. 

CAMBIOS EN 
LAS 

VARIABLES 
MACROECO

NÓMICAS 
DE 

COLOMBIA.; 
ESTA 

VARIABLE 
DEBE SER 
CONTEMPL

ADA Y 
PREVISTA 

DE 
ACUERDO 

CON LA 
SITUACIÓN 

EN EL 
MOMENTO 

EN EL CUAL 
EL 

CONTRATIS
TA 

PRESENTA 
SU OFERTA, 

PERO 
PROYECTA

DA AL 
MOMENTO 

DE LA 
EJECUCIÓN. 

ALZA 
INESPERA

DA DEL 
VALOR 

CONTRAC
TUAL DE 
ALGÚN 

(OS) 
INSUMO 
(S) DE 
LOS 

UTILIZAD
OS PARA 

LA 
FABRICAC

IÓN DE 
LOS 

BIENES 
Y/O 

SERVICIO
S 

CONSECUENCIA DE INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO, 
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LA OCURRENCIA DEL 
EVENTO 

INICIACIÓN DEBIDO PROCESO (EFECTIVIDAD GARANTÍAS CONTRACTUALES, APLICACIÓN DE 
MULTAS O CADUCIDAD DEL CONTRATO O 

DECLARATORIA DE INCUMPLIMEINTO TOTAL O PARCIAL, EFECTIVIDAD DE LA CLÁUSULA 
PENAL) 

PROBABILIDAD 2 2 2 2 2 2 

IMPACTO 4 4 4 4 4 4 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 

1,4 1,4 1,4 1,4 1,4 1,4 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO 
BAJO 

RIESGO BAJO RIESGO 
BAJO 

RIESGO BAJO RIESGO 
BAJO 

¿A QUIEN SE LE 
ASIGNA? 

100% AL 
CONTRATISTA 

100% AL 
CONTRATI

STA 

100% 
CONTRATIST

A 

100% 
CONTRATI

STA 

100% 
CONTRATIST

A 

100% 
CONTRATI

STA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRATAMIENTO / 

CONTROLES A SER 
IMPLEMENTADOS 

LA 
ADMINISTRACI

ÓN EXIGE 
INDICADORES 
FINANCIEROS 

ACORDES
 AL 
PROCESO 

CONTRACTUAL
 EL 

SUPERVISOR 
Y/O EL 

INTERVENTOR  
DEL 

CONTRATO     
DEBE 

MONITOREAR      
LA 

EJECUCIÓN      
DEL 

CONTRATO DE 
ACUERDO CON 

EL 
CRONOGRAMA 
DE LA OFERTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEBIDO 
PROCESO 

LOS
 PRECIOS 

CONTRATAD
OS SON 
FIJOS Y 
FIRMES, 

TENIENDO EN 
CUENTA QUE, 

A SU 
ANÁLISIS

 
 DE PRECIOS 
UNITARIOS,

 
 EN 

CASO DE 
PRESENTARSE 

DICHO 
ACONTECIMIE
NTO DEBERÁ    
ASUMIR LOS 
SOBRECOST

OS 
PRESENTADO

S. 

 
 
 
 

 
LA        

ADMINISTR
ACIÓN 
EXIGE 

INDICADOR
ES 

FINANCIER
OS 

ACORDES 
AL 

PROCESO 
CONTRACT

UAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL 
SUPERVISOR 

DEL 
CONTRATO 

DEBE 
MONITOREAR 

LA 
EJECUCIÓN 

DEL 
CONTRATO 

LOS 
PRECIOS 
CONTRAT

ADOS 
SON 

FIJOS Y 
FIRMES, 
TENIEND

O EN 
CUENTA 
QUE SON 

LOS 
PRECIOS 
OFERTAD
OS POR 

EL 
CONTRATI

STA      
DE 

ACUERDO 
CON SU 

ANÁLISIS
 

DE 
PRECIOS 
UNITARIO

S,
 

EN 
CASO

 
DE 

PRESENTARSE 
DICHO 

ACONTECIMIE
NTO DEBERÁ    
ASUMIR LOS 

SOBRECOSTO
S 

PRESENTADOS
. EL 

SUPERVISOR 
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Y/O EL 
INTERVENTOR  

DEL 
CONTRATO     

DEBE 
MONITOREAR
 

LA 
EJECUCIÓN

 
DEL 

CONTRATO 
IMPACTO 
DESPUÉS 

DEL 
TRATAMIE

NTO 

PROBABI
LIDAD 

 
2 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

IMPACTO 4 1 1 1 1 1 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 

1,4 2 2 2 2 2 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO 
BAJO 

RIESGO BAJO RIESGO 
BAJO 

RIESGO BAJO RIESGO 
BAJO 

¿AFECTA LA 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO? 

SI SI SI SI SI SI 

PERSONA 
RESPONSABLE POR 

IMPLEMENTAR EL 
TRATAMIENTO 

SUPERVISOR 
DEL 

CONTRATO 

SUPERVIS
OR DEL 

CONTRAT
O 

SUPERVISOR 
DEL 

CONTRATO 

SUPERVIS
OR DEL 

CONTRAT
O 

SUPERVISOR 
DEL 

CONTRATO 

SUPERVIS
OR DEL 

CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN 
QUE SE INICIE EL 

TRATAMIENTO 

UNA VEZ SE INFORME LA NOVEDAD POR PARTE DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR DEL CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN 
QUE SE COMPLETA EL 

TRATAMIENTO 

ACTA DE RECIBO A SATISFACCION DEL CONTRATO Y LIQUIDACION DEL MISMO 

MONITO
REO Y 

REVISIÓ
N 

¿COMO 
SE 

REALIZA 
EL 

MONITOR
EO? 

 
EN LOS INFORMES DE SUPERVISION 

 

PERIODICIDAD 
¿CUÁNDO? 

MENSUALES / 
COMO 

INDIQUE 
CRONOGRAMA 

MENSUAL
ES / 

COMO 

INDIQUE 
CRONOG

RAMA 

MENSUALES / 
COMO 

INDIQUE 
CRONOGRAM

A 

MENSUALE
S / COMO 
INDIQUE 

CRONOGR
AMA 

MENSUALES / 
COMO 

INDIQUE 
CRONOGRA

MA 

MENSUALE
S / COMO 

INDIQUE 
CRONOG

RAMA 
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6. CAPÍTULO VI - CONDICIONES DEL CONTRATO E IDENTIFICACIÓN DEL  
CONTRATO A CELEBRAR. 

7.  

El contrato a celebrar es un contrato de SUMINISTRO teniendo en cuenta el objeto y alcance de las obligaciones.  

7.1. OBJETO DEL CONTRATO 

SUMINISTRO DE ALIMENTOS Y MEDICAMENTOS PARA EL SOSTENIMIENTO DE LOS SEMOVIENTES CANINOS 
DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC CÚCUTA PARA EL SEGUNDO SEMESTRE 2026. 

 

7.2. GARANTIA DE ÚNICA DE LAS OBLIGACIONES: 

Atendiendo las características del contrato y la forma de pago de los bienes y/o servicios a contratar, y teniendo en 
cuenta lo establecido en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo Art. 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 del 2015, 
el contratista seleccionado dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la comunicación de aceptación al 
contratista debe constituir a su costa y a favor de CENAC REGIONAL CÚCUTA NIT. 900063431-6 la garantía única 
contrato de seguro o patrimonio autónomo o garantía bancaria que contenga los amparos que se describen en el 
cuadro que a continuación aparecen, con el propósito de establecer mecanismos de protección que cubran los riesgos 
derivados del contrato, teniendo en cuenta que de no exigirse y materializarse el riesgo la entidad se vería obligada a 
iniciar acciones judiciales costosas y demoradas, lo anterior en cumplimiento de los artículos 2.2.1.2.3.1.12 y 
2.2.1.2.3.1.16 del Decreto 1082 de 2015, y Circular Conjunta No. 001 del 20 de agosto de 2021, expedida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia y la Agencia Nacional de Contratación Pública así: 

GARANTIAS 
POLIZAS 

EXIGIBLES 
SI NO 

CUMPLIMIENTO: Equivalente al treinta por ciento (30%) del valor total 
del contrato, cuya vigencia será igual al plazo de ejecución del contrato 
y cuatro (4) meses más y de las prórrogas si las hubiere. Cuando el 
contrato sea modificado en tiempo y/o valor, esta garantía deberá 
modificarse extendiendo su vigencia y/o su valor según sea el caso. 

Garantía Única X  

CALIDAD DEL BIEN: Equivalente al treinta por ciento (30%) del valor 
total del contrato, cuya vigencia será igual al plazo de ejecución del 
contrato y un (1) año más y de las prorroga si las hubiere. Cuando el 
contrato sea modificado en tiempo y/o valor, esta garantía deberá 
modificarse extendiendo su vigencia y/o su valor según sea el caso. 

Garantía Única X  

 

NOTA: Conforme con lo señalado en la Circular Conjunta 001 del 20 de agosto de 2021 de la Superintendencia 
Financiera de Colombia y la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente modificada 
parcialmente con la Circular Conjunta 002 del 23 de diciembre de 2021, las garantías aportadas por el contratista serán 
objeto de la verificación y validación del origen y veracidad de las mismas, ante la compañía de seguros o entidad 
financiera o bancaria que las emite y advertidas inconsistencias en relación con su autenticidad será causal de 
terminación anticipada del contrato y sujeto a las consecuencias contractuales y judiciales a que haya lugar. 
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En la póliza deberá constar que la aseguradora renuncia al beneficio de excusión, así mismo que ampara las multas y 
cláusula penal convenida.   

La póliza de cumplimiento cubrirá el pago de las multas y de la cláusula penal pecuniaria   

Exclusiones. En la póliza única de cumplimiento expedida en favor de entidades públicas solamente se admitirán las 
siguientes exclusiones:  

Causa extraña, esto es la fuerza mayor o caso fortuito, el hecho de un tercero o la culpa exclusiva de la víctima. 

Daños causados por el contratista a los servicios de la entidad no destinados al contrato, durante la ejecución de este.  

Cualquier otra estipulación contractual que introduzca expresa o tácitamente exclusiones distintas a las anteriores no 
producirá efecto alguno.  

Así mismo en cumplimiento a lo previsto en el inciso 2° del artículo 7° de la Ley 1150 de 2007, en el cuerpo de la póliza 
se deberá incorporar las condiciones generales que garanticen el cumplimiento de las obligaciones aplicables según 
el objeto del contrato amparado y el riesgo cubierto: 

Amparos. El objeto de cada uno de los amparos deberá corresponder a aquel definido en el Decreto 1082 de 2015. 

Los amparos de la póliza serán independientes unos de otros respecto de sus riesgos y de sus valores asegurados. 
La entidad estatal contratante asegurada no podrá reclamar o tomar el valor de un amparo para cubrir o indemnizar el 
valor de otros. Estos no son acumulables y son excluyentes entre sí.  

Inaplicabilidad de la cláusula de proporcionalidad. En la garantía única de cumplimiento no podrá incluirse la “Cláusula 
de Proporcionalidad” u otra similar, conforme a la cual el valor asegurado ampara los perjuicios derivados del 
incumplimiento total del contrato garantizado y de presentarse incumplimiento parcial del mismo, la indemnización de 
perjuicios a cargo del asegurador no excederá de la proporción del valor asegurado equivalente al porcentaje 
incumplido de la obligación garantizada. La inclusión de una cláusula de ese tenor no producirá efecto alguno.  

Cesión del contrato. Las condiciones generales de la garantía única de cumplimiento deberán señalar que en el evento 
en que por incumplimiento del contratista garantizado el asegurador resolviera continuar, como cesionario, con la 
ejecución del contrato y la entidad estatal contratante estuviese de acuerdo con ello, el contratista garantizado aceptará 
desde el momento de la contratación de la póliza la cesión del contrato a favor del asegurador.  

En este caso, el asegurador cesionario deberá constituir una nueva garantía para amparar el cumplimiento de las 
obligaciones que ha asumido por virtud de la cesión.  

Improcedencia de terminación automática del seguro de cumplimiento expedido a favor de una entidad estatal por falta 
de pago de la prima e improcedencia de la facultad de revocación de ese seguro.  La garantía única de cumplimiento 
expedida a favor de entidades públicas no expirará por falta de pago de la prima ni podrá ser revocada unilateralmente.  

Inoponibilidad de excepciones a la entidad asegurada. A la entidad estatal no le serán oponibles por parte del 
asegurador las excepciones o defensas provenientes de la conducta del tomador del seguro, en especial las derivadas 
de las inexactitudes o reticencias en que este hubiere incurrido con ocasión de la contratación del seguro ni en general, 
cualesquiera otras excepciones que posea el asegurador en contra del contratista.  
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Los bienes y/o servicios que el CONTRATISTA se compromete a prestar al MDN – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC 
REGIONAL CÚCUTA, serán de primera calidad, de acuerdo con las especificadas pactadas. En consecuencia, EL 
CONTRATISTA se obliga a reemplazar a sus expensas los bienes y/o servicios que no satisfagan la necesidad. 

RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA 

De acuerdo a lo estipulado en el art. 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015, no obstante, cuando el contratista 
incumpla su obligación de obtener, ampliar o adicionar la garantía deberá restablecerla a más tardar dentro de los 
cinco días siguientes al requerimiento efectuado por el Ordenador del Gasto o Competente Contractual. En su defecto, 
la administración se reserva el derecho de solicitar unilateralmente al garante el restablecimiento de la garantía única 
establecida, aspecto que deberá ser previamente consignado en el contrato. 

NOTA: El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales 
en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos 
otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del CENAC REGIONAL CÚCUTA. 

El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y serán de 
su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato 
de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan.  

Si el CONTRATISTA se demora en modificar las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco a petición 
del MDN-EJERCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL CÚCUTA y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del 
contrato que se le adjudique autoriza expresamente AL MDN- EJERCITO NACIONAL- CENAC REGIONAL  CÚCUTA 
para retener y descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que 
el MDN-EJERCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL CÚCUTA asume la responsabilidad de la ampliación de los 
amparos y pago de las primas, los cuales  son responsabilidad del contratista 

ORIGINAL FIRMADO 

 

TC. JUAN DAVID PEDRAZA MARTINEZ 
Director Central Administrativa y Contable Regional Cúcuta 

Ordenador del Gasto 

 
CR. ROJAS QUINTERO JESUS ALFONSO 

JEFE DE ESTADO MAYOR Y SEGUNDO COMANDANTE BR30. 
Gerente del Proyecto 

 
PS. CAMILO ANDRES RESTREPO JAIME 
Comité Jurídico Estructurador 

PS. YOLEIMA CARDENAS MENDOZA 
Comité Económico Estructurador 
 
SV. SAMBONY GASCA HUGO ANDRES  
Comité Técnico Estructurador 
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ANEXOS FORMULARIOS. 
 
FORMULARIO No 1 CARTA DE PRESENTACION .docx 

FORMULARIO No 2 ACREDITACIÓN CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL DEL 
OFERENTE.docx 

FORMULARIO No 3 REPORTE DE MULTAS Y SANCIONES DE CONTRATOS ANTERIORES.docx 

FORMULARIO No 4 EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE.docx 

FORMULARIO No 5 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN.docx 

FORMULARIO No 6 DATOS BÁSICOS BENEFICIARIOS CUENTA SIIF.docx 

FORMULARIO No 7 COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA DE LA INFORMACIÓN.docx 

FORMULARIO No 8 CARTA SOBRE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES 
TEMPORALES.docx 

FORMULARIO No 9 PACTO DE INTEGRIDAD.docx 

FORMULARIO No 10 CERTIFICACIÓN ORIGEN LÍCITO DE RECURSOS.docx 

FORMULARIO No 11 DECLARACIÓN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.docx 

FORMULARIO No 12 MODELO CLÁUSULA DE CATALOGACIÓN.docx 

FORMULARIO No 13 DECLARACIÓN JURAMENTADA PROPONENTE EXTRANJERO.docx 

FORMULARIO No 14 COMPROMISO ANTISOBORNO.docx 

FORMULARIO No 15 CERTIFICACIÓN DE PARTICIPACIÓN DE ACCIONISTAS.docx 

FORMULARIO No 16 DECLARACIÓN DE CALIDAD DE PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE 
(PEP).docx 

FORMULARIO No 17 DECLARACIÓN JURADA DE NO VINCULACIÓN CON JURISDICCIONES DE ALTO 
RIESGO (GAFI).docx 

FORMULARIO No 18 REVELACIÓN SOBRE LA REALIZACIÓN DE OPERACIONES 
INTERNACIONALES.docx 

FORMULARIO No 19 CERTIFICACIÓN DE OBLIGATORIEDAD DE REPORTE ROSAROS UIAF.docx 

FORMULARIO No 20 CERTIFICACIÓN DE IMPLEMENTACIÓN DE CONTROLES BÁSICOS DE 
PREVENCIÓN LAFTFPADM.docx 

FORMULARIO No 21 CERTIFICACIÓN DE APLICACIÓN DE NORMAS DE PREVENCION Y CONTROL DEL 
LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO OFIC.doc 

FORMULARIO No 22 DECLARACIÓN SOBRE LA EXISTENCIA DE CONTRATOS CON ENTIDADES 
PÚBLICAS FUERA DE COLOMBIA.docx 
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